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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 3 de pinjo de 1957 sobre compensación por 
sacrificio obligatorio de reses.

limo. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por el Decreto de 5 de 
abril de 1957, y visto el informe de la Sección de Seguros Agrí
colas, Forestales y Pecuarios del Consorcio de Compensación 
de Seguros que recoge la propuesta de V. I.,

El Ministerio de Hacienda, conformándose con la misma 
y usando de la facultad que le reserva el artículo séptimo del 
Decreto de 17 de diciembre de 1954 y el segundo ael reciente 
de 5 de abril de 1957, citado, se ha servido disponer con esta 
fecha lo siguiente:

Primero.—Se mantiene el importe de treinta pesetas para 
el canon anual de higiene pecuaria que señalaba el Decreto 
de 17 de diciembre ae 1954 por cabeza de ganado vacuno, y 
que ahora vendrán también obligados a satisfacer todos los 
dueños de ganado bovinq dé las provincias de Granada, y 
Oviedo, cuyas reses sobrepasan doce meses de edaa al comen
zar el día primero de cada año.

Segunao.—Los sacrificios obligatorios de las reses o sinies
tros se comunicarán al Consorcio de Compensación de Se
guros a través de sus Delegados regionales, a los que 'deberá 
hacerse llegar el aviso, bien directamente o por carta certifi
cada, si la sede de la Delegación regional del Consorcio no 
radicara precisamente en la capital de la provincia en cuyo 
matadero se realicen.
? Los Delegados, previa la toma de nota y comprobaciones 

sucintas necesarias; cursarán los avisos al Consorcio, en Ma
drid, en la misma forma.

Tercero.—En toao caso, las comunicaciones o avisos de 
siniestro irán firmados por el Director técnico regional de la 
campaña, y a ellas se acompañarán, ineludiblemente, el do
cumento único expedido por el citado Director técnico a que 
se refería la Orden del Ministerio de Hacienda de 13 de abril 
de 1955, con lá acreditación de los extremos que en dicha 
Oroen ministerial se detalla.

Cuarto.—Encontrados conformes los citados documentos, el 
Consorcio de Compensación de Seguroé dispondrá la indem
nización al ganadero, en el plazo máximo de diez días, del 
ochenta y cinco por ciento del valor en vida aprobado, dedu
cidos los aprovechamientos, bien valiéndose de sus Delega
ciones o, en los casos en que así procediera, por los demás 
medios y en la forma a que se refiere la Orden ministerial de 
13 de abril de 1955, tan repetidamente citada.

Quinto.—El cobro del Canon de Higiene Pecuaria se efec
tuará en las provincias de Granada y Oviedo a través del ser
vicio de Recaudación de Contribuciones por intermedio de las 
Delegaciones de Hacienda respectivas, utilizando, en su caso, 
la vía de apremio en los casos previstos en la disposición mi
nisterial de 13 de abril de 1955.

Sexto.—Son de aplicación a la extensión de este servicio 
de -sacrificio obligatorio de reses bovinas tuberculosas a Gra
nada y Oviedo y pueblos de sus ámbitos provinciales cuanto se 
dispone para la regulación de cuentas y detalles del servicio 
en los números sexto, séptimo y octavo de la Orden ministerial 
de 13 de abril de 1955, y en general todo lo preceptuado en di
cha disposición y Decreto básico de 17 de diciembre de 1954, 
aunque no esté expresamente citado, en cuanto no se oponga 
a lo dispuesto en esta Orden ministerial, de la que deberá dar
se traslado a la Dirección General de Ganadería del Ministe
rio de Agricultura, a los efectos oportunos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1957.—E. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se dictan 
normas para el establecimiento de nuevas farmacias.

La experiencia adquirida durante los años de vigencia del 
Decreto de veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno, que reguló el establecimiento de nuevas farmacias, acon
seja Revisar su contenido para introducir en él algunas modi
ficaciones que, manteniendo en esencia el principio que lo 
inspiró, tiendan a hacer más sencilla y flexible la aplicación 
de sus normas.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero. Uno.*—Podrá autorizarse el establecimien
to de nuevas farmacias cuando la distancia existente entre el 
local en que pretendan instalarse y cualquiera de las ya esta
blecidas no sea inferior a:

Doscientos veinticinco metros en los Municipios de más de 
cien mil habitantes.

Ciento setenta y cinco metros, en los que su población esté 
comprendida entre cincuenta mil y cien mil.

Ciento cincuenta metros en los menores de cincuenta mil 
habitantes.

En este grupo el cupo total de las farmacias establecidas 
para el servicio público no podrá exceder de una por cada 
cuatro mil habitantes o fracción-superior a mil, salvo lo dis
puesto en el artículo quinto.

Dos.—Las distancias señaladas se entienden siempre refe
ridas a farmacias enclavadas dentro del mismo término muni
cipal; por ello, en ningún caso podrán ser tenidas en cuenta 
las establecidas en otro término municipal, aunque las distan
cias fueren menores que las anteriormente marcadas.

Tres.—La medición de la distancia habrá de efectuarse por 
el camino vial más corto, sin deducción alguna, y se hará por 
el eje de la calle o camino.

En las plazas o espacios abiertos se seguirá el camino más 
corto que se utilice para peatones, con arreglo a las normas 
de circulación que rijan en la localidad de que se trate.

Cuatro.—Para determinar el número de habitantes servirá 
de base el padrón municipial, con arreglo a la rectificación veri
ficada en treinta y uno de diciembre del año inmediato ante
rior a la fecha de solicitud de apertura; y de él, la cifra que 
resulte más elevada, oien sea la de los habitantes de hecho o la 
de los de derecho.

Artículo segundo. Uno.—Los farmacéuticos que deseen abrir 
una farmacia nueva dirigirán .sus peticiones, en instancia razo
nada, al Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos res
pectivo, acompañando a ella, obligatoriamente, un plano o cro
quis en el que se señale, con toda exactitud, el local en que se 
pretenda emplazarla.

Este local, en el momento de hacerse la petición, habrá de 
estar completamente constituido y en condiciones de ocuparse.

Dos.—La Junta Directiva del Colegio Oficial de Farmacéu
ticos, representada por su Presidente, dispondrá la inmediata 
incoación del expediente, dando cuenta de ello a la Jefatura 
Provincial de Sanidad, al solicitante y a los farmacéuticos esta
blecidos en lugares próximos al local én que se intente abrir 
la nueva farmacia, los que, si se personaren en el expediente, 
serán considerados como interesados a los efectos del procedi
miento.

Tres.—El Colegio Oficial de Farmacéutico^, en el plazo de 
tres meses, habrá de dictar resolución y notificarla al peticio
nario, a los interesados en el expediente y aN la Jefatura Pro
vincial de Sanidad respectiva.
v Si transcurrido dicho plazo no hubiera hecho esta última 
notificación, carecerá de facultades para seguir conociendo dél 
expediente de que se trate; y cualquiera que sea el estado en 
que el mismo se encuentre, lo remitirá a la Jefatura Provincial



436 * 18  Junio 1957 B. O. del E.—Núm. 158

de Sanidad, la que, en otro caso, habrá de reclamarlo, y una 
vez recibido, ordenará al Inspector Provincial de Farmacia que 
en el plazo de un mes termine el expediente y formule la pro
puesta de resolución.

El Jefe provincial de Sanidad resolverá en el de diez días, 
a partir de la recepción de la propuesta, notificándolo al peti
cionario e interesados.

Cuatro.—Las resoluciones de los expedientes a que este ar
tículo se refiere podrán ser recurridas ante la Dirección Gene
ral de Sanidad, en el plazo de quince días hábiles; pero los 
recursos habrán de ser presentados, en todo caso, bien ante el 
Colegio Oficial de Farmacéuticos o bien ante el Jefe Provincial 
de Sanidad, según quien acordara la resolución que se impugne.

Cinco.-—La resolución de la Dirección General de Sanidad 
podrá recurrirse en el plazo de diez días hábiles ante el Minis
tro de la Gobernación.

El recurso se presentará ante la Jefatura Provincial de Sâ  
nidad.

Seis.—Las resoluciones administrativas sobre autorización de 
instalación de farmacias no serán ejecutivas hasta que causen 
estado.

Articulo tercero. Uno.—Una vez concedida la autorización 
de apertura de una farmacia, por resolución firme, el intere
sado vendrá obligado a presentar en el Colegio Oficial de
Farmacéuticos, en el plazo improrrogable de un mes, contado 
a partir de la notificación de la autorización, el contrato del 
alquiler del local señalado, o el título que justifique que está 
en posesión del mismo: y dentro de los seis meses siguientes 
a aquella notificación, habrá de proceder a la apertura de la 
farmacia.

La Dirección General de Sanidad podrá prorrogar este
último plazo a petición del solicitante por tres meses más,
cuando medie causa justificada y previo informe del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos y de la Inspección Provincial de 
Farmacia.

Dos.—El incumplimiento de lo preceptuado en el párrafo 
anterior implicará la pérdida de todos los derechos que la auto
rización concedida hubiera podido conferir al solicitante, una 
vez transcurridos ios plazos señalados y, en su caso, la prórro
ga del último. - ,

Artículo cuarto.' Uno.—Los Inspectores provinciales de Far
macia se abstendrán de diligenciar la apertura oficial de nue
vas farmacias si los interesados no les presentan una certifica
ción del Colegio Oficial de Farmacéuticos o de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, en la que se acredite que se ha incoado 
y resuelto favorablemente el expediente de apertura, por reso
lución definitiva.

Dos.—Esta certificación no podrá ser expedida antes de ser 
firme en vía administrativa la ‘autorización de apertura de la 
farmacia.

Articulo quinto. Uno.—Quedan exceptuados de lo dispuesto 
en el artículo primero y serán resueltos por el Ministerio de la 
Gobernación, los siguientes casos:

a) Traslados forzosos de local por causa no imputable al 
titular de la farmacia.

b) Apertura de nuevas farmacias en los Municipios de 
población inferior a cincuenta mil habitantes cuando, estando 
cubierto el cupo señalado para estos Municipios en el artícu
lo primero, existan, por diseminación o crecimiento de pobla
ción, agrupaciones urbanas con mas de dos mil habitantes y 
siempre que la nueva farmacia guarde uña distancia inferior 
a los quinientos metros de la más próxima.

c) Apertura de nueva farmacia en los mismos Municipios 
a que se refiere el párrafo anterior, a nombre de un Inspector 
municipal farmacéutico del Ayuntamiento de que se trate, 
cuando al ser nombrado éste el cupo señalado esté cubierto 
o no sea posible el emplazamiento de la farmacia del nuevo 
titular, guardando la distancia mínima de ciento cincuenta 
metros señalada para estos Municipios.

d) La reapertura de farmacias en los casos previstos en el 
párrafo segundo del artículo sexto.

Dos.—En los casos a que se refiere este artículo, los expe
dientes habrán vdé incoarse en los respectivos Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos, a petición de los interesados, y practicadas 
que sean las informaciones más amplias posibles y antes de 
transcurrido un mes desde su iniciación, serán remitidos, con 
informe de la Junta de Gobierno del Colegio, al Jefe provincial 
de Sanidad, quien, previo dictamen del Inspector provincial de 
Farmacia, que se unirá al expediente, lo elevará, en el plazo 
de quince días, con su informe, a la Dirección General de Sa
nidad, para que con su propuesta lo someta a la decisión del 
Ministro de la Gobernación.

Artículo sexto. Uno.—Si por cualquier causa se cerrase una 
farmacia, permaneciendo en tal situtación durante dos años,

i se considerará caducada la autorización de funcionamiento de 
la misma.

Para su reapertura o para el establecimiento de cualquier 
otra farmacia que reglamentariamente pudiera autorizarse en 
el mismo local o en otro de aquella zona, se seguirán los trá
mites de los artículos primero al cuarto.

Dos.—Si la farmacia hubiere permanecido cerrada más de 
tres meses y menos de dos años, su reapertura se sujetará a 
lo dispuesto en el artículo quinto.

Tres.—Lo dispuesto en este articulo es de aplicación tanto 
al titular de la farmacia cuando se cerró, como de cualquier 
otro que la hubiere adquirido con posterioridad.

Artículo séptimo.—Dada la especial configuración de las 
poblaciones de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, a sus 
términos municipales les serán aplicables las normas dadas 
para los Municipios inferiores a cincuenta mil habitantes, aun
que el cense de aquéllas sea superior.

Articulo octavo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las normas complementarias que consi
dere convenientes para el mejor desarrollo de este Decreto.

Artículo noveno.—El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación, quedando derogadas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en el mismo y especialmente 
el Decreto.de veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno, y las Ordenes de veinte de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y uno, treinta y uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, veintitrés y veintiocho de enero de mil nove
cientos cincuenta y dos. treinta y uno de octubre de mil no
vecientos cincuenta y cinco y veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.

DISPOSICION FINAL

No tendrán la consideración de «nuevas farmacias» y, por 
lo tanto, no estarán sujetas al régimen de autorización esta
blecido por el Decreto de veinticuatro de enero de mil nove
cientos cuarenta y uno, derogado por el presente:

a) La continuidad en la explotación de las siguientes far
macias: las adquiridas por cesión, traspaso o cualquier título 
contractual, que ya existieran en veinticuatro de enero de mil 
novecientos cuarenta y uno, las autorizadas después de dicha 
fecha y las que en lo sucesivo se autoricen.

b) Las que se adquieren por herencia de los farmacéuticos 
que siendo sus propietarios ejercían en ellas su profesión-

El nuevo dueño podrá continuar al frente de la misma,'si 
reuniere los títulos necesarios o bien enajenarla.

Si careciere de tales títulos, vendrá obligado a su enajew 
nación o bien a su cierre, en el plazo previsto en la Orden mi
nisterial de veintinueve de mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes de apertura de farmacias que estuvieren 
iniciados al publicarse el presente Decreto se tramitarán y 
resolverán con arreglo a los preceptos del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

el Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras 
* y Caminos 'Vecinales por la  que se determinan los 

. índices de revisión de precios de unidades de obra en 
las de conservación y reparación de carreteras y ca
minos vecinales aplicables a los meses de abril y 
mayo de 1957.

Vista la Orden ministerial de 3 de junio de 1957 í BOLE
TIN OFCIAL DEL ESTADO de 7 de junio) por la que se de
terminan los índices de revisión de precios para los meses de
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abril y, mayo del corriente año, con la aplicación restringida 
que en la misma se indica,

Esta Dirección General participa a V. S. que los índices 
de revisión de precios para las unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras y caminos vecinales 
aplicables en la revisión de los mismos en los meses de abril 
y mayo del corriente año, solamente en aquellas obras a que 
se refiere la norma primera de las dictadas por Orden de 7 
de febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
14), serán los dispuestos para los meses de febrero y marzo 
de 1957 por circular de esta Dirección General de fecha 9 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de 
mayo de 1957).

Madrid, 12 de junio de 1957.—El Director general, P. G. Or- 
maechea.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios dependiente^ de esta 
Dirección General.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se establece
reducción de asignaturas en el vigente Plan de Ba
chillerato.

El Decreto de doce de Junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, que estableció el vigente plan de estudios del Bachi
llerato, dice, en la parte expositiva, que sigue el triple criterio 
de descongestionar, en lo posible, las enseñanzas teóricas, evi
tar en algunas materias la excesiva reiteración del método 
ciclico y garantizar, e incluso acentuar, el cultivo de las asig
naturas más importantes y formativas. Igualmente señala 
que el plan propuesto nc excluye los especiales que prevén los 
artículos setenta y cuatro al setenta y seis, inclusive, 'de la 
vigente Ley de Ordenación de la Enseñanza Media.

La experiencia de los tres cursos completos transcurridos 
desde la publicación de ese Decreto y la aparición de planes 
especiales al amparo del Decreto de veintiséis de Julio de mil 
novecientos cincuenta y seis, especificados en la Orden de 
primero de octubre del mismo año. así como la consolidación 
del Bachillerato Laboral, por sus repetidas promociones de Gra- 
duados y por la creación del Bachillerato Superior Laboral 
íDecreto de seis de Julio de mil novecientos cincuenta y seis), 
recomiendan continuar e intensificar el triple criterio susten
tado en el Decreto de doce de julio de mil novecientos cin
cuenta y tres, reduciendo especialmente el número de mate
rias teóricas por año y estableciendo una fórmula equilibrada 
de acceso a ios estudios del Bachillerato Superior nafa los 
alumnos que, procediendo de los planes especiales del Bachille
rato Elemental, incluyendo entre éstos al Laboral, se consi
deren con vocación y facultades suficientes para ello.^

Er plan se propone, informado por el Conse Nacional de 
Educación, conservar, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo ochenta y cinco de la Ley de Ordenación de la Enseñan
za Media, las materias correspondientes a la formación del 
espíritu nacional, a la educación física y deportiva y, para las 
alumnas, a las enseñanzas del hogar. Las demás materias se 
reducen de modo que puedan ser aprendidas, principalmente, 
duiante la permanencia en los Centros de enseñanza, sin 
complemento importante de labor en el domicilio del alumno. 
En cuanto a la enseñanza religiosa, el contenido del%presente 
Decreto ha obtenido el informe favorable de la Comisión Epis
copal de Enseñanza.

La reducción afectará al número de asignaturas de cada 
curso y al contenido de cada una de ellas, pero no al número 
de horas dedicadas a su estudio.

En su . virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El plan general de estudios del Bachi
llerato Elemental constará de las asignaturas que se indican 
a continuación, expresando en unidades didácticas ei tiempo 
que ha de dedicarse a cada una de ellas semanalmente:

Curso primero: Religión, dos unidades didácticas semana* 
les. Lengua Española, seis; Geografía de España, seis Mate
máticas, seis; Dibujo, tres; Formación del Espíritu Nacional,

j una; Educación Física y Deportiva, tres. Total de unidades 
, didácticas semanales, veintisiete.

Curso segundo: Religión, dos unidades didácticas semana
les; Lengua Española, seis; f Geografía Universal, cuatro; Ma
temáticas, tres; Idioma Moderno, seis; Dibujo, dos; Formación 
del Espíritu Nacional, una; Educación Física y Deportiva, 
tres. Total de unidades didácticas semanales, veintisiete. >

Curso tercero: Religión, dos unidades didácticas semanales; 
Latín, seis; Matemáticas, tres. Ciencias Naturales, seis; Idio
ma Moderno, cuatro; Dibujo, dos; Formación del Espíritu Na
cional, una; Educación Física y Deportiva, tres. Total de 
unidades didácticas semanales, veintisiete.

Curso cuarto: Religión, dos unidades didácticas semanales; 
Latín, tres; Lengua Española, tres; Historia, seis; Matemáticas, 
tres Física y Química, seis Formación del Espíritu Nacional, 
una; Educación Física y Deportiva, tres. Total de unidades di
dácticas semanales, veintisiete.

Cuando se trate de alumnado femenino, se añadirán en 
cada cursa tres unidades didácticas semanales para las ense
ñanzas del hogar.

La unidad didáctica constará de tres cuartos de hora de 
clase y de media hora de permanencia; durante esta última, 
el alumno, a la vista dei profesor que tenga a su cargo la 
clase, estudiará y hará ejercicios bajo la dirección del mismo.

Artículo segundo.—El plan general de estudios del Bachi
llerato Superior constará de las asignaturas que a continuación 
se indican, con expresión del número de unidades semanales 
dedicadas a cada una.

Curso quinto.—Asignaturas comunes: Religión, dos unidades 
didácticas semanales; Ciencias Naturales, seis; Idioma Moder
no (el mismo estudiado en el Grado Elemental), tres; Dibujo,' 
dos; Formación del Espíritu Nacional, una; Educación Física 
y Deportiva, ^res.—Opción de Letras: Griego, cuatro unidades 
diácticas semanales; Latín, seis.—Opción de Ciencias: Mate
máticas, seis unidades didácticas semanales; Química, cuatro. 
Total, veintisiete unidades didácticas semanales para ambas 
opciones.

Curso sexto.—Asignaturas comunes: Religión, dos unidades 
didácticas semanales; Filosofía, seis; Lengua y Literatura Es
pañolas, seis; Historia del Arte y de la Cultura, tres; Forma
ción del Espíritu Nacional, una; Educación Física y Deportiva, 
dos.—Opción de Letras: Griego, cuatro unidades didácticas 
semanales; Latín, tres.—Opción de Ciencias: Matemáticas, tres 
unidades didácticas semanales; Física, cuatro. Total, veintisiete 
unidades didácticas semanales para ambas opciones.

El alumnado femenido dispondrá, además, de tres unidades 
semanales en cada curso para las enseñanzas del hogar

Los alumnos procedentes del Bachillerato Laboral o de al
gún Bachillerato Elemental en que no hayan estudiado Latín, 
si optan por la rama de Letras en el Bachillerato Superior, 
deberán adquirir previamente la preparación necesaria en este 
idioma para seguir íos cursos de esta rama. Los que en las 
mismas circunstancias opten por la de Ciencias, cursarán en 
quinto curso la asignatura de Latín del tercero del Bachille
rato Elemental, y en sexto curso, la del cuarto, siendo nece
saria su aprobación para • poder presentarse a las pruebas de 
Gradó Superior.

Artículo, tércero.—De las unidades didácticas asignadas cada 
semana a Ciencias Naturales, Física y Química, se dedicará 
una, por lo menos, a prácticas.

A los alumnos de los cursos primero y segundo se íes ense
ñará a observar la naturaleza, sin • que, esta actividad consti
tuya asignatura.

Asimismo, los alumnos de cuarto curso dedicarán una uni
dad didáctica semanal al repaso del Idioma Moderno, sin 
que tampoco esta actividad constituya asignatura.

Artículo cuarto.—Las actividades didácticas asignadas « 
Educación, Física y Deportiva se dedicarán a gimnasia, atle
tismo, prácticas de deportes, juegos dirigidos, canciones a coro 
y otras actividades semejantes

Artículo quieto.—Los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media cumplirán las siguientes normas:

a) Jornada escolar.—Mañana, ocho treinta a nueve, acto 
colectivo religioso, patriótico y gimnástico. Nueve- nueve cua
renta y (finco-diez quince, primera unidad didáctica de clase 
y permanencia. Dies quince - once - once treinta, segunda uni
dad. Once treinta - doce, recreo. Doce-doce cuarenta y cinco- 
trece quince, tercera unidad Tarde, quince treinta - dieciséis 
quince - dieciséis cuarenta y cinco, cuarta unidad. Dieciséis 
cuarenta y cinco - diecisiete treinta - dieciocho, quinta unidad. 
Las tardes del sábado se dejarán libres de clase, con el fin 
d* que los alumnos puedan dedicar ese tiempo a reuniones, 
círculos, deportes y otros actos colectivos.

b) Este horario podrá adaptarse a las especiales condicio-
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n e s  de cad a  localidad , p rev ia  ap ro b ac ió n  de la D irección G e
n e ra l de E n señ an za  M edia.

c) Los^ In s titu to s  m ixtos que no puedan  a d o p ta r  este ho
ra rio  h a rá n  p ro puesta  razo n ad a  del que estim en  adecuado  a la 
D irección G enera l de E n señ an za  M edia.

d) Q ueda proh ib ido  en com endar a  los a lum nos trab a jo s  
p a ra  e je cu ta r  fu e ra  del C entro . Los que con c a rá c te r  excep
c ional se les encom ienden  se so m e te rán  a  la  p rev ia  aprobación  
dei Je fe  de Estudios.

e) Los a lum nos que, p roced iendo  de B ach ille ra to s E lem en
ta le s  en que no se e s tu d ia  L a tín  e lijan  la  ra m a  de C iencias, 
d ed ica rán  al estud io  de esa a s ig n a tu ra  seis u n id ad es, d id ác 
tic a s  sem anales en el q u in to  curso  y tre s  * u n id ad es en el sexto, 
a  con tin u ació n  del h o ra rio  de los dem ás a lum nos.

A rtículo s e x to —P a ra  co n trib u ir  a  la  reducción  de  m a te ria s  
p ersegu ida  por el p re sen te  D ecreto  se re d a c ta rá n  los cuestio
n a rio s  de cada  a s ig n a tu ra .d e  m an e ra  qué su desarro llo  p ueda  
h a ce rse  en los dos terc ios del período lectivo de cad a  curso.

A este fin. el M in isterio  f i ja rá  las condiciones m ate ria le s  
d e  los libros de tex to , reduciéndolos en ex tensión  de ta l  m odo 
que, sin  su s ti tu ir  a l  P rofesor, sean  el m ejo r a u x ilia r del m ism o, 
concediéndose facu ltad es  a l M in isterio  de  E ducación  N acional 
p a ra  o rd e n a r  lo co n ven ien te  a  este  respecto , a p a rtán d o se  en 
lo necesario  del D ecreto  de p rim ero  de ju lio  de m il novecien tos 
c in cu en ta  y cinco (B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  del 
dieciocho de ju lio ).

A rtículo sép tim o.—El M in isterio  de  E ducación  N acional p u 
b lica rá  las n o rm as p e r tin en te s  ace rca  de las  ta re a s  esencial
m en te  p rá c tic a s  y fo rm ativ as  que, en cu m p lim ien to  de  lo 
d ispuesto  en los a rtícu lo s o c h e n ta  y tre s  y n o v en ta  y cu a tro  
d e  la  Ley de O rd en ac ió n  de la E n señ an za  M edia, en conexión 
con el dieciocho de la de O rd en ac ió n  U n iv e rsita ria , deben  ser 
d esa rro llad as con esco laridad  ob lig a to ria  en el «Curso P re u n i
versitario»  p o r los a lum nos que a sp iren  a  estudios superiores.

D IS PO S IC IO N E S T R A N S IT O R IA S Y  FIN A LES

P rim era .—Los cursos p rim ero  y q u in to  se a ju s ta rá n  a l p re
sen te  P la n  a  p a r t i r  del m es de o c tub re  próx im o; los cursos 
segundo y sexto, en el de m il novecien tos c in cu en ta  y ocho- 
c in cu en ta  y nueve; el tercero , en  el de  m il novecientos cin- 
cuenva y nueve-sesen ta, y el cu arto , en el de m il novecientos 
sesen ta-se sen ta  y uno.

Segunda. — Los C en tros oficiales q u ed an  facu ltad o s p a ra  
aco p la r  los cursos del P la n  m il novecien tos c in c u en ta  y tre s  
a  la  jo rn ad a  escolar que se estab lece  en  el a rtícu lo  q u in to  de  
este  D ecreto, p resen tan d o  a n te s  del p rim ero  de octub re  de  m il 
novecien tos c in c u en ta  y siete  a la  D irección G enera l, p a ra  su 
aprobación , el h o ra rio  que h a y a n  confeccionado.

T ércera .—El M in isterio  de E ducación  N acional p u b lica rá  
los cu estionarios co rresp o n d ien tes a  las a s ig n a tu ra s  de este  
P la n  d e  estud ios y las n o rm as p o r que h a  óe reg irse  la a d a p 
tac ió n  de los P lanes a n te rio re s  a l que po r este  D ecreto se 
ap ru eb a .

C u a rta .—Q ued an  derogadas las d isposiciones v igen tes en 
cu an to  se opongan  a l p re sen te  D ecreto, y especia lm en te  el 
D ecreto  del M in isterio  de  E ducación  N acional de doce de  ju n io  
d e  m il novecientos c in cu en ta  y tre s  (B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  del dos de ju lio) y la O rd en  del m ism o M in isterio  
de  p rim ero  de ju n io  d e  m il novecientos c in c u en ta  y c u a tro  
(B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  del v e in ticu a tro  de ju n io ).

Así lo d ispongo  po r el p resen te  D ecreto, dado  en M adrid  
a t r e in ta  y uno de m ayo de m il novecientos c in cu en ta  y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

O R D E N  de 12 de ju n io  de 1957 in te rp re ta tiv a  del R eg la
m e n to  de 22 de ju n io  de 1956, re la tiva  al pago de las 
in d em nizaciones señaladas en el baremo.

lim o. S r.: El R eg lam en to  p a ra  la  ap licac ión  del T ex to  re 
fu n d id o  de la  legislación  de A ccidentes de T rab a jo , aprobado  
por D ecreto  de 22 de ju n io  de 1956, d ispone en su a rtícu lo  73 
que los p a tro n o s  au to rizad o s p a ra  a su m ir los riesgos de in ca 
pac id ad  tem p o ra l y de asis ten c ia  sa n ita r ia , t ie n e n  obligación

de a se g u ra r los re s ta n te s  riesgos en u n a  sola E n tid ad . Id é n tic a  
n o rm a  estab lece respecto  a las Secciones y Servicios que cu
b ran  m ed ian te  gestión  d irec ta  los de in cap ac id ad  tem poral y 
a s is ten c ia  sa n ita r ia  a n te s  m encionados. En uno y o tro  caso, 
en tre  los dem ás riesgos que h a n  de aseg u ra rse  en a lg u n a  de 
las E n tid ad es  señ a lad as  en  el c itado  a rtícu lo  73, se en cu e n tra  
com prendido, ju n ta m e n te  con el de in cap ac id ad es p e rm a n en te s  
y m uerte , el de las indem nizaciones que por lesiones, m u tila 
ciones o d e fo rm idades defin itivas y en observancia  de Jos a r 
tícu los 34 y 36, h a y a n  de sa tis facerse  de u n a  sola vez m ed ian te  
en treg as  de cap ita l, conform e al barem o que se in se rta  como 
anexo al propio R eglam ento .

E n  a ten c ió n  a lo expuesto, y p a ra  ev itq r cualqu ier du d a  que 
p u d iera  su sc ita rse  con m otivo de la ap licac ión  de las c ita d as  
disposiciones,

E ste  M inisterio , de confo rm idad  con los in form es em itidos 
p o r la C a ja  N acional de Seguro  de A ccidentes de T rab a jo  y por 
la  A sesoría Ju r íd ic a  del D ep artam en to , y en uso a  las facu l
tad es  que le e s tán  concedidas, h a  ten id o  a bien in te rp re ta r  
los a rtícu lo s 36 y 73 y sus co n co rd an tes del R eg lam en to  de 22 
de ju n io  de 1956, en el sen tid o  de que el coste de las in d em 
nizaciones co n sisten tes en las en treg as  de cap ita l, señ a lad as  en 
el barem o que se in se r ta  como anexo  del propio R eglam ento , 
d eb erán  sa tis face rse  con cargo a la cu o ta  de las incap ac id ad es
p e rm an en te s  y m uerte , por las E n tid ad es  aseg u rad o ras que h a 
yan  asum ido  la  c o b ertu ra  de estos riesgos.

Lo que digo a  V. I. p a ra  su conocim ien to  y efectos.
Dios g u ard e  a  V. I. m uchos años.
M adrid, 12 de ju n io  de 1957.

SANZ O R R IO

lim o. Sr. D irecto r genera l de Previsión.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A

O R D E N  de 11 de ju n io  de 1957 por la que se m odifican  
los tipos de percepción de las t ar i f as  tope  u n ificadas .

lim o. S r.: De acuerdo  con lo d ispuesto  en el D ecreto  de 
31 de m ayo del co rrien te  año, se pub lican  a con tinuación  los 
p recios de la energ ía  e léctrica  que h a n  de ap licarse  en in s t i
tución  d e  los ap robados po r O rden  m in iste ria l de 4 de m areo 
de 1955, que a  su vez m odificó la  de 23 de d iciem bre de 1952. 
Asim ism o se in d ican  las n o rm as de ap licación  que en su s titu 
ción o ad ición  de las h a s ta  ah o ra  ap ro b ad as h a n  do obser
v arse  en las fac tu rac io n es con los nuevos precios tope que se 
publican.

A p esa r de que los precios base son in crem en tad o s en la 
c u a n tía  que resu lta  d e  co n sid era r los valores publicados en el 
D ecreto  a n te s  c itado, los que ha  de sa tis face r el público no 
a u m e n ta n  en  la  m ism a proporción, por v irtu d  de la d ism in u 
ción que se estab lece p a ra  el com plem ento  «r». sin que ello 
suponga u n a  m erm a  p a ra  la recaudac ión  de O FILE.

S iguiendo las necesidades a c tu a le s .d e  la electrificación  do
m éstica  y ru ra l, se su p rim e  la  lim itac ió n  m áx im a de la po
ten c ia  c o n tra ta d a  p a ra  la  ta r i f a  I I I ,  y se facu lta  a  la D irec
ción G en era l de In d u s tr ia  p a ra  m odificar las ta r ifa s  I I I  y VI. 
a ju s ta n d o  sus d ife ren tes bloques a los da to s reales que se de
riven  de  los consum os actuales.

Se d e te rm in a n  tam b ién  descuen tos ap licab les p a ra  la  en er
g ía  su m in is tra d a  en  a lta  tensión  p a ra  usos dom ésticos me
d ian te  la  ta r i f a  IV.

Los precios base y com plem ento  «r» p a ra  los su m in is tro s  
especiales a  que se re fie re  el a p a r tad o  K ) del a rtícu lo  82 del 
R eg lam en to  de  V erificaciones E léctricas, son m odificados en 
c u a n tía  an á lo g a  a  la  co rresp o n d ien te  p a ra  los dem ás sum i
n is tro s  p a ra  fuerza  m otriz , m an ten ien d o  la  re lación  a c tu a l
m en te  ex is ten te  e n tre  precios genera les y especiales.

Los recargos po rcen tu a les  sobre las T a rifa s  Tope U nificadas 
p ro v isio n alm en te  concedidos se rán  revisados nuev am en te , se
gún  lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  c u arto  del D ecreto  a n te s  in d i
cado, y asim ism o se d a n  n o rm as p a ra  la  fac tu rac ió n  de la 
e n erg ía  cedida en a lta  ten s ió n  por las em p resas p ro d u c to ra s  
o d is trib u id o ra s  a  o tras  em presas revendedoras.

E n  su  v irtu d , este  M in isterio  h a  resuelto :
A rtícu lo  1.° Los tipos de percepción  de las T a r ifa s  T ope 

U nificadas fijados en el a rtícu lo  p rim ero  de la O rden  m in is
te r ia l de 4 de  m arzo de 1955 q u e d ará n  m odificados, siendo 
su s titu id o s po r los que fig u ran  a co n tin u ac ió n ;
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T ARIFA  I . — A lu m b r a d o  p o r  c o n t a d o r  e n  b a j a  t e n s i ó n  

Modalidad a)
Precio base A. en ptas./kWh. =  1,40.«r» »  35. tanto por ciento a aplicar sobre el precio anterior.

Modalidad b)
Utilización de la potencia contratada en horas por mes:

De 0 a 29,99 De 30 a 79.99 De 80 en adelante

Precio base A, en ptas./kWh. para cada bloque de ener* gía consumida ................... 1,68 1,40 1.12
«r» = 35, tanto por ciento a aplicar sobre los precios ante

riores. Servicios de alumbrado publico 
Precio ba&e A( en ptas./kWh. *= 0,77.«r» = 35, tanto por ciento a aplicar sobre el precio anterior,

T a r i f a  II.—A lu m b r a d o  a t a n t o  a l z a d o  e n  b a ja  t e n s i ó n

Potencia de las lámparas: 15 vatios 25 vatios 40 vatios
Para servicios de sol a sol: precio base A, ptas. por mes Para servicios permanentes: Precio base A, ptas. por mes.

5,12
6,14

7,75
9,31

11,20
13,42

«r» = 35, tanto por ciento a aplicar sobre los precios ante
riores. Servicios de alumbrado público
Precio base A, en ptas./kWh. = 0,77.«r» = 35, tanto por ciento a aplicar sobre el precio anterior.
T a r i f a  III.—A lu m b r a d o  y  u s o s  d o m é s t i c o s  c o n  u n  s ó l o  c o n t a d o r

Y UN SOLO CIRCUITO EN BAJA TENSIÓN

Utilización de la potencia contratada en horas por 
mes:

De 0 a24,99 De 25 a 89.99 De 90 en adelante

Precio base A eti ptas./kWh. para cada bloque de energía consumida .................. 2,10 0,70 0,46
«r» »  35, tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores. Condiciones de aplicación de esta Tarifa
Esta tarifa podrá ser aplicada sin limite máximo de potencia contratada, y queda facultada la Dirección General de Industria para modificar l&s horas de utilización en horas por mes de la potencia contratada que determinan la cuantía en kWh. de los tres bloques de la tarifa, ajustándolos a los datos que se deriven de los consumos reales en la actualidad en relación con las potencias contratadas por los abonados.

T a r i f a  I V .—Usos d o m é s t i c o s  y  o t r o s  s e r v i c i o s  q u e  s e  e s p e c i f i c a n
PRESTADOS CON CIRCUITO Y CONTADOR INDEPENDIENTE EN BAJA TENSIÓN 

Utilización  de la potencia contratada en horas por mes:
De 0 a 24,99 De 25 a 89,99 De 90 en adelante

Precio base A en ptas./kWh para cada bloque de energía consumida .................. 0,84 0,70 0,56
«r» = 35. tanto por ciento a aplicar sobre los precios ante- ‘ riores.

Condiciones de aplicación de esta tarifa
1.a Además de las establecidas en la Orden ministerial de 23 de diciembre de 1952 para la tarifa IV, se tendrán en cuenta  las normas dictadas por la Dirección General de Industria y publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de marzo del corriente año
2.a Para los usuarios que ya vinieran disfrutando de Ja

tarifa IV en sus instalaciones recibiendo la energía a  la misma tensión utilizada en el alumbrado, para pasar de dicha tensión a otra, la Empresa suministradora tendrá obligación de 
sustituir los aparatos receptores que tuviera instalados el abo* nado, considerando este cambio de corriente de carácter anár* logo al previsto en el artículo 76 del Reglamento do Verificaciones Eléctricas para el cambio de características de corriente.3.a Si el abonado prefiere recibir el suministro de eneírgía para usos domésticos en alta tensión procediendo por su cuenta  a la . instalación de transformadores y equipos de medida y esta modalidad de suministro se ajusta a las características de la red de distribución de la empresa, el usuario tendrá de- brecho a la aplicación de un descuento del 20 por 100 en el precio en baja de la energía recibida y medida en alta tensión.

T a r i f a  V.—Usos i n d u s t r i a l e s

Modalidad a) Baja tensión
Utilización de la potencia contratada en horas por mes:

De 0 a  39,99 De 40 a132,99 De 133 en adelante

Precio base A en ptas./kWh. para cada bloque de ener* gía consumida ................... 0,77 0,64 0.61
«r» = 50, tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores.

Modalidad b) Alta tensión
Utilización de la potencia contratada en horas por mes:

De 0 a 74,99 De 75 a 249,99
D*250eh
adelante

Precio base A en ptas./kW h para cada bloque d e  energía consumida ................... 0,42 0,36 0.28
«r» = 50, tanto por ciento a aplicar sobre los precios ante- riores.

Suministro en baja tensión para potencias contratadas iguales o superiores a 50 kW.
Utilización de la potencia contratada en horas por mes:

De 0 a 74,99 De 75 a 249,99 De 250 en adelánte
Potencia contratada entre 50 y 249.99 kW:
Precio base A en ptas./kWh. para cada -bloque de energía consumida ...................
Potencia contratada e n t r e  250 y 499,99 kW.:
Precio base A en ptas./kWh. para cada bloque de energía consumida ...... ............
Potencia contratada superior a 500 kW.:
Precio base A en ptas./kWh. para cada bloque de energía consumida ...................

0,62

0,56

0,50

0,52

0,47

0,42

0,42

0,38

0,34
«r» = 50. tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores.

T a r i f a  VI.—E l e c t r i f i c a c i ó n  r u r a l

Utilización de la potencia contratada en horas por mes:
De 0 a 19,99 De 20 a 89,99 De 90 en adelante

Precio base A en ptas./kWh para cada bloque de ener „ gía consumida ................... 2,10 0.70 0,46
«r» = 35, tanto por ciento a aplicar sobre los precios anteriores.
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Condiciones de aplicación de esta tarifa

Queda facultada la Dirección General de Industria para 
modificar las horas de utilización en horas por mes que de
terminan la cuantía en kWh. de los tres bloques de la tarifa, 
ajustándolos a los datos que se deriven de los consumos reales 
en la actualidad en relación con las potencias contratadas.

Art. 2.° Los precios de alquiler de contadores que figuran 
en el artículo 2.° de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1955 
son sustituidos por los siguientes:

Alquiler
mensual

Pesetas

Para corriente continua y alterna monofásica:
Hasta 10 amperios inclusive.........................................  2,45
De 10 a 15 amperios ........................................................  3,/O
Cada 5 amperios más o fracción sobre 15 hasta 50

amperios  ......................................................................  0,60
Hasta 2 x 5  amperios ............   3,70
Cada 2 x 5  amperios más o fracción, suplemento de. 1,20

i

Para corriente alterna trifásica y hasta 50 amperios 
por hilo:
Hasta 5 amperios por fase .............................................  4,90
Cada 5 amperios más o fracción, suplemento de ... 1.20

Art. 3.° Siguiendo las normas dispuestas en el apartado j) 
del artículo 82 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas, y 
en el artículo 3.° del Decreto de 31 de mayo del año en curso, 
que regulan la contratación entre las Empresas productoras 
y distribuidoras de energía, en los casos en que la Dirección 
General de Industria o sus Delegaciones Provinciales hayan de 
intervenir para establecer los precios de venta, dichos Orga
nismos podrán fijar como tope máximo para estas cesiones en 
alta tensión los precios de la tarifa V b) de usos industriales, 
con descuentos comprendidos entre el 7,5 por 100 y el 15 por 100, 
según las condiciones de entrega de la energía.

Art. 4.° Los precios base fijados por el Ministerio de In
dustria para los suministros especiales a que se refiere el apar
tado k) del Decreto de 12 de enero de 1951 podrán sér elevados 
por las Compañías suministradoras de energía en el 28 por 100. 
El complemento «r» para estos suministros especiales seguirá 
siendo el 60 por 100 de lo establecido con carácter general para 
los suministros para usos industriales, con lo que «r» será para 
lo sucesivo igual a 30 para dichos suministros, en lugar del 36 
que se venía aplicando actualmente.

Los suministros de energía para tracción eléctrica serán 
objeto de normas especiales, que se publicarán oportunamente.

Art. 5.° Los recargos porcentuales concedidos inicialmente 
en la forma dispuesta en el artículo adicional del Decreto de 14 
de noviembre de 1952 y revisados con arreglo a lo ordenado en 
el Decreto de 4 de marzo de 1955, serán reajustados nuevamen
te mediante las normas que al efecto serán dictadas por la Di
rección General de Industria.

Como consecuencia del reajuste que se lleve a cabo, se con
servarán los recargos que a juicio de las Delegaciones de Indus
tria estuvieren suficientemente justificados, pero estableciendo 
para ellos el tope máximo que se determine sobre la tarifa ge
neral correspondiente.

Con arreglo a las instrucciones de la Dirección General de 
Industria las Empresas que por las condiciones especiales de su 
explotación no encajasen dentro del sistema unificado después 
del reajuste que se apruebe, ni aun con el aumento máximo 
que se fije por la Dirección General de Industria, pueden solici
tar de las Delegaciones de Industria »la aprobación de otros pre
cios diferentes de las tarifas tope para cada Empresa, median
te la justificación de sus gastos, considerando que en los casos 
en que esto ocurra se ha de tener en cuenta el costo de la ener
gía adquirida con el complemento «r» que debe ser aplicado 
para toda la energía que se venda por las Compañías produc
toras o distribuidoras que continúen acogidas al sistema de tari
fas tope unificadas.

Art. 6.° Los nuevos precios que para el suministro de la 
energía eléctrica se fijan en esta Orden ministerial empezarán 
a aplicarse en el sexto recibo mensual que se extienda por las 
Empresas eléctricas dentro del corriente año, de acuerdo con 
las Tarifas Tope Unificadas

Art. 7.° Continúa vigente todo lo dispuesto en las Ordenes 
ministeriales de 23 de diciembre de 1952 y 4 de marzo de 1955 
que no haya sido objeto de modificación por la presente Orden, 
para cuya aplicación serán dictadas por la Dirección General 
de Industria las normas complementarias que se consideren 
oportunas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1957.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISM O

Rectificación a la Orden de 1 de junio de 1957 que re
gulaba los cursos ' especiales de Periodismo que vienen 
celebrándose en Salou.

Habiéndose padecido error en la inserción de la citada dis
posición, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 157, correspondiente al día 17 de junio de 1957, página 
432 *, Sección I, se rectifica en el sentido de que donde dice 
«...el Delegado del Movimiento de Información y Turismo en 
Tarragona...», debe, decir «...el Delegado del Ministerio de In
formación y Turismo en Tarragona...»

/
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO de 24 de mayo de 1957 por el que se jubila 
a don Femando Huerta Moral.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo prevenido en los párrafos primero y segundo del artículo 
cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y ar
tículo trescientos cincuenta y seis del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe Superior 
de Administración Civil del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Fernando Huerta Moral, que cumple la edad reglamentaria el 
día treinta de mayo actual, en cuya fecha cesará en el servicio 
activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á 
veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se pro
mueve a Jefe Superior de Administración Civil a don 
Federico Lozano Castillo.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo Especial de Prisiones, por jubilación de don 
Fernando Huerta Moral, que la servía, dotada con el haber 
anual de treinta y dos mil ochocientas ochenta pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al mismo, de confor
midad con lo que preceptúa el artículo trescientos treinta y 
seis del vigente Reglamento de los Servicios de Prsiones, y a 
pi opuesta del Ministro de Justicia,

Vengo en promover a la citada categoría, con antigüedad 
de esta fecha, para todos los efectos, a don Federico Lozano 
Castillo, Jefe de Administración Civil de primera clase, con 
ascenso, del referido Cuerpo, que ocupa el número uno de la 
precitada Escala inmediata inferior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
o treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se declara 
en situación de excedencia especial a don José Elorza 
Aristorena.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos sexto y séptimo de .la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro sobre 
situaciones de los funcionarios de la Administración del Es
tado,

Vengo en declarar en situación de excedencia especial, por 
haber sido nombrado Gobernador civil de Logroño, a don José 
Elorza Aristorena, Fiscal de ascenso, que sirve el cargo dé 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Vitoria, en las condi
ciones a que se refiere el artícülo décimotercero de la pro
pia Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se declara 
en situación de excedencia voluntaria a don Carlos 
Arias Navarro.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado A) del artículo noveno de la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cua
tro sobre situaciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, y accediendo a lo solicitado por don Carlos 
Arias Navarro, Fiscal de ascenso, que sirve el cargo de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona,

Vengo en declararle en situación de excedencia voluntaria 
en las condiciones que determina la citada Ley.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 27 de mayo de 1957 por el que se dispone 
cese en su actual destino el General de Brigada de 
Infantería don Joaquín Miguel Cabrero.

Vengo en disponer que el General .de Brigada de Infantería 
don Joaquín Miguel Cabrero cese en su destino a las órdenes 
del Ministro del Ejército y pase a la situación de reserva, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día veintiséis del 
actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que cesa en el 
cargó de Gobernador Militar de Gran Canaria el Ge
neral de Brigada de Infantería don Mariano Gómez- 
Zamalloa y Quirce.

Por haber sido nombrado Gobernador General de la Pro
vincia de Africa Occidental Española,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Mariano Gómez-Zamalloa y Quirce, cese en el cargo de 
Gobernador Militar y Jefe de las Tropas de Gran Canaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 4 de junio de 1957 por el que cesa en su 
actual destino el General de Brigada de Artillería don 
Antonio del Rosal y Rico.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería
don Antonio del Rosal y Rico, • cese en su destino de a las
órdenes del Ministro del Ejército y pase" a la situación de
reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria el día tres 
del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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D E C R E T O   de 31 de m ayo de 1957 p or el que se dispone
que el G enera l de B rigada de In fa n te r ía  don Pascual
Junquera de la P iñ era pase al grupo de D estino de 
A rm a o Cuerpo y quede a las órdenes del M in is tro .

Por aplicación de lo dispuesto en el artíóulo tercero de la 
Ley de cinco de- abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer Que el General de Brigada de Infantería 
doñ Pascual Junquera de la Piñera, Gobernador M ilitar de 
Melilla y Subinspector de la Zona Oriental de Marruecos, pase 
al grupo de Destino de Arma o Cuerpo, quedando a las órde
nes del Ministro del Ejército

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Bi Ministro tífci Ejercito.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se dispone 
que el G enera l de B rigada de A rtille r ía  don R am ón  
Pardo de Santayana y Suárez quede a las órdenes del 
M in istro .

Por haber cesado en el cargo de Gobernador General de la 
Provincia de Africa occidental Española,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Ramón Pardo de Santayana y Suárez, quede a las órdenes 
del Ministro del Ejército,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de m ayo  de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO b a r r o s o  ssancHe z -g u e r r a

D E C R E T O  de 5 de ju n io  de 1957 por el que se dispone 
pase destinado a la F isca lía  M il ita r  del C onsejo Su
prem o de Justicia  M il ita r  don Jesús López-Varela  E li
zagaray.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería 
don Jesús López-Varela Elizagaray, pase destinado a la Fis
calía Militar del Consejo Supremo de Justicia Militar, cesan
do en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Él Ministro clei Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 31 de m ayo de 1957 co r el que se prom ueve  
al em pleo de G enera l de B rigada de In fa n te r ía  al 
C oronel don José C arva ja l A r r ieta.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
dé infantería, y en consideración a los servicios y circuns
tanciad del Coronel de dicha Arma don José Carvajal Arrieta; 
a propuesta del Ministro de’ Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo eh promoverle ai empleo de General de Brigada de 
Infantería, con la antigüedad de esta fecha; quedando a las 
órdenes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro\dei Ejército 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

D E C R E T O S  de 1 y 7 de ju n io  de 1957 p or los que se con
cede la  G ran  C ruz de la  R ea l y M il ita r  O rden  de San
H erm enegildo a los señores que se m encionan.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Juan Gutiérrez-Maturana y Matheu, y da 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Reai 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día once de enero “últiñio, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

• • •

En consideración a' lo Solicitado por el General de Brigada 
de Artillería don Fernando Córdoba-Sámaniego y Rodríguez, 
y ie conformidad con lo propuesto por la Asamblea de .la 
Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día dieciocho de enero del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d£l Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUEREA

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Andrés Criado Molina, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con Ib antigüedad del día uno de febrero del corriente año, 
fecha en que cumplió’ laá condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid 
a Mete de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-OUERRA

• * »

Ln consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Antonio Lucas Mata, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea' dé la Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con ia antigüedad del día treinta de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO

El Ministró del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

» m *

¿n consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Estado Mayor don Ramón Armada Sabáu, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M ilitar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día treinta de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis, fecha en que cumplió las condiGiofie» 
reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de junio de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANC O
.E l  M inistro  del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA
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DECRETO de 11 de junio de 1957 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar al Vice
almirante de la Armada don Pedro Nieto Antúnez.

En ^tención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el Vicealmirante de la Armada don Pedro Nieto Antúnez,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

DECRETO de 5 de junio de 1957 por el que se nombra 
Vocal de la Sala de Pensiones de Guerra del Consejo 
Supremo de Justicia Militar a don Francisco Romero 
Gallisá.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Francisco Romero Gallisá, pase a ejercer, el cargo de Vo
cal de la Sala de Pensiones de Guerra del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  DE HAC I E NDA

RECTIFICACION a la Orden de 22 de mayo de 1957 
que transcribía las relaciones de personal procedente 
de la Zona Norte de Marruecos que se adscriben a este 
Ministerio.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, a 
continuación se rectifica como sigue:

En el número 27 de la categoría de Vigilantes de segunda, 
correspondiente a don José Alaminos Arellano, en la segunda 
columna (Antigüedad servicios), en donde dice: «1-7-1947», debe 
decir: «1-6-1947».

En el número 65 de la categoría de Vigilantes de tercera, 
correspondiente a don Cristóbal Gil Téllez, en la primera co
lumna (Fecha nacimiento), en donde dice: «14-2-1921», debe 
decir: «14-2-1920».

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETOS de 31 de mayo de 1957 por los que se de
clara jubilados a los señores que se mencionan.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de confor
midad con lo prevenido en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Alfre- 

‘ do Canellas Cabré, que cumple la edad reglamentaria el día 
veintiuno de junio del año actual, fecha en la que cesará en 
el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta v uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ae i& U ubernación.

CAMILO ALONSO VEGA

¡ A propuesta del Ministro de la Gobernación y de confor
midad con la prevenido en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda, al Jefe Superior de 
Administración Civil del Cuerpo Técnico de Correos don Miguel 
Arévalo Agustín, que cumplió la edad reglamentaria el día 
ocho de mayo del año actual, fecha en la que cesó en el ser
vicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA
*  *  *

De conformidad con lo establecido en el vigente Estatuto 
de Clases .Pasivas del Estado y Ley de veintisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, a don Manuel Inés y Alemán, Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo General Técnico 
de Telecomunicación, que cumple la edad reglamentarla el día 
dieciocho de junio del año en curso, fecha de su cese en el 
servicio activo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y sieto.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA
*  *  *

De conformidad con lo establecido en el vigente Estatuto 
ae Clases Pasivas del Estado y Ley de veintisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a don Manuel Ruiz y Sánchez, 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo General Téc
nico de Telecomunicación, que cumple la edad reglamentaria 
el día dieciocho de junio del año en curso, fecha ae su cese en 
el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se nombra Secretario del Ayuntar 
miento de Torres de Albarracín a don Pedro Romero 
Pérez.

Como continuación a la Orden de 1 del actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8), resolviendo el concurso convo
cado para proveer en propiedad plazas vacantes de Secretarios 
de Administración Local de tercera categoría, esta Dirección 
General ha acordado efectuar el siguiente nombramiento pro
visional:

Teruel.—Torres de Albarracín, don Pedro Romero Pérez.
Lo que se publica a los fines de su notificación al interesa

do y Corporación respectiva, y a los efectos del recurso de alza
da que contra el nombramiento efectuado pueda interponerse 
al amparo de los artículos 199 y 200 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener entrada en el Registro gene
ral de este Ministerio, reintegrados conforme a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de las resoluciones impugnadas.

Esta designación no surtirá efecto hasta que se publique el 
nombramiento definitivo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El Gobernador civil ordenará la inserción dé este nombra
miento en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Madrid, 14 de junio de 1957.—El Director general, José Luis 
Moris.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

D ECRETO  de 31 de mayo de 1957 por el que se nombra 
Vicepresidente del Consejo de Obras Públicas a don 
José Núñez Casquete.

En virtud de lo que determina el articulo primero del De
creto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y ocho 
por el que se dictan normas para el nombramiento de Pre
sidente del Consejo de Obras Públicas y vacante la plaza de 
Vicepresidente del mismo por jubilación del que la desempeñaba, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas, v siguiendo las mis
mas normas establecidas en el Decreto anteriormente citado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro para ocupar la expresada vacante a don José Núñez 
Casquete, Presidente de Sección en el Cuerpo de ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, en situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

ORDEN de 15 de junio de 1957 por la que se autoriza 
al Ingeniero Jefe de Servicios, don Antonio de Corral 
García para la firma de los asuntos de la com peten
cia de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

limo. Sr.: Con motivo de la próxima ausencia, en viaje
oficial, del limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas,
y a fin de que no sufra retraso el despacho de los asuntos 
de competencia de aquella Dirección General,

Este Ministerio, atendiendo a lo dispuesto en el apartado 
d) del artículo segundo de la Orden ministerial de 16 de abril 
de 1957, ha dispuesto autorizar al Ingeniero Jefe de Servicios, 
don Antonio de Corral García, para la firma de dichos asun
tos a partir del próximo día 17 y hasta el regreso del señor 
Director General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1957.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de Obras Públicas.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO  de 27 de m ayo de 1957 por el que se jubila 
a don Alfredo Ruiz Guerrero.

A propuesta del Ministro Úe Educación Nacional,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, a don Alfredo Ruiz Guerrero, Jefe Supe
rior de Administración Civil del Cuerpo Técnico-Administrativo 
de dicho Departamento, debiendo cesar y causar baja en el 
servicio activo el día veintiséis de los corrientes, fecha en que 
cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 28 de m ayo de 1957 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don Benigno 
Janín Campos.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración Civil 
en el Escalafón de Funcionarios Técnico - administrativos del 
Ministerio de Educación Nacional por jubilación de don Alfredo 
Ruiz Guerrero,

A propuesta del Ministro de dicho Departamento, 
l^ombro para la referida vacante, de conformidad con lo que 

*se previene en el Decreto de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres, y con efectividad del día veintisiete 
de los corrientes, al Jefe de Administración de primera clase 
con ascenso don Benigno Janín Campos.

Así lo dispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 22 de abril de 1957 por la que se nombran 
Jefes de Administración de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo d el  Departamento.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal que 
ha juzgado los ejercicios correspondientes a las oposiciones con
vocadas por Orden ministerial de 5 de octubre de 1954 para 
proveer seis plazas de Jefes de Administración de tercera clase 
dei Cuerpo Técnico-administrativo del Departamento;

Teniendo en cuenta que han sido observados rigurosamente 
los preceptos de la Orden de convocatoria, y que durante la 
realización de los ejercicios no ha sido formulada protesta ni 
reclamación alguna contra la actuación del Tribunal ni poste
riormente contra su propuesta,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Aprobar la propuesta formulada por el TribunaL 

y, en su consecuencia, nombrar Jefes de Administración de 
tercera’ clase del Cuerpo Técnico-administrativo del Departa
mento, con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias, una en el mes de julio y otra en el de 
diciembre, por el orden que se expresa, a los señores que a con
tinuación se relacionan:
Número

&

1 D. Ramón Falcón Rodríguez.
2 D. Antonio Contreras Berro jo.
3 D. Marcelo Conde Arapiles.
4 D. José María Boquera Oliver.
5 D. Juan de Luis Camblor.
6 D. José Ortiz Crespo.
Segundo. Que la fecha de efectividad para su ingreso en 

el escalafón de estos nuevos Jefes de Administración, sea la 
de la presente Orden.

Tercero. Que por la Subsecretaría del Departamento se 
proceda a la adjudicación de destinos de los mismos, teniendo 
en cuenta las necesidades del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 <le abril de 1957.

RÚBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

D ECRETO  por el que se jubila a don José Rodríguez 
Hernández.

A propuesta del Ministro de Industria, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo cuarenta y nueve del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, al Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Ingeniero de Minas, en situación de e^edente vo
luntario, don José Rodríguez Hernández, el que causará baja 
en el referido Cuerpo el día diecisiete de junio del año en curso, 
en que cumple la  edad reglamentaria. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria.

JOAQUIN PLANELL RIERA



B. O. del E.—Núm. 158 18 junio 1957 2389

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO-LEY de 10 de mayo de 1957 por el que se 
autoriza a la Comisión de Urbanismo de Madrid para 
ceder gratuitamente una parcela sita en el sector de 
Zofío .

Las Misioneras de los Sagrados Corazones de Jesús, Maria 
y José proyectan la construcción de un edificio destinado a Hos
pital de urgencia, para asistencia de familias humildes de la 
barriada de Zofío, y a tal objeto se han dirigido a la Comisión 
de Uibanismo de Madrid solicitando la cesión de una parcela 
de su propiedad situado en dicho sector. Atendida la finalidad 
benéflco-social que se persigue con la construcción, que permi
tirá atender importantes servicios de esta clase en los sectores 
suburbanos de Madrid, la Comisión de Urbanismo ha informado 
favorablemente, acordando pedir por su parte la autorización 
oportuna para que pueda verificarse válidamente la cesión, que 
tendrá carácter gratuito.

La urgencia de su ejecución Justifica, conforme a la Ley de 
las Cortes, la promulgación de este Decreto-ley del que deberá 
darse cuenta a las mismas.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, 
y en uso de la facultad conferida por el artículo' trece de la 
Ley constitutiva de las Cortes, modificado por Ley de nueve 
de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autorizaba la Comisión de Urbanismo 
de Madrid para que, excepcionaímente, ceda gratuitamente a 
las Misioneras de los Sagrados Corazones de Jesús, María y 
José una parcela, sita en el Sector de Zofio. de dos mil ochenta 
y dos coma treinta y nueve metros cuadrados, con destino a 
la construcción de un Hospital de urgencia para asistencia de 
familias humildes de dicha barriada.

Artículo segundo.—De este Decreto-ley se dará inmediata 
cuenta a las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el ptesente Decreto-ley, dado en Madrid 
a diez de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

Continuación a la Orden de 30 de marzo de 1957 por la 
que se distribuye el crédito consignado para sosteni
miento de Comedores Escolares,

M a d r i d

N a c i o n a l e s  Pesetas

Escuela graduada de niños de San Lorenzo del Escorial. 15.000 
Escuelas graduadas de niños v niñas «Carlos Ruiz», de

San Lorenzo del Escorial .................................................. 15.000
Escuela graduada de niñas «Virgen de la Nueva», de

San Martín de Valdeigiesias .........................................  15.000
Escuela graduada de niños de San Martín de Valde-

íglesias ...................................................................................... 15.000
Escuelas unitarias de niñas y niños números 1 y 2 y de

párvulos de Tielmes ..........•..................................    12.000
Escuelas unitarias de niñas, niños y párvulos de Valde-

moro ......................................... .*...............................................  10.000
Espuelas unitarias de niñas y niños de Vallecas (casco),

de la capital ......   10.000
Escuelas unitarias de niñas y niños (cinco Escuelas) de

Villaviciosa de O d ó n ...............................................    15.000

Pesetas

Comedores de verano instalados en el Grupo escolar de
niñas «Concepción Arenal», de la capital ...................... 30.000

Comedores de verano instalados en el Grupo escolar de
niños «José Antonio», de Chamartín, de la capital ... 30.000

Comedores de verano instalados en el Grupo escolar de
niños «Huarte de San Juan», de la capital ......................  30.000

Escuela Nacional de Anormales, de la capital ..................  30.000

P a t r o n a t o s

Escuela graduada de niñas «Carmen Cabezuelo», de Ar
turo Soria (poblado de San Blas), de la capital ....... 10.000

Escuelas unitarias de niños y niñas de la Empresa Mu
nicipal de Transportes, de la capital .............................. 18.000

Escuelas del «Hogar de Santa Cristina», calle de la Es
calinata, núm. 8, de la capital ....................   10.000

Escuelas del Hospital-Asilo de San Rafael, paseo de La
Habana, núm. 92, de la capital .........................................  15.000

Escuelas parroquiales de niñas y niños de Barajas, de
'a capital ...................................................................................  15.000

Escuelas del Patronato de la V. O. T. Franciscana, del
barrio de Carolinas, de Villaverde .................................  8.000

Escuelas del Centro de Orientación Agrícola «Sagrada
Familia», del barrio de Aravaca, de la capital ............. 10.000

Escuelas parroquiales de «Nuestra Señora de las Victo
rias», de Cruzados de la Enseñanza, calle de Azuce
nas, núm. 28, de la capital ....................................?.......  12.000

Escuela graduada «San José», de Raimundo Lulio, nú
mero 8, de la capital ...........................................................  12.000

Escuelas parroquiales de «San Miguel Arcángel», calle
del General Ricardos, núm. 11, de la capital .................  12.000

Escuela unitaria de niñas de Damas Apostólicas del Sa- 
h '■ grado Corazón de Jesús, calle de Embajadores, nú

mero 162, de la capital ........................................................  8.000
Escuela unitaria de niños de Damas Apostólicas del Sa

grado Corazón de Jesús, calle de Embajadores, nú
mero 162, de la capital ..................................................... 8.000

Escuela graduada de niñas «Divino Maestro», calle del
Dante, núm. 10, de la capital .........................................  18.000

Escuela graduada del «Colegio del Magisterio Genera
lísimo Franco», del barrio de Chamartín, calle de
Francisco Suárez, núm. 7, de la capital........... ............. 20.000

Escuelas del «H^gar del Pobre», paseo de la Chopera,
húmero 2, de la capital ..............................................    12.000

Colegio de Huérfanos de Ferroviarios, calle de los Piri
neos. al final, Dehesa de la Villa, de la capital .........  12.000

Escuela graduada de niñas «Luis Vives», de la Ronda de
Toledo, núm. 9, de la capital ............................................ 25.000

Escuela graduada de niños «Luis Vives», de la capital ... 25.000
Escuela graduada «María Inmaculada», de RR. Esclavas 

del Sagrado Corazón de Jesús, de Carabanchel Alto,
barrio de San Federico, de )a capital .......................... 20.000

Escuela graduada de niñas «María Inmaculada», de Vi-
cálvaro, calle de Luis Ruiz, núm. 24, de la capital ... 15.000

Escuela graduada «María Inmaculada», de Palomeras
Bajas-Vallecas, de la capital ............................................  15.000

Escuela graduada de niñas «María Inmaculada», de Pa
lomeras Bajas, del Puente de Vallecas, de la capital. 15.000

Escuelas de «María Inmaculada», de la avenida de San
Diego, del Puente dp Vallecas, de la capital  ............  15.000

Escuelas del Patronato «Maris Stella», de la capital... 12.000
Escuela graduada de niñas «Máter Purissima», de la

Colonia de Los Almendrales (Usera), de la capital.. 30.000
Escuelas del Preventorio «Matías Montero», de Rasca-

fría ............    8.000
Escuela parroquial de niñas «Nuestra Señora de los Do

lores», calle de Bravo Murillo, núm. 18, de la capital 25.000
Escuela graduada «Nuestra Señora de la Merced», calle

de San Bernardo, núm. 20, de la capital ...................   15.000
Escuela graduada «Padre Poveda» (Teresianas), calle de

j Alfonso XIII. núm. 25, de la capital .............   30.000
j Colegio «Nuestra Señora de Fátima», calle de San An- 
• tonio de Padua, núm. 56 (Usera), de la capital .......  30.000
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Pesetas

Escuela preparatoria del «Instituto Ramiro de Maeztu».
cíe la  capital ......................................................................  20.000

Esquelas del Patronato de «San Francisco Javier», de
La Ventilla, de la capital ................................................. ' 20.000

Escuelas unitarias del «Asilo de Porta Coeli», calle de
García de Paredes, núm. 21, de la capital ...........   10.000

Colegio de la «Sagrada Familia», calle de Fernández de
ios Ríos, núm. 42, de la capital ....................    25.000

Colegio de «San Cayetano» (PP. Tea-tinos), calle de Ar-
demáns, núm. 26, de la capital ....................................  10.000

Escuela graduada de niñas «San Ignacio de Loyola»,
avenida de Abrantes. de Carabanchel Bajo, de la ;'
capital .....................................................................................  7.000

Escuelas parroquiales de «San Ildefonso», de la capital. • 15.000 
Escuela graduada de niñas «San Isidoro», calle de Fuen-

terrabía, núm. 15, de la capital ....................................... 25.000
Escuela graduada de niños «San Isidoro», de la- capital. 25.000
Escuela graduada de niñas «San Juan Bautista», de la

capital ......................................   25.000
Escuela Parroquial unitaria de niñas de «San Pedro

Ad-Víncula», del barrio de Vallecas, de la capital ... 1 8.000 
Escuela Parroquial de párvulos de «Santa Teresa y San

ta  Isabel», de la capital ...................................................  10.000
Escuela Parroquial de «San Sebastián», calle Huertas,

número 2, y León, 22, de la capital .............................  15.000
Escuelas unitarias de niñas y niños establecidas en las

Emisoras Nacionales de Arganda del Rey ....................  25.000
Escuelas del Patronato «Milicias de Cristo», del barrio

de Orcasitas, carretera de Andalucía, de la capital... 15.000 
Escuelas de niños y niñas del Patronato de Suburbios,

de la capital ..........................................   100.000

S u b v e n c i o n a d a s

Escuelas del «Amor Misericordioso», avenida de San
Francisco de Sales, núm 44, de la capital .............. 12.000

Colegio-Asilo de Niñas Huérfanas de Santa Cruz, plaza 
de la Parroquia, núm. 16, Carabanchel Bajo, de la
capital ....................................................................................  8.000

Asilo de- Huérfanos de Jesús, calle Alburquerque, núme
ro 18, de la capital .............................................................. 12.000

Colegio-Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Je
sús, calle Claudio Coello, núm. 100, de la capital .........  12.000

Escuela del «Ave María», Camino Alto de San Isidro,
número 10, de la capital ......................................................  10.000

Escuelas del «Ave María», avenida de la Albufera, 74,
Puente de Vallecas, de la capital ........................   12.000

Colegio-Casa de Misericordia de Santa Isabel, calle Hor-
taleza, 77, de la capital ...................................................  15.000

Escuelas del «Divino Corazón», calle Divino Redentor,
número 33, de Tetuán de las Victorias, de la capital. 15.000

Colegio del «Dulce Nombre de Jesús», calle de Agustín
Durán, núm. 20, Guindalera, de la capital ................. 12.000

Colegio de «Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de 
Jesús», calle Madre de Dios, núm. 34 (Usera), de la
capital ....................................................................................  6-000

Colegio de Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de 
Jesús, calle Voluntarios Catalanes, de Tetuán de las
Victorias, de la capital .................................................... 6.000

Colegio de la «Divina Infantita», calle Eugenia de Mon¿
+ijo, núm. 54, de Carabanchel Bajo, dé la capital... 10.000

Colegio de la «Divina Pastora», calle Emilio Ortuño, nú
mero 13, del Puente de Vallecas, de la  capital ............. 12.000

Colegio de MM. Mercedarias de Don Juan de Alarcón,
calle del Barco, núm. 13, de la capital ............................ 10.000

Instituto de Nuestra Señora del Pilar, Escuelas G radua
das, del paseo de las Delicias, núm. 67. de fa capital 15.000

Colegio de «Jesús Nazareno», calle de San José,, núme-
’O 28, Getafe ...................................................    12.000

Escuela unitaria del Colegio de «María Inmaculada».
calle México, núm. 10, de la capital      .. 8.000

Escuelas Católicas de la Inmaculada, calle de García de
Paredes, núm. 37, de la capital ........   8.000

Colegio de «La Inmaculada», Hijas de la Caridad, de
Leganés ...........................................................................   10.000

Colegio de «María Inmaculada», paseo del General Mar
tínez Campos, 18, de la capital .......................................  15.000

Colegio de «La Milagrosa», del Puente de Vallecas, de
la c a p ita l .....................................................   .  6.000 I

Pesetas

Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», calle Florencio 
García, núm. 6, de la barriada de Pueblo Nuevo, de
a capital ........     6.000

Colegio de «María Auxiliadora», calle Villamil, núm. 22,
de la capital ............................................................................  10.000

Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», calle Mártires
de la Ventilla, núm. 2, de la capital .:..................... 15.000

Escuelas de «San Luis Gonzaga», del barrio del Zofio,
Almendrales (Usera), de la capital ...............................  10.000

Escuelas de «Nuestra Señora de la Almudena», calle
Casino, núm. 3, de la capital ........................................... 18.000

Escuelas de «Nuestra Señora de la Asunción», Ciudad Li
neal, de la capital .................................................................  18.000

Escuelas «Nuestra Señora de la Caridad del Cobre», de
Pueblo Nuevo, de la capital ............................ :..............  18.000

Escuela-Asilo de «Nuestra Señora de los Desampara
dos», calle Arturo Soria, núm. 220, Chamartín de la
Rosa, de la capital ........................................................... 10.000

Escuelas de «Nuestra Señora del Pilar», calle Bravo Mu-
rillo, núm. 55. de la capital . , ........................................  18.000

Escuelas Salesianas de «Nuestra Señora del Pilar», de
Tetuán de las Victorias, de la capital .........................  15.000

Escuelas de «Nuestra Señora del Recuerdo», calle Ma
teo Inurria, núm. 2, Cham artín de  la Rosa, de la
capital ............................    25.000

Escuelas del «Patrocinio de María», barrio de Arguelles,
Gaztambide, núm. 12, de ’a capital ............................. 15.000

Escuelas de la Fundación «Casa de la Virgen», calle de 
'a Persuasión, núm. 90, Canillas, Cerro del Aire, de
’a capital .................      25.000

Escuela de la «Sagrada Familia», calle Jorge Juan,' nú
mero 161, de la capital ...................................................  12.000

Escuela del «Sagrado Corazón de Jesús», carretera de
Alcobendas, núm. 4, de la capital ................................. 15.000

Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», calle Don Pe
dro, núm. 14, de la capital ...... *...................................  18.000

Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», calle Tutor,
número 36, de la capital ...   16.000

Colegio del .«Sagrado Corazón», del barrio de Fuenca-
- rral, de la capital ...................   10.000

Escuelas Pías de San Antonio Abad, calle Hortaleza, 63,
de la capital ..................    12.000

Colegio de RR. Calasancias Hijas de la Divina Pastora.
de Getafe ........................................     8.000

Escuelas Pías de San Fernando, calle Donoso Cortés, 80.
de la capital .........................................................................  12.000

Escuelas Populares Salesianas, calle General Primo de
Rivera, 25, de la capital ...................................................  15.000

Escuelas Populares Salesianas, calle Francos Rodríguez,
número 5, de la capital ...................................................  22.000

Colegio del «Salvador», calle Francisco Laguna, 21, Puen-
ie de Vallecas, de la capital ............................................ 12.000

Colegio de «San Alfonso», Mesón de Paredes, 78, de la
capital ....................................................................................  15.000

Colegio de «San José», avenida Monte Igueldo, 115,
Puente de Vallecas, de la capital ...................................  15.000

Escuelas Graduadas Salesianas de «San José», del ba
rrio de las Ventafc. Emilio Ferrari. 87, de la capital. 10.000

Colegio-Asilo de «San José de la Montaña», calles Cara
cas 'y Españoleto, núm. 18, de la capital ....................  10.000

Escuela de San Rafael, calle Guzmán el Bueno, núm. 32,
de la capital /..................................................... 11.000

Escuelas de «Santa María Goreti», callé Santa Tecla,
Canillejas, de la capital .................................................   12.000

Escuelas Graduadas del «Santísimo Sacramento», calle
María Auxiliadora, núm. 3. de la capital ....................  12.000

Escuela del «Santo Niño Jesús», calle Fernández de la
Hoz, número 11, de la capital ...................................  8.000

Escuela de «Santa María Micaela», barrio de Tetuán de 
• las Victorias, calle Trigales, núm. 6, de la capital... 12.000

Escuelas de «El Santo Angel de la Guarda», calle Tu
tor, 35, de la capital    8.000

Colegio de «El Santo Angel de la Guarda», calle Gene-
lal Tabanera, 29, de. Carabanchel Alto, de la capital 12 000 

Colegio de RR. Misioneras del Santísimo Sacramento y 
María Inmaculada, calle Arturo Soria, 206, de la ca
pital .................   8.000

Colegio de «La Purísima para Sordomudos y Ciegos».
Alcalá. 215. de la capital ...................................................  18 000

Colegio de RR. Teatinas d* la Inmaculada Concepción
del Colegio de la Providencia, Usera, de la capital... 15.000
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Pesetas i
/  ______

Escuelas T rin itarias, calle ‘Marqués de Urqujo, 18, y Al-
tam irano, 9, de la capital ........................... , ....................  12.000

Escuelas de RR. F ranciscanas del Buen Consejo, paseo
de la Concepción, núm. 1, de Pozuelo de Alarcón... 8.000

Escuelas de San José, Casa de San Nicolás, de Válde-
moro .............................................................................................. 10.000

Colegio de la «Santísim a Trinidad», de Villalba ..........  8.000
Escuelas de «Nuestra Señora del Carmen», de Vi*averde

Alto ............................................................................................... 12.000
Colegio de «San Vicente de Paúl», de Villaviciosa de

Odón .............................................................................................  20.000

M A l AG  A

N a c i o n a l e s

Escuela graduada de niños número 1, de A rchidona... 12.000
Escuela un ita ria  de niños, de Bobadilla-Estaclón ........... 10.000
Escuelas un itarias de niñas y niños números 1 y 2, de

Canillas de Aceituno .........................................................  10.000
Escuelas un itarias de niñas, niños y párvulos núm e

ros 1 y 2, de C hurriana ........................................................  14.000
Escuelas graduadas de niñas y niños «Simón Fernán

dez», de ERtepona .................................................................  12.000
Escuela nacional m ixta de La Fresneda  .......................  6.000
Escuela graduada de niñas, aneja  al Magisterio, «Tere

sa Azpiazu». de la capital ....................................................  14.000
Escuela graduada de niños aneja  al Magisterio, de la

capital ........................................................................................... 14.000
Escuela graduada de niños «Cervantes», de la capital... 14.000
Escuela graduada de niños «Cristo de Metía», de la ca

pital ............................................................................................ 12.000
Escuela graduada de niñas .«José Luis de Arrese». de la

capital .................................................................................  12.000
Escuela graduada de niños «José Luis de Arrese», de la '

capital ........................................................................    12.000
Escuela graduada de niños «Lope de Vega», de la capital. 14.000
Escuela graduada de niñas «María Auxiliadora», de la

capital ................................................... ;................................... 14.000
Escuela graduada de niñas «Nuestrá Señora del C ar

inen». de la capital ..............................................................  12.000
Escuela graduada de niños «Nuestra Señora del C ar

men». de la capital ..............................................................  12.000
Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora de la Vic

toria», de la capital .............................................................  12.000
Escuela g raduada de niñas «San Antonio», de la capital 14.000
Escuela graduada de niñas «San Joaquín», de la capital 14.000
Escuela graduada de niños «San José de Calasanz». de

’a capital ......................................•...........  » 12.000
Escuela graduada de niñas «San Luis Gonzaga». de la

r apital ........................................................................................ 9.000
Escuela graduada de niñas «Santísim a Trinidad», de la

capital ....................................................................•.................... 14.000
Escuelas un itarias de niños números 19 y 20.* de la ca

pital ...........................................................................................  10 000
Escuela un itaria  de niñas número 70 (Tiro de Pichón).

1e la capital ....................................................................    12.000
Escuelas un itarias de niños número 5 y de n iñas n ú 

meros 43 y 46. Pasillo de la Cárcel, de la capital... 12.000
Escuelas un itarias de niños números 6. 13, 41 y 32, de

’a capital ..................................................................................  14,000
Escuelas unitarias de niñas y niños (cuatro Escuelas).

de Benagalbón .......................................................................  12.000
Escuela graduada de niñas sita en el antiguo Institu to .

de Ronda ...................................................................................  12.000
Escuela graduada de niños «Juan Carrillo», de Ronda ■ 12.000
Escuela graduada de niñas anela al Magisterio, de Me-

lilla ....... :.............. ..............................  25 000
Escuela graduada de niñas número 1.-de Melilla  ......  8.000
Escuela graduada de niñas «General G arcía Valiño»,

:e Melilla .......................*........................................................  14 000
Escuela graduada de. niños «General G arcía Valiño».

'}e Melilla ..................... '..........................................................  14.000
Comedor escolar de verano instalado en El Palo-M álaga 30 000

P a t r o n a t o s

Escuela graduada de niños «San Pedro», de Antequera. 12.000
Escuela graduada de niños del P atronato  Diocesano

«Cristo Rey», de-C oin ...................    8.000

Pesetas

Escuelas de niños del «Ave María», barrio de la T rini- %
dad, capital ................................. !..........................................  25.000

Escuelas del P atronato  Diocesano (71 Escuelas), dé la
capital .......................................................      200.000

Escuelas del P atronato  «San Patricio», de la capital... 25.000
Escuelas de la «Casa del Niño Jesús», de la cap ital...... 18.000
Escuelas del «Patronato de San José», de la capital... 20.000
Escuelas de n iñas del Patronato  «Virgen Inm aculada»,

de la capital ........................................... !................................  25.000
Escuelas del « Institu to  Católico de Estudios Técnicos»,

de Miraflores del Palo, de la capital.............................  20.Q00
Escuela Parroquial de niños del «Sagrado Corazón de

Jesús», de Melilla .................................................................  12.000
Escuelas Parroquiales de niñas y niños números 1 y 2,

de O jén ..................................................................       15.000
Escuelas graduadas de niños v niñas del barrio de San

Francisco, de R onda   : 15.000
Colegio de H uérfanos de Ferroviarios, de Torrem olinos 15.000

S u b v e n c i o n a d a s

Colegio de «Nuestra Señora de Gracia», de A lhaurin. el
G rande ..................................   :..........................  8.000

Colegio de «La Milagrosa», de Campillos ....................   6.000
Colegio de «Santa M aría de la Encarnación», de Coín... 10.000
Colegio de la «Medalla Milagrosa», de El Chorro .........  6.000
Colegio de «M aría Auxiliadora», de Fuengirola  ..........  15.000
Colegio de los «Santos Angeles ^Custodios», de la capital. 10.000
Escuelas de la «Santa Madre Sacram ento», Adoratrices.

oe la capital .........................................................................  tí.000
Asilo-Escuelas de «Jesús, M aría y José», de la capital... 10.000
Colegio de «San Carlos», de la capital       6 000
Colegio de «San José de la Montaña», RR. MM. de Des

am parados, de la capital .................................................. 6.000
Colegio de «Nuestra Señora de la Victoria», de HH. Ma-

ristas, de la capital .............................................................  10.000
Escuelas Salesianas de «San Bartolomé», de la capital, 10.000 
Colegio de «San Ju an  de Dios», calle Mariscal. 24, Go

leta. de la capital ....................................................................  25.000
Colegio de «San Manuel», calle Fernát> Núñez, núm. 5,

de la capital ................................................................................  12.000
Escuelas Salesianas de «Santa Teresa», de Ronda .............  12.000
Escuela g raduada de «Hijas de M aría Inm aculada del

Servicio Doméstico», de Melilla      6 000
Colegio de «San Vicente de Paúl», calle Músico G ranada.

n úm ero '2, de Melilla ...................................................    12.000
Colegio de «San José de la Montaña», de Ronda ..........  8.000
Colegio de la «Medalla Milagrosa», de Torrem olinos .......... 10.000

M u r c i a

N a c i o n a l e s

Escuela graduada de niñas, de Abanilla ..............    10.000
Escuela graduada de niños. ^  Abanilla ............ 10.000
Escuela graduada de niños, de .Abarán ..   8.000
Escuela graduada de niñas «Francisco Franco», de Agui

las  :  : 12.000
Escuela g raduada de niños «Francisco Franco», de Agui

jas .................................   12.000
Escuela graduada de n iñas núm ero 2, de Aguilas . 12.000
Escuela graduada de niños número 2, de Aguilas . 12.000
Escuelas un itarias de niñas números 1, 2 y 3, y de pár

vulos número 1, de Algezares ............................................. 10.000
Escuelas un itarias de niños números 1, 2, 3, 4. 5. 6 y 7,

de Alhama de Murcia ............................................................  10.000
Escuela nacional mixta, de Farache ...........................    6.000
Escuelas un itarias de niñas números 1 y 2. y Parroquia

les núm eros : y 2, de Aljucer ..........................................  10.000
Escuelas un itarias de niños números 1 y 2, y de Párvulos

número 1, de Aljucer ..........................  10.000
Escuela u n ita ria  de niños, de Alquerías ...................   9.000
Escuela un itaria  de niños de La Arboleja, núm ero 1 ... 8.000
Escuela un itaria  de niños número 2, de La Arboleja... 8.000
Escuela graduada de niñas, de A rchena ..............................  9.000
Escuela graduada de niños, de A rc h e n a ..............................   9;000
Escuela un itaria  de niña,s, de La Azacaya v ..............   8.000
Escuela un ita ria  de niños, de La Azacaya ..........     8.000
Escuela graduada de niñas, de B eniaján ................................10.000
Escuelas graduadas d'é ,piños «Monzón», de Benielv  8.000
Escuelas un itarias de niñas núm eros 1 y 2, de B lanca... 6.000

i
I
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Pesetas

Escuelas unitarias de niños números 1, 2, 3, 4 y 5, de
Blanca .........................................   10.000

Escuela unitaria de niñas, de El Bojar ........................... 6.000
Escuela unitaria de niños, de El Bojar ........................... 8.000
Escuela graduada de niñas, de Cabezo de'Torres .........  8.000
Escuela graduada de niños, de Cabezo de Torres .........  8.000
Escuela graduada de niñas, de Calasparra ...................  12.000
Escuela graduada de niños «Antonio Maya», de Calas

parra  ............................................................................... 8.000
Escuela mixta, de Campo López-Lorca .........   -8.000
Escuela graduada de niños «El Salvador», de Caravaca. 12.000
Escuela graduada de niñas «Isabel la Católica», de Ca

ravaca ..............................................................................  12.000
Escuela graduada de niños «La Santa Cruz», de Cara

vaca ........................       8.000
Escuela graduada de niñas «Cristo del Consuelo», de

Cieza ................................................................................. 12.000
Escuela graduada de niños «Cristo del Consuelo», de

Cieza ............................   12.000
Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora de la

Asunción», de Cieza ....................................................... 12.000
Escuela graduada de niños «San Bartolomé», de Cieza... 12.000
Escuela unitaria de niñas de la carretera del Palmar,
' ' Murcia .............................    8.000
Escuela unitaria de niñas, de Ermita Nueva ................  8.000
Escuela graduada de niñas, de Fuente Alamo ............. 8.000
Escuela graduada de niños «José .Antonio», de Fuente

Alamo ........................................................    8.000
Escuela unitaria de niñas número 1, de Javalí Viejo... 6.000
Escuela unitaria de niños número» 1, de Javalí Viejo... 6.000
Escuela unitaria de niños número 2, de Javalí Viejo... 8.000
Escuela graduada de niñas «Ibáñez Martín», de Jumilla. 8.000
Escuela graduada de niños «Ibáñez Martín», de Jumilla. 7.000
Escuela unitaria de niñas número 2 y de niños número 3,

ue Jumilla ...............................................................    10.000
Escuela graduada de niñas número 1, de Lorca .........  12.000
Escuela graduada de niños número 1, de Torca .........  12.000
Escuela mixta, de La Serrata-Lorca.... ............................  8.000
Escuela graduada de niños «El Charco», de Lorca ...... 8.000
Escuelas unitarias de niñas y niños, de Santa Gertrudis. 8.000
Escuela Preparatoria de niños de la del Trabajo, de

Lorca  .................      8.000
Escuela unitaria de niños número 4, de Llano de Brujas. 6.000
Escuela graduada de niños «Zabálburu», de Molina de

Segura ....................      6.000
Escuela graduada de niñas, aneja al Magisterio, «María

Maroto», de la capital ...................................................  10.000
Escuela graduada de niños aneja al Magisterio, de la

capital ..............................................................................  10.000
Escuela graduada de niños «Raquero», de la capital  • 10.000
Escuela graduada de niños «Cierva-Peñafiel», de la ca

pital .................................................................................. 10.000
Escuela graduada de niños «García Alix», de la capital. 10.000
Escuela graduada de niños número 5, de la capital ... 10.000
Escuelas unitarias de niñas números 1 y 2, calle de San

Nicolás, 22, de la capital  ! 8.000
Escuela unitaria de párvulos número 2, de la capital. 8.000
Escuela unitaria de niñas, de Nonduermas .................... 9.000
Escuela mixta de Peña de la Zafra-Fortuna ................  6.000
Escuela graduada de niños de Puente Tocinos ............. 8.000
Escuela unitaria número 1, de niñas, de Puente Tocinos. 6.000
Escuela unitaria de niñas número 4, de Puente Tocinos. 6.000,
Escuelas unitarias de niñas números 1, 2 y 3 y parro

quiales de niñas números 1 y 2, de Puerto Lumbreras. 10.000
Escuelas unitarias de niños números 1, 2 y 3 y parro

quial de niños de Puerto Lumbreras     8.000
Escuela unitaria de niños número 1 de El R a a l............ 8.000
Escuela unitaria dé niños número 2 de El Raal ............ 6.000
Escuela' unitaria de niños número 3 de El Raal ............ 8.000
Escuela unitaria de niñas número 1 de La Raya ......... 8.000
Escuela unitaria de niñas número 2 de La Raya ......... 6.000
Escuela graduada de niñas de Rincón de Seca .............  6.000
Escuela graduada de niños de Rincón de Seca ................... 7.000
Escuela mixta de Rincón de Villanueva   8.000 -
Escuela unitaria de niños de Santa Cruz .................... 8.000
Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora del Rosa

rio»,, de Santomera ..........     8.000
Escuela graduada de niños «Nuestra señora del Rosa

rio», de Santomera ................. ...:.................................  8.000
Escuela graduada de niñas de Torreaguera .................  7.000
Escuela graduada de niños de Torreaguera  ..............  8.000

Pesetas

Escuela graduada de niñas «Santa Eulalia», de Totana. 8.000
Escuela graduada de niños «Santa Eulalia», de Totana. 6.000
Escuela graduada de niñas «Santiago»,' de Totana . 8.000
Escuela graduada de niños «Santiago», de Totana . 8.000
Escuela graduada de niños «San José de Calasanz», de

Yecla ........................................................................    8.000
Escuela unitaria le niñas número 2, de Yecla ................  8.000
Escuelas unitarias de niños números 3, 4, 5 y 7 de Yecla. 8.000
Escuela unitaria de niños número 6 de Yecla ................  6.000
Escuela unitaria de niños de Zarzadilla de Totana .........  8.000
Escuela Anitaria de niñas número 2 de Javalí Viejo. 6.000
Escuela unitaria de niñas número 3 de Javalí Viejo. 6.000
Escuela unitaria de niños número 3 de Javalí Viejo. 6.000

Pa t r o n a t o s

Escuela parroquial de niñas número 1, unitaria núme-
10  1 y municipal de Abarán .....................................  10.000

Escuela unitaria de niños «Nuestra Señora del Carmen»,
de Aguilas ............................................   6.000

Escuela parroquial de niñas número 1, «Nuestra Seño
ra de la Asunción», de Alcantarilla ............................ 6.000

Escuelas parroquiales de niños núms. 1, 2 y 3 de Abarán. 12.000
Escuela parroquial de niñas número 2, «Nuestra Señora

de la Asunción», de Alcantarilla ..............................  6.000
Escuela parroquial de «La Concepción», de Caravaca. 8.000
Escuelas de la «Casa del Niño», de Cartagena ...............  20.000
Escuela del Patronato de «San Clemente», cíe Lorca .... 8.000
Escuelas parroquiales de niños de «San Mateo», Lorca. 8.000
Escuelas de la Cbra Social Femenina «Nuestra Señora

ie  la Fuensanta», de la capital .....................................  8.00,0
Escuelas parroquiales de niñas números 1 y 2, de «San

Antolín», de la capital ..................................................  8.000
Escuelas parroquiales de niños números 1 y 2, capital. 8.000
Escuelas parroquiales de niñas números 10 y 11 del

barrio del Carmen, de la capital ..............................  8.000
Escuela graduada de niñas «Divino Maestro», capital. 10.000
Escuelas parroquiales de niñas números 3, 4 y 5, capital. 12.000
Escuelas parroquiales de niños números 1, del barrio de

Santa María de Gracia de Santiago y Zaraiche, ca
pital  ’.. 8.000

Escuelas parroquiales de niñas núms. 6, 7 y 8, capital. 12.000
Escuelas del Consejo de Protección Escolar de «Indus

trias Bernal», de El Palmar     15.000
Escuela parroquial de niñas de Puente Tocinos.  8.000
Escuela parroquial de niñas «La Purísima», de Yecla. 8.000

A y u n t a m i e n t o s

Escuelas graduadas y unitarias del Ayuntamiento de
Cartagena .......................................................................  20.000

S u b v e n c i o n a d a s

Colegio de «María Inmaculada», de Aguilas ................  6.000
Escuelas graduadas de «Cristo Crucificado», Alquerías. 10.000
Escuelas de «La Milagrosa», de Blanca ........................  12.000
Escuelas de la «Casa de Misericordia», de Cartagena. 8.000
Colegio de «La Purísima Concepción», calle San Miguel,

número 8, de Cartagena ................................................. 10.000
Colegio-Escuela del «Patronato del Sagrado Corazón de

Jesús», de Cartagena ....................................................    6.000
Colegio del «Sagrado Corazón de los Dolores», de Car

tagena ..............................................................................  6000
Colegio de «San Vicente», rambla San Antonio, Car

tagena .......................   1...........    8.000
Colegio-Escuela Maternal de «San José» (expósitos), de

Cartagena ...........................................................................   6.000
Colegio de «Nuestra Señora de las Maravillas», Cehegín. 6.000
Escuelas graduadas de «Cristo Crucificado», de Cieza ... 8.000
Escuelas de la «Divina Providencia», de Jumilla .........  6.000
Colegio de «San Francisco», Calvo Sotelo, 4, de Lorca- 8.000
Escuelas del «Asilo de la Purísima», Puerta de Casti

llas, número 14, de la capital ........................................  8.000
Escuelas de la Tienda-Asilo «Nuestra Señora de la Fuen

santa», calle Eulogio Soriano, de la capital ..............  6.000
Colegio 'de «La Milagrosa», de la capital ...................    6.000
Colegio de RR. Terciarlas Franciscanas de «La Purísi

ma», de San Carlos, de la capital-.....................   8.000
Colegio de «San Vicente, avenida del Generalísimo.

número 21, de El Palmar ...............................................  6.000
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Pesetas

Colegio de «San Vicente», de Pliego .....    6.000
Escuelas graduadas de «Cristo Crucificado», de Santo

Angel ................................................................................    12.000
Colegio de «Nuestra Señora del Carmen», José Antonio,

número 41, de Lá Unión..................  8.000
Escuelas de «La Inmaculada», de Yecla ................................  6.000

N a v a r r a

N a c i o n a l e s

Escuela unitaria de niñas de Adiós ................... i.............. 8.000
Escuelas unitarias de niños y niñas números' 1, 2 y 3

.;e Caseda .........................................................................  10.000
Escuela graduada de niñas de Falces ............................. 6.000
Escuela graduada de niños de Falces .................................  6.000
Escuela graduada de niñas de Lerín .............................  10.000
Escuela graduada de niños de Lerín .............................. 10.000
Escuelas unitarias de niñas números 1 y 2, y de pár

vulos de Mendavía ..... 1................................................... 12.000
Escuela graduada de niñas «Vázquez de Mella», capital. 8.000 
Escuela graduada de niños de Sangüesa .........................  10.000

P a t r o n a t o s

Escuelas de la Escolanía de Santa María la Real, de
Pamplona ..................................................................    12.000

Escuela protegida de Santa Ana, de Tudela ................    8.000

A y u n t a m i e n t o s

Escuelas- del Ayuntamiento de Monteagudo ......................... 20.000
Escuelas del Patronato de Cantinas Escolares de la Caja

de Ahorros Municipal de Pamplona .................    28.000

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 29 de mayo de 1957 sobre forma de pago de 
haberes al personal de la Comisión para la Distribu
ción del Carbón.

Ilmo. Sr.: La Ley de 17 de julio de 1956 ha permitido el 
paso a la plantilla del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil 
del Ministerio de Industria de una parte del personal auxiliar 
interino de la Comisión para la Distribución del Carbón, com
prendido en la, Orden de 30 de rqarzo de 1943.

Para compaginar lo dispuesto en las dos disposiciones ci
tadas, se hace preciso modificar la forma de hacer efectivos 
los haberes a dicho personal, de modo que la Comisión con
tribuya en la parte ijue preceptivamente le corresponda a 
la cantidad que la Dirécción General de Minas y Combustibles 
ha de ingresar en el Tesoro por cuenta del referido personal.

En su virtud, y vista la propuesta de la Dirección General 
1 de Minas y Combustibles y el dictamen favorable emitido por 
la Intervención. General de la Administración del Estado,

He resuelto:
Artículo primero.—La Comisión para la Distribución del 

Carbón dejará de abonar directamente, a partir de la fecha 
de la toma de posesión, los haberes de aquel personal de la 
misma que, prestando servicios relacionados con la Producción 
de Carbones y *su Estadística en íá Dirección General de Minas 
y Combustibless, en virtud de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 30 de' marzo de 1943, haya sido integrado en la plan
tilla del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil del Minis
terio de Industria.

Artículo segundo.—En el presupuesto de la Comisión para 
la Distribución del Carbón serán reducidos los créditos corres
pondientes del capítulo primero en la cuantía anual de los 
haberes que hayan de dejar de satisfacerse directamente, como 
consecuencia de lo dispuesto en el artículo primero de la 
presente Orden. Con el límite máximo del importe anual de 
las anteriores reducciones se establecerá en dicho presupuesto, 
en su capítulo tercero, «Gastos diversos»! un nuevo crédito, 
que se destinará a compensar a la Dirección General de Mi

nas y Combustibles de los ingresos en el Tesoro que la misma 
ha de realizar por cuenta del referido personal, en cumpli
miento de lo ordenado en la Ley de 17 de julio de 1956 y de 
las asignaciones complementarias que se señalen al mismo, con 
el exclusivo fin de que su nueva situación no les origine mer
ma en las retribuciones totales que han venido percibiendo 
hasta el día 31 de diciembre de 1956.

Artículo tercero.—Cualquier alteración posterior en el nú
mero o en los haberes de los funcionarios que presten ser
vicios relacionados con la Producción de Carbones y su Esta
dística, no será objeto de repercusiones en las obligaciones a 
cargo, de la Comisión para la Distribución del Carbón por lo 
que respecta a dicho personal.

Artículo cuarto.—El pago a la Dirección General se efec
tuará mediante la presentación de cuentas justificativas acre
ditativas de los ingresos realizados en el Tesoro y de las retri
buciones complementarias satisfechas al personal a que esta 
Orden se refiere, las cuales, una vez establecidas en la cuantía 
necesaria para cumplir el fin indicado en el artículo segundo, 
según la situación individual referida a la fecha del 31 de 
diciembre de 1956, no podrán ser objeto de modificación ni 
elevación alguna.

Artículo quinto.—Salvo las modificaciones contenidas en 
los artículos precedentes, se mantiene la vigencia de la Orden 
de 30 de marzo de 1943, de la que la presente Orden es com
plementaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y oportunos 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1957.

PLANELL

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Presidente de la Comisión
para la distribución del Carbón.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se regula 
la situación del personal afecto al Instituto Nacional 
de Técnica Aeronáutica «Esteban Terradas» y que re- 
sulte accidentado en la prestación de sus servicios.

Creado por Decreto de siete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos el Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica 
«Esteban Terradas», aunque de carácter autónomo y con per
sonalidad jurídica propia, es un Organismo oficial dependien
te del Ministerio del Aire, con unos fines de interés nacional 
que cumplir en el cámpo de la investigación, construcción y 
organización aeronáutica.

En él prestan servicios funcionarios de distintas proce
dencias. tanto militares como civiles, a los que resultaría ló
gico y justo dispensar la misma protección que en caso de 
accidente tendrían en sus Departamentos o Cuerpos de donde 
proceden.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

\ D I S P O N G O :

Artículo primero.—Todos los accidentes que sufra el per
sonal militar o civil que con la condición de funcionario pú
blico, cualquiera que sea su procedencia y situación, preste 
sus servicios en el Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica 
«Esteban Terradas» se considerarán, si están directamente re
lacionados con los deberes inherentes a la función que des
empeñen, como ocurridos en acto de servicio o en el cumpli
miento de sus deberes como tales funcionarios, respectiva
mente.

Artículo segundo.—Los accidentes acaecidos al personal que 
no tenga la condición de funcionario público civil o militar 
se regularán por las respectivas Reglamentaciones laborales.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

. FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RECTIFICACION a la resolución 
de la Dirección General dé Pla
zas y Provincias Africanas que 
convocaba concurso para proveer 
el cargo de Jefe del Servicio Aéreo 
de la provincia del Golfo de Gui
nea.

En el concurso a que se refiere el enca
bezamiento, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 127. de 
13 de mayo último, se consignó por error 
la cantidad de 126.000 pesetas anuales 
’como emolumentos globales.

Se rectifica en el sentido de que el im
importe de dichos emolumentos es de 
136.000 pesetas.

Madrid, 18 de mayo de 1957.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 12 de junio de 1957 

por la que se aprueba la propues
ta elevada por el Tribunal de las 
oposiciones a la Rama de Tribu
nales del Cuerpo de Oficiales de 
la Administración de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar 
la propuesta elevada por el Tribunal cali
ficador, comprensiva de los señores opo
sitores aprobados por el orden de puntua
ción que han obtenido en las oposiciones 
libres a la Rama de Tribunales del Cuer
po de Oficiales de la Administración de 
Justicia, convocadas por Orden de 30 de 
junio de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de junio de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  se  c i t a

Número Nombre y apellidos Puntuación

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Félix Bonilla Clemente......................................................
Julio García Gago..............................................................
Antonio Ferrer de la Hoz.................................................
Balbino Ferreiros Ferreiros.............................................
Ramón Ramos Alvarez......................................................
Pedro Pozuelo Barco.........................................................
Vicente Barienas Segarra..................................................
Miguel Hernández Sanz................................ . ...............
Eduardo Jurado Ruiz........................................................
Atilano Qrtega Martín......................................................
Pedro Bejjarano Sánchez..................................................
Alejo Gainza Arizaleta.............................. ........................
Isidoro Bayo Díaz...............................................................
José María Vázquez Rodríguez.......................................
Joaquín Ortega Martínez..................................................
Francisco Hernández Arreza............................................
Matías Recio Ruano..................................................... ...
Urbano Hortelano Valles............................................  ’...'
José García Ripamonti......................................................
Pedro Dueñas.Pérez...............  ........................................

11,80 
11,75 
11,62 • 
10,42
10.25 
10,15

9,80
9,76
9.60 
9,40 
9,20 
9,15 
9,08

/ 8,50 
5,30 *
4.60 
4,55 
4,52 
4,50
4.25

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 10 de junio de 1957 
por la que se nombra Vocal del 
Tribunal de las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Contadores 
del Estado a don Asdrübal Fe
rreiro Cid.

limo. Sr.: Por haber sido nombrado 
Secretario general Técnico de este Minis
terio don Juan Antonio Ortiz Gracia, 
Inspector de los Servicios del mismo, de
signado Vocal del Tribunal de las oposi-N

.ciones a ingreso en el Cuerpo de Conta- 
I dores del Estado por Orden de 31 de 

enero próximo pasado,
Este Ministerio ha acordado con esta 

fecha su sustitución por el también Ins
pector de Servicios don Asdrúbal Ferreiro 
Cid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a,. V. I. muchos añbs.
’ Madrid, 10 de junio de 1957.—Por de* 

legación, A. Cejudo.

limo. Sr. Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

MINISTERIO DE LA 60DERNACI0N
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Sanidad por la que se 
convoca oposición libre para in
greso en el Cuerpo de Médicos 
titulares para la provisión en pro
piedad de plazas de la plantilla 
del mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de 27 de mayo próxi
mo pasado, se anuncia convocatoria de 
oposición libre para provisión en propie
dad de plazas de la plantilla del Cuerpo 
de Médicos titulares que a continuación 
se relacionan, las cuales han sido decla
radas «Desiertas» en el concurso de an
tigüedad resuelto por Orden ministerial 
de 4 de febrero último.

En la citada oposición podrán tomar 
parte todos los españoles mayores de 
edad que se encuentren en posesión dei 
título de Licenciado o Doctor en Medici
na, carezcan de antecedentes penales, 
observen buena conducta, tengan aptitud 
física para el desempeño ;del cargo de 
Médico titular y sean adictos al Régi
men, siendo además condición indispen
sable, en cuanto se refiere a las mujeres, 
que hayan cumplido el servicio social, s i ' 
no se hallan exentas de dicho requisito.

La presentación de instancia, abono de 
derechos de examen, técnica de los ejer
cicios, nombramiento de Tribunales, pre
sentación de documentación por los opo
sitores aprobados, elección de plaza, in
clusión en el Escalafón y demás inciden
cias relacionadas con la oposición se ajus
tará a las normas consignadas en la Or- 
def ministerial de 27 de mayo próximo 
pasado, que dispuso la convocatoria de 
oposición libre de que se trata, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 del actual.

Madrid, 10 de junio de 1957.—£1 Di
rector general, José A. Palanca.

R e l a c ió n  de  p l a z a s  a  p r o v e e r  

Primera categoría

Almería:
Vélez Rubio, Distrito 1.°
Vélez Rubio, Distrito 2.°

Cádiz:

Medina Sidonia, Distrito 2.°

Córdoba:
Fuenteovejuna, Distrito 4.°, «La Co

ronada», rural.

Granada:

Cáscaras y agregados, Distrito Unico.
Murtas, Distrito 1.° »
Murtas, Distrito 2.°

Huelva:
Almonáster la Real, Distrito 2.**
Aroche. Distrito 3.y, Aldea «Las Ceti

nas».
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Jaén:
Calzadilla, Distritor Unico.
Quesada, Distrito 4.°, anejo de Belerda.

Lugo:
Baleira, Distrito 1«
Castro de Rey, Distrito 2.°
Caurel, Distrito Unico.
Cervantes, Distrito 2.°
Fonsagrada, Distrito 4.°
Navia de Suama, Distrito 2.°
Palas de Rey, Distrito 2.°
Piedraflta, distrito Unico.

Málaga:
Algatocín y agregado, Distrito Unico. 
Almogia, Distrito l.°
Alpandeire y agregados, Distrito Unico. 
Cañete la Real, Distrito 2.°
Colmenar, Distrito 2.ü
Genalguacil y agregados, Distrito Unico.
Moclinejo y agregado, Distrito Unico.

Orense:
Junquera de Ambia, Distrito 1.®
Viana, Distrito 1.°

Oviedo:
Cangas del Narcea, Distrito 4.°, «Va

llado».
Tineo, Distrito 5.°, «Tuña».
Tineo, Distrito 5.°, Tuña».
Villayón, Distrito Unico.

Pontevedra:
Fornelos de Montes, Distrito «Sur».

Santa Cruz de Tenerife:
Frontera (Hierro), Distrito Unico. 
Valverde. Distrito Unico.

Secunda categoría

Albacete:
Liétor. Distrito 2.°
Paterna del Madera, Distrito único.

Almeria:
Abla y agregado, Distrito 2.ü 
Albánchez, Distrito 2.°
Albox, Distrito 4.°, rural.
Beninar y agregado, Distrito Unico. 
Cantoria. Distrito 1.°
Cantoria, Distrito 2.°
Carboneras, Distrito 2.°
Enix, Distrito Unico.
Gérgal, Distrito l.o 
Gérgal, Distrito 2.<>
Lijar y agregado, Distrito Unico. 
Lubrín, Distrito 2.°
María, Distrito 2.°
Mojácar, Distrito 2.®
Mojácar, Distrito 3.°
Padules y agregados, Distrito Unico. 
Pechina, Distrito 2.°
Sorbas. Distrito 2.°

Avila:
San Martín del Pimpollar y agregado, 

Distrito Unico.

Badajoz:
Berlanga, Distrito 3.°
Navalvillar de Pela, Distrito 1.°
Oliva de la Frontera, Distrito 2.° -
Villagarcia de la Torre. Distrito 2.» 
Zahinos, Distrito 2.°

Burgos:
Arraya de Oca y agregados, Distrito 

Unico.

Condado de Treviño, Distrito 3.° 
Hontomín y agregados, Distrito Unico. 
Junta de Oteo y agregados, Distrito 1.° 
Rebolledo de la Torre y agregado, Dis

trito Unico.

Cáceres:
Arroyo de la Luz, Distrito 3.° 
Madriñera, Distrito 1.°

Cádiz:
Alcalá de los Gazules, Distrito 1.° 
Alcalá de los Gazules, Distrito 2.°
Barbate de Franco, Distrito 3.ü. (Aldea 

de Zahara de los Atunes).
Bornos, Distrito 2.°
Jimena de la Frontera, Distrito 3.°( (Al

dea de San Martín del Tesorillo). 
Setenil, Distrito 2.°

Castellón:
Vallibona, Distrito Unico.

Ciudad Real:
Almodóvar del Campo y agregados, Dis

trito 4.° (Aldea de San Benito). 
Almodóvar del Campo y agregados, Dis

trito 3.d, Fontanosas».
Mestanza y agregados, Distrito 2.°

Córdoba:
Belalcázar, Distrito 1.°
Cardeña, Distrito 1.°
Cardeña (Azuel), Distrito 2.°, rural.
Dos Torres, Distrito 2.°
Espiel, Distrito 1.°
Luque, Distrito 1.°
Montemayor, Distrito 1.°
Montemayor, Distrito 2.°
Pedroche, Distrito 2.°
Villa-viciosa de Córdoba, Distrito 2.° 
Viso (El), Distrito 1.°

Coruña (La):
Irijoa, Distrito Unico.
Mazaricos, Distrito 2.°
Monfero, Distrito 2.°
Puerto del Son, Distrito 3.°

Cuenca:
Aleantud y agregados, Distrito Unico. 

Gerona:
Verges y agregados, Distrito Unico.

Granada:
Albondón, Distrito 2.°
Itrabo, Distrito Unico.
Lugros y agregados, Distrito Unico.
Moreda, Distrito Unico.
Trévelez, Distrito Unico.

Guadalajara:
'Cobeta y agregados, Distrito Unico.

Huelva:
Beas, Distrito 2.°
Hinojos, Distrito 2.°

, Santa Ana la Real, Distrito Unico.
Huesca:

Aragüés del Puerto, Distrito Unico. 
Jaén:

Cambil, Distrito 3.° (Anejo de Arbu-
n ie l,'a  11 kilómetros casco urbano). 

Rus, Distrito .2.°
Sabiote, Distrito 1.®
Sorihuela del Guadalimar, Distrito 1.° ,

León.
Gandin, Distrito Unico.
Rabanal del Camino, Distrito Unico. 
Valle de Finelledo, Distrito Unico.

Léridax

Ribera de Cardos y agregados. Distri
to Unico.

Soleras y agregado, Distrito Unico. 

Lugo.

Carballedo, Distrito 2.°
Friol, Distrito 1.°
Paradela, Distrito Unico.
Puebla de Brollón, Distrito 1.°

Málaga:

Archez y agregados. Distrito Unico. 
Benadalid y agregado, Distrito Unico. 
Borge y agregado, Distrito Unico. 
Iguale ja y agregado, Distrito y  rico. 
Montejaque, Distrito Unico 
Ojén, Distrito Unico. ,
Sayalonga, Distrito Unico.
Sierra de Yeguas, Distrito 2.®

Orense:

Blancos, Distrito Unico.
Bola. Distrito Unico.
Leiro, Distrito Unico.
Monterrey, Distrito 2.°
Padrenda, Distrito 1.°
Peroja, Distrito 2.°
Puentedeva, Distrito Unico.
Toen, Distrito Unico,
Vega (La), Distrito 2.°

Oviedo:
Degaña, Distrito Unico.
Santa Eulalia de Oseos y agregados, 
Distrito Unico.

Pontevedra:
La Lama, Distrito «Norte».
Meis, Distrito «Sur».
Moraña, Distrito «Sur».

Santa Cruz de Tenerife:
Alajeró, Distrito Unico.
Barlovento, Distrito Unico.
Breña Alta, Distrito Unico.

Santander:
Valderredible. Distrito 2.°
Valderredible, Distrito 4.° (Bárcena de 

Ehro).

Sevilla:

Saucejo (El), Distrito 2.°
Villamanrique de la Condesa, Distri

to 1.°

Soria:

Almajano y agregados, Distrito Unico. 
Calatañazor y agregados, Distrito Unico. 
Reznos y agregados, Distrito Unico. 
Romanillos de Medinaceli y agregados, 
Distrito Unico.
Ucero y agregados, Distrito Unico. 
Villaciervos y agregados, Distrito Unico. 
Villálvaro y agregados, Distrito Unico. 
Yelo y agregados, Distrito Unico.

Toledo:

Navalucillos (Los), Distrito 2.®
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Tercera categoría

A la v a :
A sp a rre n a  y ag regad os, D is tr i to  2 .°  
A yala y ag regad os , D is tr i to  1.°

Albacete:
A lb a ta n a , D is tr i to  U nico.
H ig u e ru e la , D is tr i to  1.°
L ezuza, D is tr i to  «Tiriez».
M olin icos, D is tr i to  U nico.
M o n tea leg re  del C astillo , D is tr i to  2.° 
M u ñera . D is tr i to  2.°
N erpio , D is tr i to  2.°
V illa d e  Ves, D is tr i to  U nico.

A lm eria :
B en ar, D is tr i to  U nico.
B en ta riq u e , D is tr i to  U nico.
H u é c ija  y ag reg ad o . D is tr i to  U nico. 
R agol, D is tr i to  U nico .
T erq u e , D is tr i to  U nico, 

f
A v ila :

S a n ta  L u c ia  de la  S ie r ra  y ag reg ad o , 
D is tr ito  U nico.

B a d a jo z :
C abeza la  V aca, D is tr i to  l . ü *
M ed in a  de la s  T o rres , D is tr i to  1.° 
M o re ra  (L a), D is tr i to  U nico.
P u e b la  d e A lcocer, D is tr i to  l.°

' P u eb la  de l M aestre , D is tr i to  1.° 
S a lva leó n , D is tr i to  1.° I 
S a lv a t ie r ra  de los B arro s , D is tr i to  2.° 
V alencia  del M om buey , D is tr i to  U nico. 
Val verde de L egajrés, D is tr i to  2.°

B u rg o s :
A ra n d illa  y ag reg ad o , D is tr i to  U nico. 
A rija  y ag regad o , D is tr i to  U nico. 
E sp in o sa  de los M o ntero s , D is tr i to  «Las 

M ach orras» .
M e rin d a d  de C as tilla  ia V ieja, D is tr i to  

«Torm e».
V allu é rcan es  y ag regad o , D is tr i to  U nico. 
V illagalijo , D is tr i to  U nico.

C á c e re s : »
A lia, D is tr i to  1.°
A lia, D is tr i to  2.°
A lm o h a rín , D is tr i to  1.°
A rrom olinos de M o n tán ch ez , D is tr i

to  2.°
B a r ra d o  y ag regad o , D is tr ito  U nico. 
C a b á ñ a s  del C astillo , D is tr i to  U nico. 
M a ja d a s  y ag regad o , D is tr i to  U nico. 
R o m an g o rd o  y ag reg ad o , D is tr i to  U nico. 
T o rre jó n  el R ub io , D is tr i to  U nico.
V illa r del Pedroso. D is tr i to  « N a v a tra - 

s ie rra» .
Z a rz a  de M o n tán ch ez , D is tr i to  U nico. 

C á d iz :
A lcala del Valle, D is tr i to  1.°
A lcalá  del Valle. D is tr i to  2-° .
A lgar. D is tr i to  
B enaocaz, D is tr i to  Unico.
B osque (E l), D is tr i to  U nico.
E sp era , D is tr i to  1.°

C aste lló n  de la  P l a n a :
C ortes  de A renoso, D is tr i to  U nico .

C iu dad  R e a l :
N av a lp in o  y ag reg ad o , D is tr i to  U nico. 
V illam anriq ue . D is tr i to  U nico.

Corrioba:

T o rrec am p o ,; D is tr i to  2.°

C u e n c a :
A lb alad ejo  d el C u en d e  y a g re g a d o , D is

t r i to  Unico.
G ero n a :

M a ssa n e t de C ab reny s, D is tr i to  Unico.
G r a n a d a :

A lam ed illa , D is tr i to  U nico.
A lcázar y ag reg ad o , D is tr i to  U nico. 
G o rafe , D is tr i to  U nico.
J o r a i r a ta r  y la  e n tid a d  m e n o r C a já y a r . 

d el A y u n ta m ie n to  de M u rta s , D is tr i to  
U nico.

G u a d a la ja r a :
A lbendiego  y ag regad os, D is tr i to  U nico. 
C am p illo  de R a n a s  y ag regad os . D is tr ito  

U nico.
M a za re te  y ag regad os, D is tr i to  Unico. 
R io sa lid o  y ag reg ad o , D is tr i to  U nico. 
T o r tu e ra  y ag regad os , D is tr i to  U nico. 
T o rre b e le ñ a  y ag regad o , D is tr i to  U nico.

G u ip ú z c o a :
G av ir ia . D is tr i to  U nico.

H u e lv a :
'  A la ja r , D is tr i to  1.°

A rroy om o lino s de L eón, D is tr i to  1.® 
R o sa l de la  F ro n te ra , D is tr i to  1.° 
V illan u ev a  de la s  C ruces, D is tr i to  U nico.

H u e s c a :
B isc a rrú e s  y O rd isa , d e  la  p ro v in c ia  de 

Z a ra g o z a  e s te  ú ltim o , D is tr i to  U nico .. 
B lecua y ag reg ad o s , D is tr i to  U nico. 
G a v ín  y ag regad os. D is tr i to  U nico. 
L a s p u ñ a  y ag reg ad o s , D is tr i to  U nico . 
L op o rzano  y ag reg ad o s , D is tr i to  U nico. 
N av a l y ag regad os , D is tr i to  1.°
N av al y ag regad os, D is tr i to  2 .°

J a é n :
H in o ja re s , D is tr i to  U nlcc.
Iz n a to ra f , D is tr i to  2.°
V illan u ev a  de la  R e in a , D is tr i to  2 .°

L eón:
B alboa, D is tr i to  U nico . *
C as tr illo  de C a b re ra , D is tr i to  U nico. 
C as trillo  d e los P o lvaza res, D is tr i to  

U nico.
L lam a s  d e la  R ib era , D is tr i to  Unico. 
M u ria s  !d e  P a red es , D is tr i to  2.°
O en cia , D is tr i to  U nico.
P e ran za n e s , D is tr i to  U nico.
S a n  E m ilian o , D is tr i to  2.°
,San E s t e b a n  de V aldu eza, D is tr i to  

U nico .’
V aldelugueros, D is tr i to  U nico. 
V egacervera , D is tr i to  U nico.

L é r id a :
A lós d e  B a lag u e r, D is tr i to  U nico . 
C as te llc iu ta d  y a g r e g a d o s ,  D is tr i to  

Unico.
E sp o t y ag regad os, D is tr i to  U nico. 
F lg u e ro la  de O rc á u  y ag reg ad o s , D is tr i to  

U nico  1 
Noves de S egre y ag regad os. D is tr i to  

U nico.
P a r ro q u ia  de O rtó  y \ag reg ad o s , D is tr i to ' 

U nico
S e n te ra d a  y ag regad os. D is tr i to  U nico. 
T u ix e n t y ag regad os, D is tr i to  Unico.

L o g ro ñ o :
S a n  R o m á n  de C am ero s y ag regad os, 

D is tr ito  U nico.
L u g o :

N eg u eira  de M uñiz, D is tr ito  U nicb. 
M a d r id :

| R ob led illo  d e  la  J a r a  y ag re g a d o s , D is
t r i to  U nico .

O re n s e :
A m oeiro,' D is tr i to  2.°
C h a n d re ja , D is tr i to  .U nico.
R etín , D is tr i to  U nico.

O v ie d o :
A m ieva, D is tr i to  U nico .
U lano , D is tr i to  U n ico /
Sobrescobio , D is tr i to  U nico.

P a le n c ia :
F re sn o  d el R ío  y ag reg ad o s , D is tr i to  

U nico.
P e ra z a n c a s  y ag re g a d o , D is tr i to  U nico. 
V añ és y ag regad os , D is tr i to  U nico.

P a lm a s  ( L a s ) :
A n tig u a , D is tr i to  U nico.
H aria , D is tr ito  U nico.
P á ja ra ,  D is tr i to  U nico.

S a la m a n c a :
C a lza d a  de B é ja r, D is tr i to  U nico .
C erro  (E l), D is tr i to  U nico- 
H e rg u iju e la  d e l C am p o  y ag reg ad o , D is

t r i to  U nico.
S equeros, D is tr i to  U nico.
V illa r d e  S am a n ieg o  y ag re g a d o s , D is

t r i to  U nico.
S a n ta  C ru z  d e T e n e r ife :

Agulo, D is tr i to  U nico .
V ilaflor, D is tr i to  U nico .

S a n ta n d e r :
P esag u e ro , D is tr i to  U nico.
R ozas de V ald e arro y o  (L as), D is tr i to  

U nico.
T o jo s  (Los), D is tr i to  U nico.

S e g o v ia :
F u e n te  el O lm o  de Isc a r , D is tr i to  U nico . 

S e v il la :
C oripe, D is tr i to  U nico , j 
L o ra  de E step a , D is tr i to  U nico .
M ad ro ñ o  (El), D is tr i to  U nico.
S a n  N icolás del P u e rto , D is tr i to  U nico.

S o ria :
A ren illa s  y ag regad os , D is tr i to  U nico . 
A ta u ta  y  ag reg ad o s , D is tr i to  U n ico  
C a ñ a m a q u e  y ag reg ad o s , D is tr i to  U nico . 
C asare  jo s y ag regad os , D is tr i to  ton ico . 
C ollado  (E l) y ag reg ad o s , D is tr i to  U nico . 
F u e n te c a n to s  y a g r e g a d o s ,  D is tr i to  

U nico
M a llo n a  (L a) y a g r e g a d o s ,  D is tr i to  

Unico.
M iño  de S a n  E s te b a n  y ag re g a d o , D is 

tr i to  U nico.
M o rcu e ra  y ag regad o , D is tr i to  U nico . 
T a ro d a  y ag regad os, D is tr i to  U nico . t 
V elilla de M ed inace li v ag re g a d o , D is

tr i to  U nico.
Y an g u as  y ag regad os, D is tr i to  U nico.

T a r r a g o n a :
V ilabella y ag regad o , D istrito , U nico . 

Terueí:
E ju lv e  y ag regad o , D is tr i to  U nico. 
F o rm ic h e  A l t o  y ag regad os, D is tr i to  

U nico.
Nogueruela-s, D is tr i to  Unico.
P a n c ru d o  y ag reg ad o s , D is tr i to  U nico.
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Portalrubio y agregados. Distrito Unico. 
Unico.

Puertomingalvo y agregado, Distrito 
Unico.

San Agustín, Distrito Unico. # 
Torrevelilla y agregado, Distrito Unico. 
Valdecuenca y agregados. Distrito Unico

Valladolid:

Barruelo del Valle y agregados, Distrito 
Unico

Z am ora:
Gallegos del Río y agregados, Distrito 

Unico
Muelas de los Caballeros y agregados.

Distrito Unico.
Pueblica de Valverde y agregados, Dis- 
. trito Unico.
Quintanilla del Olmo y agregado, Dis

trito Unico.
Robleda de Cervantes y agregado, Dis

trito Unico.
San Esteban del Molar, Distrito Unico. 
Viñas..v agregados, Distrito Unico.

Zaragoza:
Litago y agregados, Distrito Unico.

Plazas de cuarta categoría

A lava:
Elvillar, Distrito Unico.
Marquínez y agregado, Distrito Unico.

Albacete:

Abengibre, Distrito Unico.
Motilleja, Distrito Unico.
Povedilla, Distrito Unico.

A licante:

Castell de Castells y agregado, Distrito 
segundo.

Coní’rides, Distrito Unico.

Alm ería:

Suíli, Distrito Unico.

Avila: '
Cabezas de Alambre y agregados, Dis

trito Unico.
Cantiveros, Distrito Unico.
Muñosancho, Distrito Unico.
Narros de Saldueña y agregado, Distrito 

Unico.
Navacepedilla de C o r n e j a ,  Distrito 

Unico
Navarrevisca, Distrito Unico.
Orbita y agregado, Distrito Unico. 
Santiago del Collado, Distrito Unico. 
Zapardiel la Ribera, Distrito Unico.

Badajoz :

Alconera, Distrito Unico.
Casas de Reina, Distrito Unico.
Entrín Bajo y agregado, Distrito Unico.

. Garbayuela, Distrito Unico.
Orellana de la Sierra, Distrito Unico, 
Reina, Distrito Unico.
Valdecabalíeros, Distrito Unico.

Barcelona:

Jorba, Distrito Unico.
Montmanéu y agregado, Distrito Unico.

Burgos:
Carrias y agregados, Distrito Unico. 
Huerta de Arriba, Distrito Unico. i

Jurisdicción San S a d o r n i l ,  Distrito 
Unico.

Pinilla-Trasmonte, Distrito Unico.
Santa Inés, Distrito Unico.
Sargentes de la Lora, Distrito Unico 
Villasilos y agregado, Distrito Unico.

Cáceres:
Abadía, D istrito Unico.
Cachorrilla, Distrito Unico.
Conquista de la Sierra, Distrito Unico. 
Fresnedoso de Ibor, Distrito Unico. 
Herrera de Alcántara, Distrito Unico. 
Navezuelas, Distrito Unico.
Pescueza, Distrito Unico.

Castellón de la* P lana:
Arañuel, Distrito Unico.
Chóvar, Distrito Unico.
Higueras y agregado, Distrito Unico. 
Ludiente, Distrito Unico.
Villanueva de Viver, Distrito Unico.

Ciudad Real:
Cabezarados, Distrito Unico.
Navas de Estena, Distrito Unico.
Solana del Pino, Distrito Unico.

Córdoba:
Granjuela (La), Distrito Unico.

Cuenca:
Hito (El), Distrito Unico.
Montalbanejo, Distrito Unico,
Villora, Distrito Unico.
Zafra de Záncara, Distrito Unico.

G erona:
Bascara y agregado, Distrito Unico. 
Gombreny, Distrito Unico.

G uadalajara:

Argecilla, Distrito Unico.
Baños de Tajo y agregado, Distrito 

Unico.
Campisábalos y agregado, Distrito Unico. 
Congostnna y agregado, Distrito Unico. 
Gal ve de Sorbe y agregado, Distrito 

Unico
Huertapelayo y agregado, Distrito Unico. 
Málaga del Fresno, Distrito Unico. 
Mirabueno y agregados, Distrito Unico 
Poveda de la Sierra y agregado, Distrito 

Unico.
Puebla de Valles y agregados, Distrito 

Unico.
Valverde de. los Arroyos y agregados, 

Distrito único.
Villel de M e s a  y agregado, Distrito 

Unico. .

Guipúzcoa:

Régil, Distrito Unico.

Huelva:

Granado (El), Distrito Unico.
San Silvestre de Guzmán, Distrito Unico.

Huesca:

Arbaniés y agregados, Distrito Unico. 
Lascuarre y agregados, Distrito Unico. 
Montan ana y agregados, Distrito Unico. 
Perarrúa y agregados, Distrito Unico. 
Secorún y agregados, Distrito Unico. 
Tolva y agregados, Distrito Unico. 
.Tramacastilla de Tena y agregado, Dis

trito Unico.
Yebra de Basa y agregados, Distrito 

Unico.

Jaén :
Lupión, Distrito Unico.

León:
Puentes de Carbajal y agregado, Distrito 

Unico.
Trabadelo, Distrito Unico.
Villaomate. Distrito Unico.

L érida:
Algerri, Distrito Unico.
Basella y agregado, Distrito Unico. 
Doncell, Distrito Unico.
Figuerosa, Distrito Unico.
Ibars de Noguera, Distrito Unico. 
Llimiana y agregados, Distrito Unico. 
Peramola y agregado, Distrito Unico. 
Pobla de Ciérvoles, Distrito Unicó 
Rocafort de Vallbona, Distrito Unico.

Logroño:
Laguna de Cameros y agregados, Dis

trito Unico.
Lagunilla y agregado, Distrito Unico. 
Molinos de Ocón. Distrito Unico.
Muro de Aguas y agregados, Distrito 

Unico
Navajún y agregado, Distrito Unico. 
Pedroso y agregado. Distrito Unico. 
Santa Engracia de Juberá y agregado.

Distrito Unico.
Valgañón, Distrito Unico.
Viguera, Distrito Unico.
Villa de Ocón, Distrito Unico.

Palencia:
Ayuela y agregados, Distrito Unico. 
Berzosilla, Distrito Unico.
Calzada de los Molinos y agregado, Disr 

trito Unico, 
i Castil de Vela y agregado,,Distrito Unico. 

Torremormojón, Distrito Unico. 
Villarrabé, Distrito Unico.

Palm as' (Las) :
Tuineje, Distrito Unico.

Salam anca:

Agallas. Distrito Unico.
. Aldeacipreste, Distrito Unico.
Cabeza de Framontanos, Distrito Unico. 
Chagarcía Medianero, Distrito Unico. 
Garcibuey y agregado, Distrito Unico. 
Montemayor del Río, Distrito Unico. 
Navamorales, Distrito Unico.
Saldeana, Distrito Unico.
Valdefuentes de Sangusín, Distrito Unico 
Villasrubias. Distrito Unico.

S antander:

Lamasón, Distrito Unico
San Roque de Ríomiera, Distrito Unico.
Tudanca, Distrito Unico.
Udias, Distrito Unico.

Segovia:

Cerezo de Abajo, Distrito Unico.
Encinas y agregado, Distrito Unico. 
Valdevacas de Montejo y agregado, Dis

trito Unico.
Villeguillo, Distrito Unico.

S oria:

Alcozar y agregado, Distrito Unico. 
Castilruiá, Distrito Unico.
Huérteles, Distrito Unico.
Poveda (La) y agregados, Distrito Unico. 
Santa María de las Hoyas, Distrito 

Unico.
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Tarragona:
Bonastre, Distrito Unico.
Castellvell y agregado, Distrito Unico. 
Dosaiguas y agregado, Distrito Unico. 
Gratallops y agregado, Distrito Unico, 
Nou de .Gaya (La) y agregado, Distrito 

Unico.
Pasanant, Distrito Unico.
Pobla de Masaluca, Distrito Unico. 
Pratdip, Distrito Unico.
Vallfogona de Ríucorp, Distrito Unico.

Teruel:
Aréns de Lledó, Distrito Unico.
Azaila, Distrito Unico.
Camarena de la Sierra, Distrito Unico. 
Codoñera (La), Distrito Unico. 
Foz-Calanda, Distrito Unico.
Obón, Distrito Unico.
Portellada (La), Distrito Unico.
Rodenas y agregado, Distrito Unico. 
Vinaceite y agregado, Distrito Unico.

Toledo:

Huecas, Distrito Unico.
Marjaliza, Distrito Unico.
Mesegar, Distrito Unico.
Puerto de San Vicente, Distrito Unico.

Valladolid:
Pozuelo de la Orden, Distrito Unico.

Vizcaya:
Echevarría, Distrito Unico.

Zamora:
Cabañas de Sayago, Distrito Unico. 
Catanes del(Monte, Distrito Unico. 
Moraleja del Vino, Distrito Unico.
Porto y agregado, Distrito Unico.
San Vicente de la Cabeza, Distrito Uni

co.
Santa Clara de Avedillo, Distrito Unico. 
Tardobispo y agregados. Distrito Unico.

Zaragoza:
Abanto y agregado, Distrito Unico. 
Alconchel de Ariza y agregado, Distrito 

Unico.
Añón y agregado, Distrito Unico. 
Fuendetodos, Distrito Unico.
Mezalocha, Distrito Unico.
Pintano y agregados, Distrito Unico. 
Villarreal de Huerva y agregado, Dis

trito Unico.

Plazas de quinta categoría

Alava:
Arrastaria, Distrito Unico.

Albacete:
Villavaliente, Distrito Unico.

Avila:
Collado de Contreras, Distrito Unico. 
Gutierremuñoz, Distrito Unico. 
Junciana, Distrito Unico.
Rivilla de Barajas, Distrito Unico.
Santa Cruz de Pinares, Distrito Unico, 
Villanueva del Aceral, Distrito Unico. 
Viñegra de la Moraña, Distrito Unico.

Badajoz:
Carmonita, Distrito Unico.

Barcelona:
Ponióos, Distrito Unico.

Burgos:

Anguix, Distrito Unico,
Contreras, Distrito Unico.
Fresno de Ríotirón, Distrito Unico. 
Hontengas, Distrito Unico.
Itero del Castillo, Distrito Unico. 
Quintanaloranco, Distrito Unico. 
Quintanavides y a g r e g a d o s ,  Distrito 

Unico.
Villovela de* Esgueva, Distrito Unico. 

Cáceres:

Campillo de Deleitosa, Distrito Unico. 
Carcaboso, Distrito Unico.
Robledillo de Gata, Distrito Unico.

Castellón de la Plana:

Chodos, Distrito Unico,

Córdoba:
Fuente la Lancha, Distrito Unico.

Cuenca:
Majadas (Las), Distrito Unico. 
Salmeroncillos, Distrito Unico.

Gerona:
Bassagoda, Distrito Unico.
Vidra, Distrito Unico.

Guadalajara:

Aldeanueva de Guadalajara, Distrito 
Unico.

Córcoles, Distrito Unico.
Chillaron del Rey y agregados, Distrito 

Unico.
Escamilla, Distrito Unico. 
Fuentenovilla, Distrito Unico.
Mierla (La) y agregado. Distrito Unico. 
Millana, Distrito Unico.
Mochales y agregado, Distrito Unico. 
Peralejos de las Truchas, Distrito Unico. 
Toba (La), Distrito Unico.
Tordesilos, Distrito Unico.
Traid y agregado, Distrito Unico. 
Valdesaz, Distrito Unico.
Valfermoso de Tajuña. Distrito Unico.

Jaén:

Carchel, Distrito Unico.

León:

Cubillos de los Oteros, Distrito Unico.

Lérida: , ♦

Bobera, Distrito Unico,
Durro y agregado, Distrito Unico.

Logroño:

Briñas, Distrito Unico.
Cabezón de Cameros, Distrito Unico. 
Canales de la Sierra y agregado, Dis

trito Unico.
Cirueña y agregado, Distrito Unico. 
Foncea y agregado, Distrito Unico. 
Mansilla de la Sierra, Distrito Unico. 
Ojacastro, Distrito Unico.
Santurdejo, Distrito Unico.
Sorzano, Distrito Unico.
Tormantos, Distrito Unico.
Ventrosa, Distrito Unico.
Villalba de Rioja,, Distrito Unico. 
Viniegra de Arriba, Distrito Unico.

Madrid:

Valdemaqueda, Óistrito Unico.

Palencia:
Amayuelas de Arriba y agregado, Dis

trito Unico.
Rivas de Campos, Distrito Unico.
San Mamés de Campos, Distrito Unico. 
Santa Cecilia del Alcor y agregado, Dis

trito Unico.

Salamanca:

. Casas del Conde, Distrito Unico. 
Garcirrey, Distrito Unico.
Horcajo Montemayor, Distrito Unico. 
Huerta, Distrito Unico.
El Maillo, Distrito Unico.
Puente del Congosto, Distrito Unico. 
Villalba de los Llanos, Distrito Unico,

Segovia:

Añe, Distrito Unico,
Caballar, Distrito Unico.
Montejo de la Vega de la Serrezuela,

/ Distrito Unico.
Montuenga, Distrito Unico.
Remondo, Distrito Unico.
Valdevarnes y agregado, Distrito Uni

co.

Soria:

Almaluez, Distrito Unico.
Barcones, Distrito Unico.
Ciria, Distrito Unico.
Valdeprado, Distrito Unico.

Teruel:

Lechago, Distrito Unico,.
Mirambel, Distrito Unico.
Navarrete del Río, Distrito Unico. 
Valbona. Distrito Unico,

Toledo:

Cardiel de los Montes, Distrito Unico. 
Chueca. Distrito Unico.
Retamoso la Jara, Distrito Unico.
Totanés, Distrito Unico.
Villarejo de Montalbán, Distrito Unico.

Valladolid:

Bercial de la Loma, Distrito Unico. 
Brahojos de Medina, Distrito Unico. 
Castromembibre y agregado, Distrito 

Unico.
Castroponce de Valderaduey, Distrito 

Unico.
Cervillejo de la Cruz, Distrito Unico. 
Palacios de Campos, Distrito Unico. 
Velascálvaro, Distrito Unico.
Ventosa de la Cuesta. Distrito Unico.

Zamora:

Arquillinos, Distrito Unico. ■*'
Matilla de Arzón, Distrito Unico. 
Mayalde, Distrito Unico.

* Santa Colomba de las CftpabiM, Dis
trito Unico.

Vill&rdondiego, Distrito Unico,

Zaragoza:

Almonacid de la Cuba. Distrito Unico.
Bórdalba, Distrito Unico.
Campillo de Aragón, Distrito Unico. 
Clarés de Ribota, Djstrito Unico.
Godo jos. Distrito Unico.
Jaulín, Distrito Unico.
Malanquilla, Distrito Unico.
Orés. Distrito Unico.
El Pozuelo de Arrqón. Distrito Unico. 
Tusos, Distrito Unico.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de mayo de 1957 por 
la que se dispone el cese del ex
celentísimo Sr. D. Vicente García 
de Diego como Presidente del 
Tribunal de oposiciones a las cá
tedras de Universidad que se in
dican.

Umo. Sr.: De conformidad con la peti
ción del interesado y vistas las razones 
aducidas por el mismo.

Este Ministerio ha resuelto que el exce
lentísimo Sr. D. Vicente García de Diego, 
que por Orden de 17 de octubre del pa
sado año fué nombrado Presidente del 
Tribunal de oposiciones para la provisión 
de las cátedras de «Filología románica» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
las Universidades de La Laguna y Oviedo, 
cese en la expresada Presidencia, debien
do ser sustituido por el Presidente suplen
te del indicado Tribunal, Excmo. Sr. don 
Rafael Lapesa Melgar, a quien se remitirá 
el expediente de las mencionadas oposi
ciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1957 por 
la que se declaran análogas las 
cátedras de Universidad que se 
citan .

Umo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido por el Decreto de 7 de septiembre 
de 1951 y con el informe del Consejo Na
cional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
asignaturas análogas para el nombramien
to de Tribunales de oposiciones a cáte
dras, en la Facultad de Filosofía y Letras, 
«Historia Antigua Universal y de España» 
y la de «Historia de España Antigua y 
Media».

Lo digo a V. I. para su coñocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se hace pública la relación 
de los aspirantes presentados al 
concurso para la provisión de la 
Auxiliaría del Grupo 2.° «Geome
tría Descriptiva, Perspectiva y  
Sombras, etc .», vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona.

Terminado el plazo de admisión de ins
tancias en solicitud de tomar parte en el- 
concurso para la provisión de la Auxilia
ría vacante en la Escuela Superior de Ar

quitectura de Barcelona, convocado por 
Orden de 7 de febrero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de abril).

Esta Dirección General hace pública la 
relación de los aspirantes presentados y 
que han sido admitidos por haber presen
tado la documentación dentro del plazo 
reglamentario:

Don José Ribas González.
Don José Martin Ponchón.
Don Amaro Tagarro Tagarro.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 8 de junio de 1957.—El Director 

general, G. Millán.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de Se

villa por el que se convocan opo
siciones para la provisión de una 
plaza de Odontólogo de la Benefi
cencia Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla» número 102, correspondiente 
al día 30 de abril último, se publica un 
extracto detallado de las bases convocando 
oposiciones para cubrir en propiedad una 
plaza vacante de Odontólogo de la Bene
ficencia. Municipal, con el haber anual de 
quince mil pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 21 de enero de 1955, 
a estas oposiciones sólo podrán concurrir 
quienes pertenezcan al Cuerpo General de 
Personal de los Servicios Sanitarios Lo
cales.

Las solicitudes se presentarán en el Ne
gociado de Registro de la Secretaria Ge
neral de este excelentísimo Ayuntamiento 
en el plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de) v presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. La oposi
ción comenzará una vez transcurrido el 
plazo de cuatro meses desde la fecha de 
la expresada inserción.

Las oposiciones constarán de dos ejer
cicios eliminatorios: uno teórico y otro 
práctico.

Todos los avisos y diligencias relaciona
dos con el desarrollo de estas oposiciones 
se efectuarán mediante anuncios que se 
fijarán en las vitrinas del vestíbulo de la 
Casa Consistorial.

Las bases y el programa integro poi
que se han de regir estas oposiciones se 
encuentran a disposición de los interesa
dos en la Sección de Personal de la Se
cretaría General, durante el plazo de ad
misión de instancias.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 31 de mayo de 1957. — El Al
calde.

2.836.
*  *  *

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Calahorra por el que se convoca 
para la provisión de una plaza de 
Conserje municipal.

La Comisión Municipal Permanente de 
este Excmo. Ayuntamiento tiene acordado 
proveer en propiedad, mediante concurso 
y previo examen de aptitud, la plaza de 
Conserje municipal, dotada con' el haber 
anual de 10.400 pesetas y demás emolu
mentos y ventajas establecidos por la

| legislación vigente en cada momento y 
acuerdos del Ayuntamiento de carácter 
general. Esta plaza goza del derecho a 
disponer de casa-habitación, agua, luz y 
calefacción central sin pago de merced, 
proveyéndose también de uniforme al 
nombrado.

El concurso se regirá por las siguientes 
normas:

1.a Para tomar parte en el concurso 
se requiere:

a) Ser español, varón, casado, estar 
comprendido en la edad de veintiuno a 
cuarenta y cinco años, de buena conducta 
pública y privada y adicto al Movimiento 
Nacional.

b) No hallarse incurso en ninguno de 
loe, casos del artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) No padecer defecto físico, mental c 

enfermedad que le incapacite para el 
ejercicio del cargo.

2.a Los que deseen tomar parte en este 
concurso presentarán su solicitud en el 
Registro general de la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de trein
ta días hábiles, a contar desde el siguien
te al del anuncio de la provisión en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los solicitantes manifestarán en sus 
instancias, expresa y detalladamente, que 
reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas para concurrir al conurso, 
referidas aquéllas al * día en que termine 
el plazo de presentación de instancias.

El concursante propuesto por el Tribu
nal aportará ante el Ayuntamiento, den
tro del plazo de treinta días, á partir de 
la fecha de la propuesta de nombramien
to. los documentos acreditativos de las 
condiciones de, capacidad y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

3.a El examen de aptitud previo para 
tomar parte en este concurso consistirá 
en realizar durante el plazo de dos horas 
un ejercicio escrito dividido en dos partes:

a) Escritura al dictado de un párrafo 
de cualquier obra elegida por el Tribunal.

b) Operaciones elementales de aritmé
tica.
i Las pruebas para calificar la aptitud de 
los aspirantes tendrán lugar en la Casa 
Consistorial, después de transcurridos dos 
meses desde la publicación de la convo
catoria, en el día y hora que oportuna
mente se anunciará.

El Tribunal, a la vista de los ejercicios 
escritos, declarará apto o no apto para 
concursar al solicitante.

Entre los declarados aptos, el excelen
tísimo Ayuntamiento acordará, en sesión 
plenana, la persona que habrá de desem
peñar el cargo, reservándose la facultad 
de no nombrar a ningún concursante si 
así lo estima conveniente.

4.a Las obligaciones especiales del car
go figuran en las bases del concurso, que 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría Municipal.

5.a En relación con la Ley de 15 de 
julio de 1952 y Orden de 17 de noviem
bre del mismo año, sobre adjudicación de 
destinos civiles ah personal de la Agrupa
ción Temporal Militar, esta plaza corres
ponde proveer libremente a la Corpora
ción, con arregio a lo establecido en la 
Orden de 24 de enero de 1954.

Calahorra, 8 de junio de 1957.—El Al
calde.

2.911.
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V, OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DE ASU N TO S  
EXTERIORES

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado General en Buenos Aires
El Cónsul general de España en Buenos 

Aires comunica a este Ministerio el falle
cimiento de los españoles siguientes:

Constantino Lorenzo, de sesenta años 
de edad, soltero, ocurrido el día 29 de sep
tiembre de 1956.

Manuel Acevedo, de sesenta y dos años 
de edad,. ocurrido el dia 17 de septiem
bre de 1956.

Agustín Galiana, de setenta y siete 
años de edad, de estado viudo, ocurrido 
el día 24 de febrero de 1957.

Federico Ciraco Galarraga, de ochenta 
y dos años, soltero, ocurrido él día 2 de 
abril de 1957.

Manuel Piñas^ ocurrido el día 11 de 
marzo de 1957,

Manuel González Rodríguez, ocurrido 
el día 4 de febrero de 1957.

Francisco García, ocurrido el día 19 de 
marzo de 1957.

María Esperanza Suárez, de setenta y 
cuatro años de edad, estado soltera, ocu
rrido el día 26 de febrero de 1957.

M INISTERIO  DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia 
Civil

C o n c u r s o s - s u b a s t a s

Acordada por esta Dirección General 
la construcción por el «Régimen de Vi
viendas de Renta Limitada», con arreglo 
a la Orden conjunta de los Ministerios 
de la Gobernación y de Trabajo, de 20 
de abril de 1956 (BOLETINN OFICIAL 
DEL ESTADO número 127, de 6 de mayo 
del mismo año), de las casas-cuarteles 
que a continuación se relacionan, con los 
presupuestos de contrata y número de vi
viendas que también se expresan, con sus 
servicios de cuartel propiamente dichos, 
según proyecto redactados por la misma, 
se hace saber:

Que se admiten proposiciones, con baja 
o alza, siempre que esta última no exce
da del presupuesto de contrata, aumen
tado en lo que resulte de aplicarle * los 
coeficientes de revisión de precios autori
zados para el Instituto Nacional de la 
Vivienda (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 44, de 13 de febrero de 
1957) para las citadas construcciones, en 
los puntos siguientes:

Casas-cuarteles Número 
de viviendas

Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Fianza
provisional

Fesetas ^

Villapalacios (Albacete).......
Ríopar (Albacete) ..................
Tarazona de la Mancha (Al

bacete) ..................................
Ayna (Albacete) .....................

10
8

10
8

855.522,23
744.059,70

830.416,14
723.415,80

10
10

10
10

17.110,44
14.881,19

16.608.32
14.468.32

La fianza provisional para concurir a es
te concurso-subasta, por la cantidad que 
para cada uno se indica, será depositada 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid o en una Delegación Provincial de 
Hacienda, en. metálico o en valores del Es
tado, exclusivamente.

Las proposiciones pueden presentarse en 
la Dirección General de la Guardia Civil 
(Jefatura Administrativa de los Servicios;, 
calle de Guzmán el Bueno, núm. 122, de 
esta capital, hasta las trece horas del 
día 15 de julio próximo, o en la Coman
dancia de Albacete, hasta la misma hora 
del día 11 del citado mes.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
las citadas dependencias, durante los días 
y horas hábiles de oficina ya expresados.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y i ubricados, con los 
documentos que se expresan en la cláu
sula quinta del pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas, unido al proyecto. 
(Al final de dicho pliego se encuentra 
inserto el modelo de proposición).

Una vez que se comunique la adjudica
ción definitiva deberán constituir los ad
judicatarios, en el plazo de quince días, 
en análoga forma que la provisional, la 
fianza definitiva, a disposición de l a ‘Di
rección General de la Guardia Civil.

El incumplimiento de esta obligación 
causará la pérdida de la fianza provisio
nal. Igualmente, en el plazo de un mes. 
contado desdé que se les comunique la 
adjudicación definitiva, deberán otorgar 
la correspondiente escritura de contrata, 
Incurriendo, caso de no hacerlo, en la

pérdida de la fianza definitiva depositada.
Los concursantes p o d r á n  presentar 

ofertas a una, varias o todas las obras 
expresadas.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once horas del día 16 de julio pró
ximo, en la Dirección General, ante la 
Junta Administrativa de la misma, el 
Notario que por turno corresponda y un 
Delegado del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

El importe del presente anuncio y el 
del «Boletín Oficial» de la provincia res
pectiva serán de cuenta del adjudicata
rio o adjudicatarios, a prorrateo entre

Madrid, 10 de junio de 1957.—El Ge
neral Jefe Administrativo de los Servi - 
cios, Jesús Martín Marín.

2.923.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones

Autorizando a las entidades que se 
citan para efectuar operaciones 
de reaseguro en ei mercado e s
pañol,

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 1944, en el que ¡ 
se dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 
esta Dirección General ha autorizado a

«Victoria Feucr Versicherungs Aktien Ge- 
sellschaft», de Berlín (Alemania) para 
efectuar operaciones de reaseguro en el 
mercado español en todos los ramos en 
que opere en su país en seguro directo, 
como incluida en el apartado tercero del 
artículo segundo del mencionado Decre
to, aclarado por el punto primero de la 
Orden ministerial de 24 de febrero de 1945,

Madrid, 1 de junio de 1957.—El Direc
tor general, A. de las Alas Pumariño.

♦ * *

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 
esta Dirección General ha autorizado a 
«Victoria Lebens Versicherungs Aktien 
Gesellschaft», de Berlín (Alemania), para 
efectuar operaciones de reaseguro en el 
mercado español en todos los ramos en 
que opera en su país en seguro directo, 
como incluida en el apartado tercero del 
artículo segundo del mencionado Decreto, 
aclarado ppr el punto primero de la Or
den ministerial de 24 de febrero de 1-845.

Madrid, 1 de junio de 1957.—El Direc
tor general. A. de las Alas Pumariño.

*  *  *

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 1944. en el j - e  
se dictan las normas a que lian de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 
esta Dirección General ha autorizado o 
«La Minerve. Compagnie anonyme dAs-  
surances et de Réassurances de Visques cri- 
vers», de París «Francia), para efectuar 
operaciones de reaseguro en el mercado 
español en todos les ramos en que opere 
en su país en seguro directo, como inclui
da en el apartado tercero del artículo 
segundo del mencionado Decreto, aclara*.ío 
por el punto primero de la Orden minis
terial de 24 de febrero de 1945.

Madrid. 1 de junio de 1957.—El Direc
tor general. A. de las Alas Pumariño.

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Anunciando el extravío del carnet 
de intereses que se cita.

Habiéndose extraviado el carnet de in
tereses número 82.406, expedido por este 
Centro, a favor de don Antonio Fernán
dez Macías,

Se requiere a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Dirección 
General—Caja de Depósitos—, en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se veri
fique el pago de intereses, quedando di
cho carnet sin ningún valor ni efecto 
transcurrido que sea un mes desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL E8TADO y en el de la 
provincia, con arreglo a lo dispuesto en 
la norma 31 de la Circular de 1 de enero 
de 1945

Madrid, Í3 de lunlo de 1957.—El Di
rector general, P. O., José Rojo García.

4.338.
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M IN IS T E R IO  

DE L A  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Anunciando concurso para contra
tar el suministro de teleimpreso
res-cinta, perforadoras manuales 
y transmisores automáticos.

A las doce horas del día 30 de julio 
de 1957, en el Salón de Actos del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, se celebra
rá concurso público para contratar el su
ministro de:
65 teleimpresores de cinta y anejos de 

perforador y transmisor automático 
respuesta automática, parada auto
mática, herramientas y íom  i t u r a 
proporcionales, por importe de pe
setas 2.608.000.

35 perforadores manuales con herramien
tas y repuestos proporcionales, por 
600.000 pesetas.

40 transmisores automáticos con herra - 
mientas y repuestos proporcionales, 
por 500.000 pesetas, 

para los servicios telegráficos de la D i
rección General de Correos y Telecomu
nicación.

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, en el acto del concurso, ante 
la Junta de Compras de Telecomunica
ción o Comisión en quien ésta delegue, a 
cuyo efecto se concederán cinco minutos.

Estas proposiciones se reintegrarán con 
póliza por valor de 6,00 pesetas y serán 
redactadas en la forma siguiente:'

Don ......, que vive en ....... calle de
en nombre propio o en concepto de apo
derado de .......  o como representante le
gal de ......, que reside en ........ visto el

• pliego de condiciones para contratar el 
suministro de teleimpresores-cinta, perfo

radoras manuales y transmisores auto
máticos con destino a los servicios tele
gráficos de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, me obligo a 
entregar en los Almacenes Generales de 
Telecomunicación de Madrid, los aparatos 
telegráficos que en esta oferta se deta
llan con estricta sujeción al citado plie
go de condiciones y a los precios que se 
detallan, libres de todo otro gasto, y por 
un importe total de ......  pesetas, que se
rá satisfecho por libramiento en firme,
expedido a favor de ........... domiciliado
en ......

Madrid  de ......1957.
(Firma completa del concursante.)

Se exigirá como garantía para poder 
tomar parte en el concurso una fianza 
provisional, por importe de 61.520 pesetas.

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse durante las 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
de Adquisiciones de la Jefatura Principal 
de Telégrafos (planta quinta del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid).

Madrid, 10 de junio de 1957.—El D i 
rector general, Manuel González.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Haciendo público la devolución de 

la fianza constituida por don 
Luis Alcarazo Gil.

Habiéndose solicitado la devolución de 
la fianza que tiene constituida don Luis 
Alcarazo Gil, en garantía de una agencia 
de transportes denominada «Transportes

Boreal», domiciliada en Madrid, Caños, 
número 5, por haber cesado en sus acti
vidades, se hace público por medio del 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 146 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, a fin de 
que .puedan presentarse las reclamacio
nes que procedan durante el plazo de sel* 
meses, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante la autoridad judi
cial competente, la que deberá dar cuen
ta de las presentadas a la Jefatura d« 
Obras Públicas de Madrid.

Madrid, 3 de junio de 1957.—El Direo- 
tor general, Pascual Lorenzo.

2.838.

Primera Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles

ENLACES FERRO VIAR IO S DE M AD RID

Ferrocarril de Circunvalación. —  Término 
municipal de Madrid (antes Canillejas 

y B ara ja ).— Grupo número dos

E x p r o p ia c io n e s

Habiendo sido declaradas de urgencia 
las obras de los Enlaces Ferroviarios de 
Madrid por Decreto de 20 de diciembre 
de 1944, y a los efectos de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 17 de.'diciembre, 
de 1952, artículo 52. han de octiparse en 
término municipal de Madrid (antes Ca
nillejas y Barajas) las fincas cuya rela
ción se inserta a continuación, así como 
los nombres y domicilios de los propieta
rios, según los datos recogidos por esta 
Jefatura:

Número
de

orden
Propietarios D o m i c i l i o P a r a j e Clase de finca

1

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15

.16
17
18 
19

Fomento de Obras y Construc
ciones. S. A ..............................

Camino ................................... .
Doña Pilar Esteban Sevilla ....
Don César Cort Botí ...............
Ciudad del Aeropuerto, S. A . ...
Don César Cort Botí ..............
Ciudad del Aeropuerto, S. A . ..
Don César Cort Botí ...............
Ciudad del Aeropuerto. S. A . .. 
Jefatura de Obras Públicas ...
Cañada .......................................
Don César Contreras Dueñas ..
Cantabria. S. A. ........................
D<?n Juan Pan de Torre .........
Don Luis Sánchez Alvarez .

•Jefatura de Obras Públicas ... 
Don Luis Sánchez Alvarez 
Doña Pilar Esteban Sevilla .... 
E. N. A. S. A ..............................

Plaza de las Cortes, núm. 9. Madrid ......

Carretera Aragón. Canillas ......................
Finca «Los Molinos». Canillejas .............
Arlabán, 9. Madrid.
Finca «Los Molinos». Canillejas .............
Arlabán. 9. Madrid ........................ f...........
Finca «Los Molinos». Canillejas .............
Arlabán, 9. Madrid ......................................

Princesa, 61. Madrid ...................................
• Arlabán, 9. Madrid ......................................

Avda. José Antonio. 76. Madrid ..............
Arturo Soria, 443. Madrid ........................

Arturo Soria, 443. Madrid ........................
Carretera Aragón. Canillejas ...................
Lagasca, 88. Madrid .................... ..............

Alameda de Osuna.
Idem ......................
Idem ......................
I d e m „ ....................
Idem ...... ...............
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem >......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Idem ......................
Idem ......................
Idem ................ .....
Idem ......................

Cerámica,
Terreno.
Idem.
Labor.
Terreno.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Solar.
Labor.
Solar.
Tierra cerámica:
Abandonada
Terreno.
Labor.
Idem.
Idem.

En su virtud, y de acuerdo con lo pre
ceptuado en la citada Ley. se anuncia, 
para conocimiento de los propietarios y 
tjulaVes de derechos afectados por las re
feridas obras, que el próximo día 28 de 
junio, a las once de la mañana, se proce
derá al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las referidas f in - ' 
cas. comenzándose por la finca señalada 
con el número uno

Madrid, 7 de junio de 1937.—El Inge
niero .lefe, segundo Jefe. Luis Morgiles.

4 .¿.oU .

Juntas de Obras de Puertos 

GIJON-M IERES

En virtud de la autorización concedida 
por Orden ministerial del 25 de marzo 
de 1957, esta Junta de Obras y Servicios 
celebrará el día 29 de agosto de 1957, a 
las once horas, la apertura de proposi
ciones para optar al concurso para «Alum
brado de la oarrilla de vías del puerto 
d’el Musel (G ljón )». celebrándose la lici
tación en el Salón de esta Corporación, 
ante la Mesa constituida al efecto, en los

términos prevenidos en la Instrucción del 
S de septiembre de 1886, Real Orden del 
30 de octubre de 1SU7, Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública del 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones vigentes, hallándose de ma
nifiesto para conocimiento del público las 
condiciones correspondientes en las ofici
nas de la expresada Junta de Obras y 
Servicios v* en el Negociado correspon
diente de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas.

Se admitirán las proposiciones en la
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Secretaría de esta Entidad y en el citado 
Negociado de la mentada Dirección Ge
neral desde el día de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las once 
horas del día 23 de agosto de 1957, to
dos los días laborables desde las diez a 
las once horas, mediante recibo de los 
documentos presentados, indicando en 
ellos fecha y hora de su presentación.

Las preposiciones, dirigidas al señor 
Presidente de la Junta, se ajustarán al 
modelo adjunto, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sellado 
de la clase correspondiente, debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará que la licitación co
rresponde a este concurso.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justiñeativo de haber 
constituido del modo que previenen ia 
referida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas, la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de pese
tas 33.713,67, cantidad que ha de consig
narse en metálico o en efectos de la Deu
da Pública o en cualquier otra clase de 
valores que tengan legalrrrente concedido 
este privilegio, al tipo que les está asig
nado en las vigentes disposiciones, acom
pañando al resguardo, en su caso, la pó
liza de adquisición de los valores suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa.

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuándo proceda, 
y también por separado:

1.° Documento de identidad del lici- 
itador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de las certiti- 
caciones relativas a incompatibilidades 
que determinan el Real Decreto del 24, 
•de diciembre de 1923 («Gaceta» del 25), 
la Ley del 20 de diciembre de 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24) 
y lo que en su artículo quinto establece el 
Decreto-lev del 13 de mayo de 1955 (BO
LETIN OFICIAL. DEL ESTADO del 29), 
documentos que justifiquen su existencia 
legal e inscripción en el Registro Mer
cantil, su capacidad para celebrar el con
curso y los que autoricen al firmante cíe 
la proposición para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legalizadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
deberá acompañar certificado de legali
dad de la documentación que presenta 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul en la nación de ori
gen o bien por el Cónsul de esa nación 
en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los Seguros Sociales y 
Contribución Industrial o de Utilidades.

5.° Cuantos documentos se requieran 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas como necesarios para tomar 
parte en la licitación de este concurso.

Serán de cuenta del adjudicatario, apar
te de los gastos relacionados en el indi
cado pliego de condiciones, los relativos 
a las publicaciones y celebración del pre- , 
sente concurso.

Gijón, 12 de junio de 1957.—El Presi
dente, José López de Haro.—El Secreta
rio-Contador, Felipe 'Leguina.

Modelo de proposición
Don ........  vecino de   provincia

de ...... , según documento de identidad
número .......  expedido..por.......... en te
cha ........  con.residencia en   provin
cia de ........  calle o plaza de   núme
ro ........   enterado del..anuncio' publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ........  de   de   por la Juntade Obras y Servicios del Puerto d.e Gijóo- 
Musel, provincia de Oviedo, y de las con

diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en público concurso de 
las obras e instalación para «Alumbrado 
de la parrilla de vías del puerto del Mu- 
sel (Gijón»), se compromete a tomar a 
su cargo la adjudicación de dichas obras 
con estricta sujeción a las condiciones y 
requisitos citados por la cantidad de .......
peestas (en letra y número).

El plazo de terminación será de  .....
meses.

(Fecha y firma del proponente.)
2.943.

En virtud de la autorización concedida 
por la Orden ministerial de 25 de mar
zo de 1957, esta Junta de Obras y Servi
cios celebrará el día 28 d, agosto de 1957, 
y a las once horas, la apertura de propo
siciones para optar al concurso para «Se
ñalización y enclavamiento y para elec
trificación de la estación de Aboño (Gi
jón»), pudiendo presentar los licitadores 
proposiciones para la obra en su conjunto 
o separadamente para la «Señalización 
y enclavamiento o la electrificación de 
la estación de Aboño (Gijón), celebrán
dose la licitación en el salón de esta Cor
poración, ante la Mesa constituida al 
efecto, en los términos prevenidos en 
la Instrucción de 8 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre de 
1907, Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de ju
lio de 1911 y demás disposiciones vigen
tes, hallándose de manifiesto para cono
cimiento del público las condiciones 
correspondientes en las oficinas de la 
expresada Junta de Obras y en el Ne
gociado correspondiente de la Direc
ción General de Puertos y Señales Ma
rítimas del Ministerio de Obras Públicas.

Se admitirán las proposiciones en ia 
Secretaría de esta Entidad y en el indi
cado Negociado de la citada Dirección 
General desde- el día de la fecha de in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las once 
horas del día 22 de agosto de 1957, todos 
los días laborables desde las diez hasta 
las once horas, mediante recibo de los do
cumentos presentados, indicando en ello* 
la fecha y la hora de su presentación.

Las proposiciones, dirigidas al ilustrisi- 
mo señor Presidente de la Junta, se ajus
tarán al modelo adjunto, se redactarán 
en castellano y se extende ’án en papel 
sellado de seis (6) pesetas, debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya .por
tada se consignará que la licitación co
rresponde a este concurso.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previenen la re
ferida Instrucción y el pliego, de condi
ciones particulares y económicas, la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de pese
tas 75.395.16 para el conjunto de la obra: 
y en caso de subasta separada de pese
tas 54.350,25 para «Señalización y encla
vamiento» y 26.044,91 pesetas para «Elec
trificación», cantidades que han de con
signarse en metálico o en efectos de la 
Deuda pública o en cualquier otra clase 
de valores que tengan legalmente conce
dido este privilegio, al tipo que les está 
asignado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en su caso, 
la póliza de adquisición de los valores, 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.

A cada proposición se acompañarán, de
bidamente legalizados, cuando proceda v 
también por separado:

1.° Documento de identidad del tiei- 
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad' del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certiri- 
cacinó relativa a incofripatibiüdades que 
determinan el Real Decreto de 24 de di

ciembre de 1928 («Gaceta» del 25) la Ley 
del 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 24) y lo que 
en su artículo quinto establece el Decre
to del 13 de mavo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29). docu
mentos que justifiquen su existencia le
gal e inscripción en el Registro Mercan
til, su capacidad para celebrar el con
trato y los 'que autoricen al firmante de 
la proposición para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legalizadas las 
firmas de las certificaciones correspon
dientes.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de legali
dad de la documentación que presenta 
referente a su personalidad, expedida 
bien por el Cónsul de España en la* na
ción de origen o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los Seguros Sociales y 
Contribución Industrial o de Utilidades.

5.° Cuantos documentos se requieran 
en los pliegos de condiciones particula
res y económicas como necesarios para 
tomar parte en la licitación de este con
curso.

Serán de cuenta del adjudicatario, apar
te de los gastos relacionados en el indi
cado pliego de condiciones, los relativos 
a las publicaciones y celebración del pre
sente concurso.

Gijón, 12 de junio efe 1957.—El Presi
dente. José López de Haro.—El Secreta
rio-Contador, Felipe Legaina.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .... provincia de ..,
según documento de identidad núme
ro .......  expedido por .......  en fecha  ,
con residencia en ...... provincia de  ,
calle o plaza de .......  número .......  ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......
de .......  de   por la Junta de Obras y
Servicios del Puerto de Gijón-Musel, pro
vincia de Oviedo, y de las condiciones y 
requisitos que se exgen para la adjudi-' 
cación en público concurso de la «Seña
lización y enclavamiento» y para la «Elec
trificación de la estación de Aboño». se 
compromete a tomar a su cargo ...... (in
dicar si es la totalidad de la obra o úni
camente la «Señalización» o «Enclava
miento» o sólo la «Electrificación»), con. 
estricta sujeción a las condiciones y re
quisitos citados, "por ia cantidad de ......
pesetas (en letra y número).

El plazo de ejecución será de dos años.
(Fecha y firma del proponente.)
2.942.

Confederaciones Hidrográficas
PIRINEO ORIENTAL

En virtud de las disposiciones vigentes, 
y a los efectos debidos, se anuncia que 
por resolución de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas de fecha 18 de ene
ro de 1957 se va a proceder a la anula
ción en ei Registro de Aprovechamientos 
de Aguas Públicas del inscrito con el nú
mero 837 del Registro General de la pro
vincia de Gerona, y los 39 v 49 de los 
Registros Especiales A y B. y cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

Nombre del usuario: Don Ramón Jor- 
dana Rovirosa.

Corriente de donde se deriva el agua: 
Río Ter.

Término municipal y provincia de la 
toma: Ripoll.

Caudal utilizado en L./S.: 1.200.
Salto utilizado, en metros: 12.
Objeto, del aprovechamiento: Usos in

dustriales.
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Título y fecha del derecho: Concesión 
gubernativa 13-12-1885.

Lo que se hace público en cumplimien
to de las disposiciones vigentes, para que 
los Interesados que tengan que formular 
alguna reclamación la presenten por es
crito en la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental (Via Layetana, nú
mero 10 bis), o en la Alcaldía de Ripoll, 
en el plazo de treinta días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha siguiente, inclusive, a la de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pudiendo 
en dicho plazo examinar la documenta - 
eión presentada en la citada Confedera
ción. en las horas y días hábiles de ofi
cina.

Barcelona. 27 de mayo de 1957.—El In
geniero Director adjunto, J. Montañés.

7.345.
SEGURA

Don Juan Lucas Rodrigue, Abogado, 
vecino de Madrid y con domicilio en la 
calle de Atocha, núm. 125, en nombre 
propio y en representación de don Joa
quín Manglano y Cucalé de Montul, 
Barón de Carcer, y de don José Manuel 
Magre Espinosa, ha presentado en estas 
oficinas instancia, acompañada de pro
yecto y cana de pago del depósito del 
l por 100 a que asciende el presupuesto 
de las obras, solicitando los beneficios 
que concede la Ley de 24 de julio de 1918 
pura el saneamiento en la finca titulada 
«Santa Fe», de una superficie de 409 
hectáreas, estando situada dicha finca en 
el termino municipal de Elche, provincia 
de Alicante.

Con este motivo queda abierto durante 
treinta <30) dias naturales un .plazo 
dentro del cual se admitirán todas las 
solicitudes que se presenten referentes a 
los mismos terrenos, siempre que vengan 
acompañadas de los documentos y datos 
señalados en la citada Ley de 24 de 
julio de 1918.

Las solicitudes y demás documentos 
deberán presentarse en las oficinas de 
esta Confederación Hidrográfica del Se
gura, sita en Murcia, plaza de Pontes, 
número 1, durante las horas hábiles de 
oficina.

Murcia, 5 de Junio de 1957—-Ei Inge
niero-Director, P. A (ilegible).

7.030.
• • •

ciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADDO núm. 359) y demás dis
posiciones complementarias.

Los gastos de anuncio serán satisfechos 
por el adjudicatario.

Madrid, 10 de junio de 1957.—El T e 
niente Coronel Secretario, José P r a d o  
Hervás.

7.438.

Región Aeren Atlántica
SERVICIO DE AEROPUERTOS (JUNTA 

ECONOMICA..
Se convoca subasta pública para con

tratar la ejecución de la obra denomina
da «Polvorines y acceso .en la Base Aérea 
de Villanubla (Valladolid)», por un im
porte de trescientas sesenta y nueve mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas con 
setenta y cuatro céntimos (309.475,74 pe
setas), en cuya cantidad se encuentran 
incluidos todos los beneficios de contrata.

El plazo de terminación de la obra se
rá el de 31 de diciembre del año 1957.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales así como los demás documentos 
del proyecto se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta (paseo de Zo
rrilla. núm. 68. Valladolid), todos los días 
hábiles, de diez a catorce horas.

El acto de la subasta tendrá lugar a las 
once horas del día 12 de julio de 1957, 
en la Jefatura de este Servicio (paseo de 
Zorrilla, núm. 68, tercero).

La fianza provisional será de seis mil 
ochocientas catorce pesetas con veinte 
céntimos.

En el caso de que dos o más proposi
ciones fueran iguales se procederá a la 
licitación por puajas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de di
chas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiera la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

JC1 Secretario de la Junta Económica.
Modelo de proposición

Al señor Presidente de la Junta Econó
mica del Servicio de Obras de la Región 
Aérea Atlántica:

Don .........  domiciliado en ...... (pobla
ción y domicilio), en nombre y represen
tación legal de ......  (denominación y do
micilio de la Entidad representada) o en 
nombre propio, enterado de los anuncios 
publicados para la adjudicación de la su
basta de la obra «Polvorines y acceso en 
la Base Aérea de Villanubla (Vallado - 
lid)», y de los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que han de regir para la 
misma, formula la siguiente oferta, que 
de ser aceptada llevaría a efecto atenién
dose exactamente a lo dispuesto en los 
citados pliegos:

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta su 
basta ........  (El precio se consignará en
letra).

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica.
Relación de los documentos que se 

acompañan.
7.439.

SECRETARIA GENERAL  
DEL MOVIMIENTO

DELEGACION NACIONAL DEL FRENTE 
DE JUVENTUDES

C o n v o c a t o r ia  de b e c a s  p a r a  e l  c u r s o  
1957-58

La Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, en cumplimiento de la labor 
formativa y asistencial que le está enco
mendada, convoca para el curso 1957-58 
diversos tipos de becas hasta un total de 

¡ ochocientas cincuenta. Estos beneficios es- 
tuu destinados a proporcionar medios para

#

cursar estudios a quienes se hallen en 
dificultad económica para lograr las as
piraciones a que por vocación y aptitud 
tienen derecho.

La necesidad de que parte de estas be
cas, hasta un número de cuatrocientas 
cincuenta, sean destinadas a estudiantes 
con obligación de residir en Instituciones 
del Frente de Juventudes, que están pre
parando sus convocatorias de ingreso, en
tre ellos la Academia Nacional de Mandos 
e Instructores, Escuela Central del Ma
gisterio, Colegio Menor «José Antonio», 
de Alicante;; Escuelas de Formación Pro
fesional, Colegios Preparatorios Militares 
de Madrid y Zaragoza, así como la cir
cunstancia de que otras de estas becas 
son -concedidas a través de los Centros 
de Enseñanza para las que fueron otor
gadas, tales como la Universidad Ponti
ficia de Comillas, Seminarios' Conciliares 
de Madrid, Túy, Valencia, Misiones de 
Burgos y «Javier», de Pamplona, que se 
concederán cuando finalicen los exámenes 
del presente curse*. como ocurre con ios 
alumnos ingresados en las Academias Mi
litares, a cuyos beneficiarios de prórroga 
se les dota con la beca correspondiente 
de 6.000 pesetas y otra cantidad semejante 
para abonar el importe del equipo, y final
mente las becas que han de ser otorgadas 
a través de la Sección de Rurales del 
Frente de Juventudes para los diferentes 
cursillos que periódicamente se organizan 
de especializaron profesional, hace que 
el número de becas que se anuncien por 
lavpresente convocatoria sea el de cuatro
cientas, rigiéndose por las siguientes

B a s e s

Primera.-Se convocan cuatrocientas becas
por un importe total de 1.129.000 pesetas.
Este número será ampliado si los recur

sos con que el Frente de Juventudes 
cuente en la fecha de la adjudicación lo 

.permitan. Su financiación se realizará 
1'principalmente con cargo a los recursos 

propios de la Delegación Nacional y con 
las consignaciones que el Ministerio de 
Educación Nacional y Jefaturas Provin
ciales del Movimiento conceden como ayu
da a este fin.

Segunda. — Clases de becas, dotación y
aplicación.
Las becas que se convocan se clasifican 

del siguiente m odo:
A) Ciento veinte becas «Eijo Garay», 

para estudios eclesiásticos, dotadas con 
3.500 pesetas, para alumnos de.Seminarios 
Conciliares y Universidades Pontificias.

B) Doscientas cuarenta becas «Alberto 
Ortega», para estudiantes dfe Bachillerato, 
incluido el Laboral y de Peritaje Mer
cantil, en la proporción y dotaciones si
guientes :

a) Treinta y cinco becas completas, do
tadas con 7.000 pesetas y treinta y cinco 
medias becas, dotadas con 3.500 pesetas, 
para alumnos que vayan a residir en los 
siguientes Colegios Menores del Frente de 
Juventudes, de acuerdo con las bases de 
esta convocatoria y de las condiciones 
especiales que han de regir en los propios 
Colegios que se mencionan:

Colegio Menor de Cuenca: Siete becas y 
siete medias becas.

Colegio Menor de Castellón: Cinco becas 
y cinco medias becas.

Colegio Menor de Orense: Cuatro becas 
y cuatro medias becas.

Colegio Menor "de V itoria: Cuatro becas 
y cuatro medias becas.

Colegio Menor de Toledo: Cuatro becas 
y cuatro medias becas.

Colegio Menor de T e r u e lT re s  becas y 
tres medias becas.

Colegio Menor de Huelva: Tres becas y 
tres medias becas.

Colegio Menor de San Sebastián: Tres be.
cas y tres medias becas.

Colegio Menor de Valencia: Dos becas y 
dos uiwuiás bv.ca¿.

MINISTERIO DEL AIRE 
Dirección General de Servicios

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES

Concurso

8e anuncia concurso público para la 
adquisición de una instalación eléctrica 
en la Base Aérea de Villanubla (Vallado
lid), por un importe total máximo de pe
setas 250.000 (doscientas cincuenta mil).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta Central de Adquisiciones y Enaje
naciones de la Dirección General de Ser
vicios (Romero Robledo, 8, 4.a planta).

El acto de este concurso tendrá lugar 
en los locales que ocupa esta Junta Cen
tral de Adquisiciones (nuevo Ministerio 
del Aire), a las 12 (doce) horas del día 
12 (doce) de julio próximo.

Será requisito indispensable para to
rnar parte en el concurso que los licita
dores acompañen a las proposiciones pla
nos y memorias descriptivas de esta ins
talación.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito. aprobado por Real Orden Circular 
de 10 de enero dp 1931 («Colección Le
gislativa», núm. 14; y Ley de 20 de di
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b) Cuarenta becas de 3.000 pesetas, que 

se adjudicarán a estudiantes que sin re
sidir en Colegios Menores hayan de des
plazarse fuera de la localidad donde ha
bitualmente viven por razón de sus es
tudios-

c) Ciento treinta becas de 1.500 pese-, 
tas, para estudiantes que realicen su for
mación en Centros oficiales situados en 
la misma localidad donde residen.

d) Diez becas «Miguel Blasco Vilatela», 
para estudiantes de Magisterio becarios 
del curso anterior que tengan derecho a 
prórroga, no convocándose nuevas becas, 
por disponer el Frente de Juventudes de 
su Escuela Central del Magisterio y ser 
objeto de convocatoria especial las becas 
de nueva concesión.

Estas becas serán dota,das con la cuan
tía de 3.500 y 1.800 pesetas, en atención 
a que el becario tenga o no la residencia 
habitual en localidad diferente o igual a 
la del Centro de Enseñanza.
Tercera.—Disfrute de las becas «Alberto

Ortega» y «Miguel Blasco Vilatela».
El disfrute de las becas «Alberto Orte

ga» y «Miguel Blasco Vilatela» lleva apa
rejado, en virtud de lo que dispone la Ley 
de Protección Escolar vigente, el beneficio 
automático de matrícula gratuita en los. 
Centros docentes oficiales.
Cuarta.—Abono de las becas.

Los beneficios de las becas se percibirán 
por trimestres, siendo abonados en las 
Instituciones de residencia o en los pro
pios domicilios del becario.
Quinta.—Condiciones para optar a las

becas.
Para 'optar a las becas convocadas se 

precisa:
•1) Condiciones generales:
a) Ser español.
b) Pertenecer por edad al Frente de 

Juventudes.
c) Carecer el solicitante o sus familia

res de quienes legalmente dependa de 
recursos suficientes para afrontar el gas
to de los estudios á que la beca se des
tina.

2) Condiciones especiales:
a) Para las becas «Eijo Garay», a ex

cepción de las prórrogas, cursar estudios 
de Filosofía o Teología; es decir, tener 
aprobado como mínimo el cuarto curso 
de carrera, edad inferior a veintidós 
años y expediente académico con nota 
media igual o superior a «Benemeritus».

Quedan excluidos de la circunstancia 
de tener aprobados los cuatro primeros 
cursos los solicitantes de probada vocación 
tardía.

b) Para las becas «Alberto Ortega», 
edad inferior a veintiún años, expediente 
académico con nota media igual o supe
rior a «Notable», excepción hecha de 
aquellos que vayan a curiar primer año y 
los que vayan a residir en Colegios Me
nores ; reunir, además, las condiciones 
exigidas en la convocatoria propia del 
Colegio, que se publica y expone en la 
Institución y en la Delegación Provin
cial del Frente de Juventudes respectiva.

c) Para las becás «Miguel Blasco Vi
latela», dada su única concesión de pró
rroga, se exigirá exclusivamente lo que 
afecta a la continuidad del beneficio y 
con carácter general más adelante se de
talla.
Sexta.—Méritos.

La adjudicación de las becas será dew 
cidida por concurso de méritos probados. 
Los méritos computables serán:

a) Condición de becario en el curso 
1956-57.

b) Hijo de Caído por Dios y por Es
paña.

c) Titulares de mejor expediente aca
démico.

d) Deficiente situación económica fa
miliar.

e) Mejor mérito en el Frente de Ju
ventudes.
Séptima.—Procedimiento de solicitud.

Paia solicitar las becas convocadas se 
seguirá el procedimiento que se señala:

1) Solicitantes de. prórroga:
Solicitud, formalizando debidamente el 

impreso oficial modelo número 1.
Declaración jurada, formalizando el 

impreso número 2, detallada y referida 
exclusivamente a las disciplinas cursadas 
en el período lectivo del curso 1956-57.

Declaración jurada, suscrita por la per
sona de quien legalmente dependa el be
cario, de su situación económica.

Informe del Director del Colegio Menor 
sobre el aprovechamiento y conducta del 
interesado cuando el solicitante resida en 
una de nuestras Instituciones de este tipo.

Memoria explicativa de las actividades 
realizáda-s durante el curso anterior den
tro del Frente de Juventudes, sobre im
preso número 3.

La prórroga será automáticamente otor
gada si la media académica durante el 
curso obtenida ha sido igual o superior a 
«Notable» («Benemeritus» para los beca
rios «Eijo Garay» y tal calificación concu
rre con situación económica familiar equi
valente a la que determinó la concesión 
del beneficio y la conducta dentro de la 
Organización ha sido satisfactoria.

2) Nuevos solicitantes:
Solicitud, formalizando el impreso ofi

cial número 4.
* Declaración jurada, formalizando el im
preso oficial número 5, detallada y refe
rida a las calificaciones obtenidas en cada 
una de las asignaturas de diferentes dis
ciplinas cursadas en su vida escolar, a 
excepción de la Enseñanza primaria.

Declaración jurada, suscrita por el pa
dre o encargado legal del solicitante, com
prensiva de. la cantidad anual en pesetas 
a que ascienden los ingresos de la familia 
por «todos los conceptos», así como el 
número de personas que dependientes de 
aquéllos integran ésta, incluido el propio 
solicitante.’

Memoria explicativa de actividades den
tro del Frente de Juventudes» sobre im
preso número 6.

Cualesquiera otro documento que a jui
cio del solicitante pruebe circunstancias 
que constituyan mérito personal.
Octava.—Petición de documentos.

Una vez que se hayan concedido las 
prórrogas o se haya otorgado la condición 
de becario a los nuevos solicitarles se pe
dirán los documentos oficiales que se 
consideren del caso como prueba de lo 
afirmado en las anteriores declaraciones 
juradas.'
Novena.—Plazo de admisión de solicitudes.

El plazo de admisión de solicitudes que
dará abierto el día 15 de junio y expirará 
el día 15 de julio, ambos de 1957.
Décima.—Presentación de solicitudes y do-

cumentación complementaria.

Las solicitudes y su documentación com
plementaria serán presentadas en los Ser
vicios de Ayuda Juvenil de las Delegacio
nes Provinciales del Frente de Juven
tudes, precisamente donde radique la resi
dencia habitual del interesado, a excep
ción de los correspondientes a^las becas 
de Colegios Menores, que serán presenta
das en la Delegación Provincial donde esté 
enclavado el Colegio.

En las mismas Delegaciones Provinciales 
se facilitarán los impresos señalados en la 
base séptima.
Décimoprimera.—Exposición de Las Listas.

Terminado el plazo de admisión de so
licitudes la Delegación Provincial vendrá 
obligada a exponer, en sus tablones de 
anuncios la lista de. los que opten a cada 
uno de Jos tipos de becas convocados.
Décimosegunda.—Procedimiento de adju

dicación.

Las becas serán otorgadas por el Dele
gado nacional del Frente de Juventudes 
en los días 1 al 5 de agosto próximo, pre
vio conocimiento de la Comisaría de Pro
tección Escolar, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 8 de abril de 1956

Las propuestas al Delegado nacional se
rán formuladas por las Juntas Provincia
les y la Junta Nacional de Becas. La com
posición de una y otras será las siguien
tes:

A) Juntas Provinciales.—Presidida por 
el Jefe provincial del Movimiento, la in
tegran :

El Delegado provincial del Frente de 
Juventudes, el Capellán, el Ayudante para 
las Falanges Juveniles de Franco, el Jefe 
de la Sección de Enseñanza y el Director 
del Colegio Menor. Sera Vocal de la mis
ma el representante designado por la 
Sección Delegada de Protección Escolar 
del Distrito Universitario. Actuará como 
Secretario el Jefe del Servicio de Ayuda 
Juvenil.

B) Junta Nacional.—Presidida por el 
Secretario nacional del Frente de Juven
tudes e integrada por:

gi Capellán nacional, el Ayudante na
cional para las Falanges Juveniles de 
Franco, el Jefe central de Enseñanza* y 
el Jefe de la Obra Nacional de Ayuda 
Juvenil. Será Vocal de la misma el repre
sentante de la Comisaría de Protección 
Escolar y Asistencia Social del Ministerio 
de Educación Nacional. Actuará como Po
nente el Jefe del Servicio Nacional de 
Becas-

Las Juntas Provinciales, para formular 
sus propuestas, tendrán en cuenta el dere
cho preferente al beneficio de los solici
tantes de prórroga. En cuanto a los mé
ritos personales de los nuevos solicitantes 
que sean fehacientementes probados, apli
carán el baremo anexo a esta convoca
toria.

La Junta Nacional tiene como misión 
la comprobación de las calificaciones otor
gadas por las Juntas Provinciales y la 
facultad de su modificación cuando sean 
apreciados errores, así como el formular 
la propuesta definitiva y global de re
solución del concurso al Delegado nacio
nal del Frente de Juventudes.

La calificación que cada expediente per
sonal de prórroga o de nuevo solicitante 
merezca será susceptible de comproba
ción por el interesado o por cualquier 
persona a quien tal comprobación inte
rese, y podrá entablarse recurso de alzada 
en caso de disconformidad ante el De
legado nacional a través de la Obra Na
cional de Ayuda Juvenil.

C H E D E N C I A L E S

Los que resulten titulares de becas serán 
provistos de credencial que les acredite 
como tales.

E x c l u s i ó n

Serán desestimadas y excluidas auto
máticamente del concurso las solicitu
des que:

a) Tengan documentación incompleta.
b) Sean presentadas con retraso.
c) Sean presentadas por conducto par-
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ticular y objeto de trámite distinto al 
indicado.

d) Contengan falsedad u ocultación en 
cualquiera de las declaraciones juradas.

S U S P E N S I Ó N

Décimotercera.—Privación de beneficios.

Los becarios quedarán privados de sus 
beneficios s i :

1) No alcanzan calificación de «Nota
ble» (o equivalente) al final del curso 
académico.

2) Incumplan las instrucciones que co
mo becarios reciban o los deberes que 
como tales se les señale.

3) Cometan faltas contra la disciplina 
académica.-

4) Cometan faltas contra la disciplina 
y estilo del Frente de Juventudes.

5) Mejora su situación económica per
sonal o familiar hasta el punto $e hacer 
innecesaria la ayuda que la beca repre
senta.

6) Oculten la obtención o disfrute de 
beca distinta, cualquiera que sea su ori
gen, carácter o importe.

7) En general, si perdiesen alguna de 
las condiciones establecidas en la base 
cuarta, precedente.

D i s p o s ic ió n  c o m p l e m e n t a r ia  

Décimocuarta.—O tras instrucciones.

La Obra Nacional de Ayuda Juvenil 
cursará instrucciones que como comple
mento de la presente convocatoria con
ducirán a que los preceptos contenidos 
en sus bases alcancen la mayor difusión y 
publicidad, así como pafa que sean exac
tamente cumplidas.

Madrid, 7 de junio de 1957.—El Dele
gado nacional del Frente de Juventudes, 
Jesús López Cancio.

B A R E M O

1) Méritos académicos.
Puntos

Premio extraordinario (Meritissi-
mus cun laude) ........    18

Matrícula de honor (Meritissimus) 15
Sobresaliente (Valdemeritus) ....... 10
Notable (Benemeritus) ................... 5
Aprobado (Meritus aprobatus) ..... 3
Suspenso (Reprobatus)  Menos 3

Nota.—Las calificaciones se aplicarán 
a cada asignatura —en su caso a cada 
conjuntada—. El resultado de dividir la 
suma de calificaciones entre el número 
de conceptos calificados será la califica
ción que, por méritos académicos, corres
ponde al expediente.

Para los solicitantes de beca «Eijo Ga- 
ray» la calificación total será incremen
tada con 0,5 puntos por cada curso apro
bado.

2) Situación económica familiar.

I n d ic e  por p ersona
Z o n a

1.a
Z o n a

2.a
Z o n a

3.a

10.000 p e se ta s  ..............
9.500 » ..........
9.000 » ..........
8.500 » ..........
8.000 » ..........
7.500 » ..........
7.000 » ..........
6.500 » ..........
6.000 » ..........
5.500 » ..........
5.000 »
4.500 » ..........
4.000 » o me

n o s  

0,5
1
1.5 
2
2.5
3
4
5
6
7
8
9 . 

10

0,5
1
1,5
2
3
4
5
6
7
8

9

0,5
1
1,5
2
3
4
5
6
7 '

8

Notas.—La cantidad índice se obtendrá 
al dividir el importe total de los ingre
sos anuales de la familia entre el nú
mero de personas que la integran, inclui
do el solicitante.

La zona primera comprende: Madrid, 
Barcelona, Bilbao, San Sebastián, Oviedo, 
Santander, Zaragoza y Sevilla (capitales).

La zona segunda comprende: Las res
tantes capitales de provincia y ciudades 
con más de 50.000 habitantes.

La zona tercera comprende: Los pue
blos y zonas rurales.

3) Méritos dentro de la Organización.
Calificados entre 1 y 10 puntos, a cri

terio de la Junta Calificadora.

4) Méritos excepcionales.
Hijo de Caído por Dios y por España, 

10 puntos.

Sindicato Español Universitario

BECAS «JOSE MIGUEL GUITARTE» 
PARA ESTUDIOS DE DOCTORADO

Con el fin de facilitar a los estudiantes 
españoles la realización de estudios de 
Doctorado, el Sindicato Español Univer
sitario convoca para el curso académico 
1957-58 las becas «José Miguel Guitarte», 
bajo las siguientes N

B A S E S
Primera. Se convocan treinta becas, 

número que será ampliado si los recursos 
con que cuenta actualmente el Sindicato 
pueden ser aumentados en la fecha de 
adjudicación.

Su financiación se hará con fondos de 
la Jefatura Nacional del Sindicato Espa
ñol Universitario.

C l a s if ic a c ió n  y  d o t a c ió n

Segunda. 'Las becas se clasificarán y 
distribuirán con arreglo a los siguientes 
grupos:

Grupo A'.—De 12.000 pesetas, para quie
nes vayan a residir en un Colegio Mayor 
del Sindicato Español Universitario.

Grupo B.—De 6.000 pesetas, para quie
nes por razón de sus estudios se vean obli
gados a vivir en residencia distinta a la 
habitual.

Grupo C.=-De 3.000 pesetas, para quie
nes realicen sus estudios en la misma lo
calidad donde habitualmente residen.

El disfrute de la beca lleva consigo el 
derecho automático de matrícula gratuita, 
se£ún dispone el artículo 14 de la Ley de 
Protección Escolar.

A p l ic a c ió n

Tercera. Las becas se adjudicarán ex
clusivamente a graduados universitarios 
que realicen los cursos oficiales de Docto
rado en las distintas Facultades Univer
sitarias o se hallen en período de prepa
ración de tesis doctorales.

A b o n o

Cuarta. Los titulares de estas becas 
percibirán su importe directamente en sus 
domicilios, por giro postal, o bien perso
nalmente en el Departamento Nacional 
de Ayuda Universitaria.

El pago de este importe será fraccionado 
en cuatro trimestres, del 1 de octubre 
de 1957 al 30 de septiembre de 1958, "abo
nándose el segundo mes de cada trimes
tre, salvo que se pueda acordar una forma 
de págo más beneficiosa.

C o n d ic io n e s

Quinta. Para concurrir a la convoca
toria de las becas «José Miguel Guitarte» 
se precisa:

1.° ■ Nacionalidad española.

2.° Poseer título de Licenciado en cual
quiera de las Facultades Universitarias y 
haber aprobado los correspondiente ejer
cicios de Grado.

3.° Carecer de recursos económicos su
ficientes para cursar doctorado o redactar 
la tesis.

M é r i t o s

Sexta. La adjudicación de las becas 
será, decidida por la apreciación de mé
ritos aprobados en concurso público. Los 
méritos computables serán:

a) Peor situación económica.
b) Mejor expediente académico.
c) Méritos sindicales y otros méritos.
La prioridad será establecida por apli

cación de un baremo, que se hará público, 
decidiéndose los empates por apreciación 
de las circunstancias generales de los pre
suntos beneficiarios, según el criterio de 
la Junta de resolución dei concurso.

Los titulares de la beca «José Miguel 
Guitarte» durante el curso 1956-57 obten
drán prórroga del beneficio si no lo han 
disfrutado durante dos años consecutivos 
y si prueban el debido aprovechamiento 
en sus trabajos para la obtención del gra
do de doctor a que aspiran.

P r o c e d im ie n t o  de s o l ic it u d

Séptima. Para solicitar beca «José Mi
guel Guitarte» se seguirá el procedimiento 
que a continuación se indica:

1 .-^Solicitud de prórroga.
a) Instancia simple dirigida al Jefe 

nacional del S. E. U., con indicación de 
la edad, domicilio habitual (familiar) y 
domicilio que va a tener durante el cur
so, solicitando la prórroga.

b) Certificación oficial de estudios, re
ferida a las disciplinas que integran los 
cursos monográficos de doctorado, reali
zados en el período lectivo de 1956-57 e 
informe del señor Catedrático que dirige 
la tesis.

c) Declaración jurada de ingresos per
sonales y familiares, por todos los con
ceptos-

di Memoria de actividades realizadas 
durante el curso 1956-57 (sindicales, aca
démicas no lectivas, culturales o de cual
quier otra índole nacional o social).

2.—Nuevas solicitudes.
a) Instancia simple dirigida al Jefe 

nacional del S. E. U., con indicación de 
la edad, domicilio habitual (familiar) y do- 

.micilio que va a tener durante el curso, 
acompañada de dos fotografías tamaño 
carnet.'
' b) Certificación oficial de estudios, con 
calificaciones de todas y cada una de las 
asignaturas de Licenciatura y la obtenida 
en los ejercicios de Grado.

c) Memoria de actividades realizadas 
durante, la Licenciatura (sindicales, aca
démicas no lectivas culturales o de cual
quier otra índole nacional o social).

d) Declaración jurada de ingresos, sus
crita por el encargado legal del solici
tante. si éste fuese menor de edad, o por 
el interesado en caso contrario. Debe com
prender las cantidades anuales ingresadas 
por la familia, absolutamente por todos 
los conceptos, indicando la condición y 
número de personas que de tales ingresos 
dependen, incluido el solicitante. Esta de. 
claración debe ser total y exhaustiva. Su 
parcialidad o falseamiento determinará la 
pérdida automática de la beca.

Las solicitudes y documentaciones serán 
presentadas en las Jefaturas del Sindicato 
Español Universitario de los Distritos 
Universitarios correspondientes.

P l a z o s

El plazo de admisión de solicitudes que
dará abierto el día 15 de junio y cerrado 
el 31 de julio de 1957.

P r o c e d im ie n t o  de a d j u d ic a c ió n

Novena. Las becas «José Miguel Gui
tarte» serán concedidas por el Jefe na-
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cional del S. E< U. antes del 20 da sep
tiembre de 1957.

La propuesta de resolución dei concurso 
será realizada por una Junta, integrada 
por: Secretario general del 8. E. U., Jefe 
del Departamento Nacional de Ayuda Uni
versitaria, Regidora central de la Sección 
Femenina del S. E. U „ Jefe de la Obra 
de Formación Profesional del S. E. U., un 
representante de la Comisaría de Protec
ción Escolar y Secretario del Departa
mento Nacional de Ayuda Universitaria, 
quien actuará como ponente.

S u s p e n s ió n

Décima, Los titulares de las becas se
rán suspendidos en el beneficio:

a» SÍ pierden alguna de las condicio
nes de la base quinta.

b) Si* no comunican inmediatamente 
la obtención o disfrute de otra beca o be
neficio, o mejora de situación económica, 
cualesquiera que sean su orgine. carácter 
o importe.

o  Si comben faltas graves en la vida 
académica o sindical, una vez probada su 
comisión por expediente disciplinario.

d) Si se demuestra falta dé aprovecha
miento en los estudios.

e) Si cambia la orientación de sus es
tudios, sin autorización expresa del Jefe 
nacional del Sindicato Español Universi
tario.

f) Si renuncia al beneficio. En caso de 
renuncia, la beca pasará a ser disfrutada 
por el concursante que haya resultado in
mediatamente seguidor en la clasificación.

g) En los supuestos de falseamiento o 
inexactitud, según la base dócimoprimera 
de esta convocatoria.

I n specció n

Décimoprimera. La Inspección Nacio
nal *de los Servicios Asistenciales del Sin-

dicato Español Universitario comprobará, 
la veracidad de todos los datos aportados 
por el becario. La inexactitud o falsea
miento de los mismos llevará consigo la 
formación de expediente disciplinario, con 
pérdida de la beca sin procediese, y en 
su caso, la iniciación ante los Tribunales 
del procedimiento legal correspondiente.

V
D is p o s ic ió n  c o m p l e m e n t a r ia

Los Jefes del S. E. U. en los Distritos 
Universitarios y Provinciales darán la má
xima publicidad a la presente convoca
toria y procurarán el exacto cumplimiento 
de lo que en sus bases se depone y sea 
de su competencia, así como lo que por 
el Departamento Nacional de Ayuda Uni
versitaria se acuerde para la realización 
del procedimiento establecido en los pla
zos previstos.

Madrid, 10 de junio de 1957.—El Jefe 
del Departamento Nacional de Ayuda Uni
versitaria, José Farré Morán.—Visto, bue
no. el Jefe nacional del S. E. U-, Miguel 
Angel García.

Delegaciones Prov inc ia les  

de Sindicatos

OVIEDO

Se convoca concurso público para ja 
adquisición de material de oficina e 
impresos con destino a almacén de es
ta C. N. S. Plazo, quince días publicación 
anuncio en BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO. Pliego de condiciones, en Casa 
Sindical (plaza Gran Vía). Oviedo.

Oviedo, 13 de junio de 1957.—El Dele
gado Provincial de Sindicatos.
• 2.941.

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

BARCELONA

En virtud de Decreto del excelentísimo 
señor presidente de esta, Diputación se 
anuncia la celebración deí concurso para 
la instalación de una batería de marmitas 
de vapor a baja presión en los «Hogares 
Ana 6 . de Mundet», con arreglo al pro
yecto, presupuesto y pliego de condiciones 
aprobados.

El tipo áeu licitación es la cantidad de 
1.056.898,59 pesetas*

El plazo de ejecución es de tres meses 
1 y el de garantía es de seis meses. Los 
pagos se harán efectivos con cargo a la 
partida número 1 bis del capítulo cuarto 
del Presupuesto extraordinaria para la 
construcción de la Nueva Casa Provin
cial de Claridad.

El proyecto, pliego de condiciones y las 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán'de 
manifiesto en la Sección de Obras Públi
cas y  Paro Obrero todos los días labora
bles a horas hábiles de oficina.

La garantía provisional para tomar par
te en el concurso será la cantidad de pe
setas 30.833,97, y la definitiva que habrá 
de prestar el adjudicatario, la del 6 por 
100 del primer millón y el 4 por 100 de 
la cantidad que exceda de esta cifra del 
tipo de adjudicación.

Al concurso podrán concurrir los lici- 
tadores por sí o representados por otra 
persona con poder para ello declarado 
bastante, a costa del interesado, por el 
Secretario general ,de esta Corporación.

El concurso se celebrará en el Palacio 
de esta Diputación, a las doce horas del 
primer día hábil después de transcurridos 
diez días también hábiles, a contar desde 
el día siguiente a l.de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O F IC IA L 
DEL ESTADO y en el de esta provincia.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y reintegradas con una póliza del Estado 
de 6 pesetas y otra de 1,50 pesetas de 
esta Diputación, deberán presentarse en 
la precitada Sección todos los días labo
rables de diez a doce de la mañana des
de el día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en la expresada publicación 
oficial hasta el anterior laborable al en 
que ha de celebrarse el concurso. En el 
mismo pliego que contenga la proposición 
se acompañará una memoria explioativa 
de las variaciones que crea conveniente 
proponer el licitador para mayor perfec
cionamiento del mobiliario y una relación 
de las referencias técnicas del concur
sante, de conformidad con el pliego de 
condiciones.

Barcelona, 6 de junio de 1957.—El Se
cretario accidental (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........... vecino..de..   con do
micilio en. la calle de  , núm  
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto que integran el proyecto de 
instalación de una batería dé marmitas 
de vapor a baja presión de la Nueva Casa 
Provincial de Horta «Hogares Ana G. de 
Mundet», se compromete a tomar a su 
careo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los referidos pliegos de
condiciones, dentro del plazo de ......... :...,
por la cantidad de ...... ....... (aquí la pro
posición que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la proposición que no 
exprese claramente la cantidad por la que 
se obliga a/ realizar la ejecución de las 
obras, indicándola en pesetas y cifras, las 
que se consignarán en letras y cifras), y. 
además, se compromete a que aquellas re
muneraciones mínimas que* han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en los trabajos, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a los tipos 
establecidos legalmente en esta plaza y

a formalizar con dichos obreros los con
tratos que previenen las disposiciones vi
gentes.

Asimismo declara el licitador najo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incompatibi
lidad o incapacidad señalados por los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación.

í Fecha'y firma del proponente.)
2.908.

ZARAGOZA

Desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en ei BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADQ, y hasta las trece 
horas del vigésimo día hábil siguiente, 
se admitirán en la Secretaria de esta 
Diputación, todos los días laborables, en 
horas hábiles de oficina, proposiciones, 
redactadas con arreglo al modelo que se 
inserta, reintegradas con timbre de seis 
pesetas, para optar a la subasta de las 
obras que, con su presupuesto de contra
ta, fianzas provisional y definitiva y pla
zo de ejecución, se detallan a continua
ción:

Obras del proyecto de acopio de piedra 
machacada para la conservación del fir
me, incluso su empieo en/ recargos, en 
ei camino vecinal número 311, de Jusli- 
bol a la carretera de Zaragoza a Fran
cia, cuyo presupuesto de contrata, que es 
ei tipo de subasta, asciende a 824.420,61 
pesetas, siendo la fianza provisional de 
16.488,41 pesetas, equivalente al dos por 
ciento de dicho presupuesto, y la fianza 
definitiva que resulte de aplicar el ar
tículo 82 del Reglamento de Contrata
ción, de 9 ..de enero de 1953, dándose 
principio a la ejecución de las obras den
tro del término de quince días, contados 
a partir de la notificación de la adjudi
cación definitiva, y debiendo quedar ter
minadas en el plazo cíe seis meses.

La subasta se celebrará en el Salón de 
Sesiones del Palacio Provincial de esta 
Excma. Diputación, el día siguiente hábil 
al vigésimo transcurrido desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, a las doce 
horas, presidiendo el acto el ilustrísimo 
señor Presidente de la Corporación o 
Diputado en quien delegue r  el señor Se
cretario general de la in lsm í que dará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones v 
normas relativas a la forma de presen
tación de proposiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secietaría General de 
la Corporación (Negociado de Obras Pú
blicas y Paro Obrero), todos los dias labo
rables, en horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás trá. 
faites de subasta se realizarán conforme 
a lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, debiendo acompañarse a la corres
pondiente proposición los siguientes do
cumentos:

1.° El documento nacional de identi
dad, o, en su defecto, otro que lo supla 
suficientemente.

2." Declaración de no hallarse incurso 
ei licitador, ni los componentes de la 
entidad que representen, en su caso, en 
ninguno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad .señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

3.c Carnet de Empresa con responsabi
lidad. indispensable para el ejercicio de 
la actividad industrial de la' construcción, 
o. en su defecto, el eeitiñcado de haberlo 
solicitado de la Delegación de Sindicatos. 
d( conformidad con e] Decreto de 26 de 
noviembre de 1954.

4." Resguardo acreditativo de haber- 
constituido p 1 depósito  ¿le fianza provi
sional..

La falta de alguno de los documentos 
señalados snú cousa suficiente para.dese
char de piano la proposición

A lá subasta podran concurrir ios líci-
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tactores por si o representados por otras 
personas con poder para ello, v decla
rado bastante por el señor Secretarlo ge
neral de la Corporación, por el- Letrado 
asesor de la misma don Juan Antonio 
Cremades Royo, o por cualquier Aboga 
do en ejercicio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número 1 del 
artículo 24 del citado Reglamento de Con
tratación.

Modelo de  proposición

Don ......... , vecino de ...........  con..do
micilio en calle (o plaza) de ................. ,
número ......... , teléfono número ...........,
según cédula personal de la tari'fa .......
clase ........... número, expedida en .........
con fecha   de ............ de 19......
(o cualquier documento oficial que pue
da identificar bastante la personalidad 
de: licitador). y sujeto a contribución in
dustrial tarifa ...........   número de la lista
d* cobranza .........  de ........... enterado
áe\ proyecto y condiciones facultativas y 
administrativas para las obras de repa
ración del camino vecinal de Juslibol a 
la carretera de Zaragoza a Francia, me 
obligo a realizar dichas obras, con es
tricta sujeción a ios expresados pliegos
de condiciones, por la cantidad de .........
(en cifras y letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras no sean 
inferiores a los tipos fijados en ios Or
ganismos encargados de la aplicación de 
la vigente legislación social y de trabajo

(Fecha y firma del proponente.)
Zaragoza, 25 de mayo de 1957 —El Pre

sidente (ilegible).
2.827.

Desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO, y hasta las trece 
hoias del vigésimo día hábil siguiente, 
se admitirán en la Secretaría de esta 
Diputación, todos los días laborables, en 
horas hábiles de , oficina, proposiciones, 
redactádas con arreglo al modelo que se 
inserta, reintegradas con timbre de seis 
pesetas, para optar a la subasta de las 
obras que, con su presupuesto de contra
ta, fianzas provisional y definitiva y pla
zo de ejecución, se detallan a continua
ción :

Obras del proyecto de acopio de piedra 
machacada para la conservación del fir
me, incluso su empleo en recargos, en 
ei camino vecinal numero 302, de Sisa- 
món a Ariza, cuyo presupuesto de con
trata, que es el tipo de subasta, asciende 
a 579.911,25 pesetas, siendo la fianza pro
visional de 11.598,22 pesetas, equivalente 
ai 2 por 100 de • dicho presupuesto, y la 
fianza definitiva que resulte de aplicar 
eí artículo 82 del Reglamento de Con
tratación, de 9 de enero de 1953, dándose 
principio a la ejecución de las obras 
dentro del término de quince días, conta
dos a partir de la notificación de la ad
judicación definitiva, y debiendo quedar 
terminadas en el plazo de siete meses.

La subasta se celebrará en el Salón de 
Sesiones del Palacio Provincial de esta 
Excma. Diputación el día siguiente há
bil al vigésimo transcurrido desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, a las doce 
horas, presidiendo el acto el ilustrísimo 
señor Presidente de la Corporación o 
Diputado en quien delegue y el señor Se
cretario general de la misma, que dará fe.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
normas relativas a la forma de presenta
ción de proposiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria General de la 
Corporación (Negociado de Obras Públi
cas y Paro Obrero), todos los días labo
rables, en horas hábiles de oficina.*

 La presentación de pliegos y demás 
 trámites de subasta se realizarán confor- 
 rno a lo dispuesto en el vigente Regla- 
: mentó de Contratación de las Corpora

ciones Locales, debiendo acompañarse a 
la correspondiente pi oposición los si
guientes documentos.

1.° El documento nacional de identi
dad, o, en su defecto, otro que ¿o supla 
suficientemente.

2.° Declaración de no hallarse incur- 
so el lim ador, ni los componentes de la 
entidad que representen, en su caso, en 
ningunó de los casos de incapacidad é 
incompatibilidad señalados en los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

3.° Carnet de Empiesa con responsa
bilidad. indispensable para ei ejercicio 
de la actividad industrial de la construc
ción. o. en su defecto el certificado de 
haberlo solicitado de la Delegación de 
Sindicatos, de conformidad con el De
creto de 26 de noviembre de 1954.

4.° Resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósito de fianza provi
sional. '

La falta de alguno de los documentos 
señalados será causa suficiente para dese
char de plano la proposición.

A la subasta podrán concurrir los iici- 
tadores por sí o representados por otras 
personas con poder para ello, y dec la ra^  
bastante por el señor Secretario general 
de la Corporación, por el Letrado asesor 
de la misma, don Juan Antonio Cremades 
Royo, o por cualquier Abogado en ejerci
cio en esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número 1 del 
artículo 24 del citado Reglamento de 
Contratación.

Modelo de proposición

Don ..........   vecino de    con do
micilio en la calle (o plaza) de  .
número ........... teléfono número..............
según cédula personal de la tarifa ...... .
clase    número   expedida
en  .......  con fecha .....de   de 19....
(o cualquier documento oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad del 
licitador). y sujeto a contribución in
dustrial tarifa  ; número de lista
de cobranza   de    ente
rado del proyecto y condiciones faculta
tivas y administrativas para las obras de 
reparación del camino vecinal de Sisa- 
món a Ariza, me obligo a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los expre
sados pliegos de condiciones, por la can
tidad de ,  (en cifra y letra) pese
tas.

Asimismo me comprometo a que las re
muneraciones mínimas que hayan de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras no sean in
feriores a los tipos fijados en los Orga
nismos encargados de la aplicación de la 
vigente legislación social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
Zaragoza, 25 de mayo de 1957.— El Pre

sidente (ilegible).
2.826.

A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA

Se anuncia subasta de las obras de 
construcción de una cloaca en la calle 
de Salses, bajo el tipo de 911.111,25 pese
tas, y con arreglo al proyecto que está 
de manifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas de esta Secretaría General.

La duración del contrato, incluido el 
período de garantía, será de catorce me
ses '

Los pagos se efectuarán con cargo al 
Presupuesto Especial de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán constituir previamen
te la garantía provisional de 18.222,25 pe
seras; la definitiva equivaldrá al cuatro 
por ciento del precio de adjudicación, y 
la complementaria, si prcediere, se de
ducirá en la forma establecida en el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
ae las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
dei Timbre de seis pesetas y reintegradas 
cor sello municipal de 58,50 pesetas, se 
redactarán c.on arreglo a este modelo:

«Don .......  vecino de .......  con domi-
ciii en ........... enterado del pliego de con
diciones, presupuesto y planos que han 
de regir la subasta de las obras de cons
trucción de una cloaca en la calle de 
Salses, entre las de Felíu y Codina y 
de la Iglesia, se compromete a ejecutar
las con sujeción a los citados documen
tos, por  .............  pesetas (en letra y ci
fra ), y dejarlas terminadas en el plazo 
de ocho meses.

Asimismo se compromete a cumplir 10 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo, en 
todos sus aspectos, incluidos' los de pre
visión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)»
. Las proposiciones, juntamente con to

dos los documentos que requiere el plie
go, se presentarán dentro de sobre cerra
do, en el mencionado Negociado, durante 
las horas de oficina, desde el día siguien
te al de la inserción de este anuncio has
ta las trece horas del hábil anterior a) • 
de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
e. salón de la Reina Regente, de la Casá- 
sede Consistorial, a partir de las once 
horas del día en que se cúmplan los 
veintiuno hábiles desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Barcelona, 24 de mayo de 1957.—El Se- 
cietario general, Juan Ignacio Bermejo y 
Gironés.

2.733.

Se rectifica el error observado en el 
anuncio publicado en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO número 146, pági
na 2005, del día 4 de los corrientes, re
lativo al concurso público para adquisi
ción de nueve proyectores para el Pa
lacio Nacional de Montjuich, en el senti
do de que el tipo licitatorio es cíe pese
tas 1.170.000 y la garantía provisional 
para tomarte parte en el citado concurso 
es de 22.550 pesetas.

Barcelona. 7 de junio de 1957.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y 
Gironés.

2.900.

LA CORUÑA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 307 de la Ley de Régimen Local 
y en el 13 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953, se hace público a me
dio de la presente que el Excmo. Ayun
tamiento de La Coruña saca a subasta 
pública las obras de pavimentación de la 
calle del Cardenal Cisneros, de esta ciu
dad, con arreglo al pioyecto suscrito por 
ei Arquitecto municipal Antonio Vicéns 
Moltó y a los pliegos de condiciones apro
bados por el Excmo. Ayuntamiento P le
no en sesión de 15 de marzo de 1957.

La subasta se verificará en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial en las 
condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Ley de Régimen Local 
y en los artículos 34 y 35 del expresado 
Reglamento de Contratación, y se cele
brará a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que hayan transcu
rrido veinte laborables desde la publica
ción de este anuncio en el «Boletín O fi
cial» de la provincia o etí el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO, en su caso, fijándose como tipo para la misma la cantidad de cuatrocientas treinta y tres mil cuatrocientas cuarenta y dos pesetas y no venta y ocho céntimos (433.442,98), a ia baja de la cual habían de ser hechas las proposiciones.Dicho acto tendrá lugar bajo ia' presidencia del ilustrísimo señor Alcalde Presidente o Teniente d.e Alcalde en quien aquél delegue, dando fe del mismo el señor Secrecario dv ia Corporación.El proyecto, pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento (Sección de Fomento y Trabajo) durante las horas de diez a trece, todos los días laborables que medien hasta el dei remate.Las proposiciones que se hagan, extendidas en papel de la clase sexta del tim bre dei Estado, dirigidas al ilustrísimo señor Alcalde .Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de La Coruña y reintegradas con un timbre municipal de 14 pesetas, se presentarán en el Registro General de Entrada de la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de esta provincia o en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en su caso, y en las horas de diez a trece, acompañadas del resguardo que acredite haberse constituido por el licitádor el depósito prevenido para tomar parte en la subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste a lo preceptuado en el ex- piesado Reglamento de Contratación. Su redacción se ajustará al modelo que al final se inserta.

A la proposición deberá acompañarse además una declaración en la que el li- citador afirme, bajo su responsábilidad. no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos cuarto v quinto del repetido Reglamento de Contratación.En el anverso del sobre de las proposiciones, las cuales deberán entregarse bajo sobre cerrado, se hallará escrito y firmado por ei licitádor: «Proposición para optar a la subasta de las obras pavimentación de la calle del Cardenal Cfsneros, de esta ciudad».En el reverso, y cruzando las lineas de cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que recibe el pliego, bajo la firma de ambos, que éste se entrega intacto, o las circunstancias que para su garantía juzgue convenientes consignar cáda una de las citadas personas.Los licitádor es que concurran a la subasta deberán constituir previamente, en la Caja de este Municipio, en la General de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales, la fianza provisional de ocho mil seiscientas sesenta y ocho pesetas y ochenta y cinco céntimos (8.668,85), dos por ciento de la 'cantidad señalada como tipo de la subasta, pudiendo verificarlo en me. tálico o en cualquiera.de los valores, signos de crédito o créditos reconocidos, etcétera, que determina el artículo 75 del referido Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales.
También son admisibles las Cédulas del Banco de Crédito Local de España, por tener la consideración de efectos públicos.La fianza definitiva, que consistirá en ei cuatro por ciento del importe del remate, se constituirá en igual forma en la Depositaría de este Ayuntamiento o en la sucursal de la Caja General de Depósitos de esta provincia.El pago de las obras se hará mediante certificaciones facultativas de las ejecutadas en cada mes. realizándose en metálico en la Caja Municipal, en la forma prevenida por las disposiciones vigentes y con cargo a la consignación figurada

para esta atención en ia segunda fase del presupuesto extraordinaria de obras y mejoras, año 1953.Regirán para este contrato los preceptos de la Ley de Régimen Locai, texto articulado de 16 de diciembre de 1950; los concordantes del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1953, y las disposiciones en vigor en ló que se refiere a la relación entre el contratista y los obreros que hayan de ocuparse en las obras, siendo tam bién de aplicación el Pliego general de obras públicas, de 13 de marzo de 1903.La adjudicación, así provisional como definitiva, formalización y demás relativo al contrato de referencia, se ajustará a lo establecido en los pliegos de1 condiciones antes mencionados.Al acto de la subasta podrán concurrir los licitadores por sí o representados por otra persona con poder bastante o documento que justifique de modo legal la personalidad del licitádor para gestionar a nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de haber sido previamente, y a su costa, bas- tanteado por el señor Secretario de la Corporación.Asimismo, las empresas, sociedades o compañías que concurran a la subasta deberán acreditar, mediante la oportuna, certificación de su Director o Gerente, que no forman parte de los Organismos indicados ninguna de las personas a que se refiere el Real Decreto número 2.413, de 24 de diciembre de 1928, siendo desechadas desde luego las proposiciones a que no se acompañe dicha certificación.• Por último se hace constar que contra los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas que han  de regir en esta subasta no se ha presentado reclamación alguna durante el plazo al efecto concedido por el edicto que oportunamente se fijó en los sitios de costumbre y se publicó en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente al 4 de abril de 1957.La Coruña, dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y siete.—El Alcalde accidental (ilegible)
Modelo de 'proposición

Don N. N. N., vecino de ........  y domiciliado en el p is o  de la casa n ú m ero  de la calle de ....... . enterado del anunciopublicado para la adjudicación de la subasta de las obras de .......  y del proyectoy pliegos de condiciones econófiiico-admi- nistrativas y facultativas, se compromete a realizarlas con sujeción a los expresados documentos por la cantidad de .......(en letra), en prueba de lo cual deja asegurada esta proposición con el depósito prevenido, como justifica con el adjunto resguardo.Hace constar asimismo que las remuneraciones mínimas que percibirán los obreros de cada clase y categoría, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, dentro de los límites legales, serán las que seguidamente se expresan.(Aquí se indican tales remuneraciones.)(Fecha y firma del proponente.)2.611.
*  m *

En cumplimiento de lo dispuesto en ei artículo 307 de la Ley de Régimen Local y en ei 13 del Reglam ento-de Contratación de las Corporaciones Locales, ele 9 de enero de 1953, se hace público a medio de la. presente que el Excmo. Ayuntamiento de La Coruña sacá a subasta pública las obras de pavimentación de la calle de Inés de Castro, de estq ciudad, con arreglo al proyecto suscrito por el Arquitecto municipal don Antonio Tenrei- ro y a los pliegos de condiciones aprobados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 15 de abril de 1957.

La subasta se verificará en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, en las condiciones y requisitos señalados en ei articulo 314 de la Ley de Régimen Local y en los artículos 34 y 35 del expresado Reglamento de Contratación, y se celebrará a las doce horas del primer día hábil siguiente al en que hayan transcurrido veinte laborables desde la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia o en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en su caso, fijándose como tipo para la misma la cantidad de doscientas ochenta y siete mil cuatrocientas ochenta pesetas y ochenta y siete céntimos (287.480,87 pesetas), a la baja, de la cual habrán d© ser hechas las proposiciones.
Dicho acto tendrá lugar bajo la presidencia del limo. Sr. Alcalde Presidente o Teniente de Alcalde en quien aquél delegue, dando fe del mismo el señor Secretario de la Corporación.El proyecto,, pliegos de condiciones v demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento (Sección de Fomento y Trabajo), durante las horas de diez a trece, todos los días laborables que medien hasta ei del remate.Las proposiciones que se hagan, extendidas en papel de la clase sexta del timbre del Estado, dirigidas al \lustrfsimo señor Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de La Coruña y reintegradas con un timbre municipal de 14 pesetas, se presentarán en el Registro General de Entrada .de la Secretaría de este Ayuntamiento, durante ei plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en ei «Boletín Oficial» de la provincia o en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en su caso, y en las horas de diez a trece, acompañadas del resguardo que acredite haberse constituido por el licitádor el depósito prevenido para tomar parte en la subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste a lo preceptuado en el expresado Reglamento de Contratación. Su redac-, ción se ajustará al modelo que al final se inserta.
A la proposición deberá acompañarse* además, una declaración en la que el licitádor afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos cuarto y quinto del repetido Reglamento de Contratación.En el anverso del sobre de las proposiciones, las cuales deberán entregarse bajo sobre cerrado, se hallará escrito y firmado por el licitádor: «Proposición para optar a la subasta de las obras de pavimentación de la calle de Inés de Castro».
En el reverso, y cruzando las líneas de cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que recibe el pliego, bajo la firma de ambos, que éste se entrega intacto, o las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente consignar cada una de las citadas personas.Los licitadores que concurran a la subasta deberán constituir previamente, en la Caja de este Municipio, en la General de Depósitos o en cualquiera de sus Sucursales, la fianza provisional de cinco mil setecientas cuarenta y nueve pesetas y sesenta y un céntimos (5.749,61 pesetas), dos por ciento de la cantidad señalada como tipo de la subasta, pu- dlendo verificarlo en metálico o en cualquiera de los valores, signos de crédito o créditos reconocidos, etc., que determina ei artículo 75 del referido Reglamento de Contratación de las Corporaclonee Locales.También son admisibles las cédúlas dei Banco de Crédito Local de España, por
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tener la consideración de efectos públi
cos.

La fianza definitiva, que consistirá en 
e) cuatro por ciento del importe del re
mate, se constituirá en igual forma en
la Depositaría de este Ayuntamiento, o 
en la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de esta provincia.

El pago de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas de lap eje
cutadas en cada mes, realizándose en 
metálico en la Caja municipal, en la 
forma prevenida por las disposiciones vi
gentes y con cargo a la consignación
figurada para esta atención en el Presu
puesto de Ensanche.

Regirán para este contrato los pre
ceptos de la Ley de Régimen Local, texto 
articulado de 16 de diciembre de 1950: 
I g s  concordantes del Reglamento de Con. 
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, y las disposiciones 
en vigor en lo que se refiere a la rela
ción entre el contratista y los obreros 
que hayan de ocuparse en las obras, sien
do también de aplicación al pliego gene
ral de Obras Públicas de 13 de marzo 
de 1903.

La adjudicación, así provisional como 
definitiva, formalización y demás rela- 

■ tivo al contrato de referencia se ajus
tará  a lo establecido en los pliegos de 
condiciones antes mencionados.

Al acto de. la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder bastante o do
cumento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestionar 
a nombre y en representación de su 
poderdante, cuyo documento o poder ha 
de haber sido previamente, y a su costa, 
bastanteado por el señor Secretario de 
la Corporación.

Asimismo las Empresas, Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
certificación de su Directo o Gerente, que 
no forman parte de los organismos indi
cados ninguna de las personas a que se 
refiere el Real Decreto número 2.413, de 
24 de diciembre de 1928, siendo desecha
das desde luego las proposiciones a que 
no se acompañe dicha certificación.

Por último, se hace constar que contra 
loa pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re
gir en esta subasta no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por ei edicto que oportu
namente se fijó en los sitios de costum
bre y se publicó en ei «Boletín Oficial» 
de la provincia correspondiente al día 9 
de mayo de 1957.

La Coruña. veintidós de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Alcal
de accidental (ilegible)

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ......  y domiciliado
en el piso ......  de la casa número ......
de la calle de    enterado del anuncio
publicado para .la adjudicación de la su
b a s ta r e  las obras de ......  y del proyec
to y 'pliegos de condiciones económico- 
administrativas y facultativas se com
promete a realizarlas con sujeción a los 
expresados documentos por la cantidad
de ......  (en letra), en prueba de lo cual
deja asegurada esta proposición con el 
depósito prevenido, como justifica con el 
adjunto resguardo.

Hace constar asimismo que las remu
neraciones mínimas que percibirán los 
obreros de cada clase y categoría, por 
Jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, dentro de los límites lega
les, serán las que seguidamente se ex
presan.

(Aquí se indican tales remuneraciones.)
(Fecha y firma del proponente.)

2.77Ü.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
ei artículo 307 de la Ley de Régimen Lo
cal y en el 13 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
a medio de la presente que el excelentí
simo Ayuntamiento de La Coruña saca a 
subasta pública las obras de pavimenta
ción de la calle del Médico Durán, de 
esta ciudad, con arreglo al provecto sus
crito por el Arquitecto municipal don An
tonio Tenreiro, y a los pliegos de condi
ciones aprobados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión de 15 de abril 
de 1957.

La subasta se verificará en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial, con 
las condiciones y requisitos señalados en 
ei artículo 314 de la Ley de Régimen 
Local y en ios artículos 34 y 35 del ex- 
piesado Reglamento de Contratación, v 
se celebrará a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al en que hayan trans
currido veinte laborables desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia o en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, én su caso, 
fijándose como tipo para la .misma la 
cantidad de ciento setenta y seis mil 
quinientas setenta y tres pesetas y cua
renta y seis céntimos (176.573,46 pese
tas), a la baja de la cual habrán de ser 
hechas las proposiciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde-Presidente 
o Teniente de Alcalde en quien aquél de
legue, dando fe del mismo el señor Se
cretario de la Corporación.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se- 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento (Sección de Fo
mento y Trabajo), durante las horas de 
diez a trece, todos los días laborables 
que medien hasta el del remate.

Las proposiciones que se hagan., exten
didas en papel de la clase sexta del tim 
bre del Estado, dirigidas al limo. Sr. Al
calde-Presidente del Excmo. Ayuntamien. 
to de La Coruña y reintegradas con un 
timbre municipal de 14 pesetas, se pre
sentarán en el Registro Géneral de En
trada de la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en su caso, y en las horas de diez a trece, 
acompañadas del resguardo que acredite 
haberse constituido por el licitador el de
pósito prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado-en el acto de 
la entrega todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste a lo preceptuado 
en el expresado Reglamento de Contrá- 
tación. Su redacción se ajustará al mo
delo que ai final se inserta.

A la proposición deberá acompañarse, 
además, una declaración en la que el li
citador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibili
dad señalados en las artículos cuarto v 
quinto del repetido Reglamento de Con
tratación.

En el anverso del sobre de las proposi
ciones, las cuales deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, se hallará escrito y firma
do por ei licitador: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pa
vimentación de la calle del Médico Du
rán, de esta ciudad».

En el reverso, y cruzando las líneas del 
cierre, se hará constar por el presentador 
y por el funcionario que recibe el pliego, 
bajo la firma de ambos, que éste se en
trega intacto, o las circunstancias que 
para su garantía juzgue conveniente con
signar cada una de las citadas personas.

Los licitadores que concurran a la su
basta deberán constituir previamente, en 
la Caja de este Municipio, en la General

de Depósitos o en cualquiera de sus su
cursales, la fianza provisional de tres 
mil quinientas trein ta y una pesetas con 
cuarenta y seis céntimos (3.531,46 pese
tas), dos por ciento de la cantidad se
ñalada como tipo de la subasta, pudien- 
do verificarlo en metálico o en cualquiera 
de los valores, signos de crédito o eré- 
ditos reconocidos, etc., que determina el 
artículo 75 del referido Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo-

También son admisibles las cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, por 
tener la consideración de efectos públi
cos.

La fianza definitiva, que consistirá en 
el cuatro por ciento del importe del re
mate, se constituirá en igual forma en 
la Depositaría de este Ayuntamiento o 
en la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de esta provincia.

El pago de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas de las ejedu- 
tadas en cada mes, realizándose en meta, 
lico en la Caja Municipal, en la forma 
prevenida por las disposiciones vigentes y 
con cargo a la consignación figurada para 
esta atención en el Presupuesto de la 
Zona de Ensanche.

Regirán para este contrato los precep
tos de la Ley de Régimen Local, texto 
articulado de 16 de diciembre de 1950. 
los concordantes del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, y las disposiciones 
en vigor, en lo que se refiere a la rela
ción entre el contratista y los obreros que 
hayan de ocuparse en las obras, siendo 
también de aplicación el Pliego general 
de Obras Públicas, de 13 de inarzo 
de 1903.

La adjudicación, así provisional como 
definitiva, formalización y demás relati
vo al contrato de referencia se ajustará 
a lo establecido en los pliegos de condi
ciones antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona, con poder bastante o do
cumento que justifique de modo ¿egal la 
personalidad del licitador para gestionar 
a nombre y en representación de su po
derdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, bas
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación.

Asimismo las Empresas, Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
certificación de su Director o Gerente, 
que no forman parte de los organismos 
indicados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real Decreto número 2.413, 
dé 24 de diciembre de 1928, siendo dese
chadas, desde luego, las proposiciones a 
que no se acompañe dicha certicación.

Por último, se hace constar que contra 
lo;: pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re
gir en esta subasta no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que oportu
namente se fijó en los sitios de costum
bre y se publicó en el «Boletín Oficial» 
de la provincia correspondiente al 9 de 
mayo de 1957.

La Coruña, veintidós de mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Alcal
de accidental (ilegible)

Modelo de proposición

Don N. N. N., vecino de ..........  y..domi
ciliado en el piso ..........  de la casa nú
mero ...........  de la calle ........   ente
rado del anuncio ^publicado para la ad
judicación de la 'subasta de las obras
de .................. y del proyecto y pliegos
de condiciones económico-administrativas 
y facultativas, se compromete a realizar
las, con sujeción a los expresados docu
mentos, por la cantidad de ..............  pese
tas (en letra), en prueba de lo cual deja
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asegurada esta proposición con el de
pósito prevenido, como justifica con el 
ad jun to  resguardo.

H ace constar asimismo q\ie las remu* 
neraciónes m ínim as que percibirán los 
obreros de cada clase y categoría, por 
jo rn ad a  legal de traba jo  y por horas ex
traord inarias. den tro  de los límites lega
les, serán  las que seguidam ente se ex
presan. (Aquí se indican tales rem unera
ciones.)

(Fecha y firm a del proponente.)
2.742.

MALAGA

El Excmo. A yuntam iento de Málaga 
saca a pública subasta  las obras de re
adoquinado de la  Cruz del Molinillo por 
el mercado de' Salam anca, con sujeción 
ai proyecto y pliegos de condiciones re
dactado al efecto y por el presupuesto 
de contrata de trescientas cuarenta y 
nueve mil doscientas cuaren ta  y dos pe
setas, con seis céntimos (349.242,06 pe
setas).

El plazo- para  la ejecución de estas 
obras será de cuatro meses, a contar des
de la fecha de su comienzo, y el pago 
se h a rá  m ensualm ente a  base 'de la cer
tificación de obra que expida el señor 
Ingeniero D irector de la misma.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
dem ás antecedentes relativos a esta su
basta  se ha llarán  de m anifiesto en la 
Secretaría  M unicipal (Negociado de Vías 
y  O bras).

L a  fianza provisional que se establez
ca será dei 3 por 100 del tipo de licita
ción, o sea la  cantidad de 10.477,26 pe
setas, y la definitiva, el 6 por 100 del im 
porte de la  adjudicación, y podrán cons-, 
titu irse  en metálico, valores públicos, y 
en tre  éstos, las cédulas del Banco de Cré
dito Local.

Las proposiciones se presen tarán  en el 
c itado Negociado de Vías y Obras d u ran 
te las ho ras hábiles de oficina, desde el 
d ía  siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO h asta  las doce horas del día 
an terio r al de la  celebración de la su
basta.

L a apertu ra  de pliegos se verificará en 
ei despacho de esta Alcaldía con las for
m alidades establecidas en el artículo 34 
del vidente Reglam ento de contratación 
local, a las doce horas del día siguiente h á
bil a  aquel otro, tam bién  laborable, en que 
se cum plan los veinte días hábiles de h a 
ber sido publicado este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

P ara  estas obras existe contraído el 
crédito suficiente, con cargo al presu
puesto ordinario  del interior, para  satis
fa c e r  al rem atan te  de: im porte total de 
la  obra.

Las proposiciones se redactarán  con 
arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don    vecino de   con domici
lio en .......   enterado de las condiciones
para  contratar, m ediante subasta, las 
obras de readoquinado de la Cruz del 
Molinillo por el mercado de Salam anca, 
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día ..., 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tom ar a su- cargo chi
chas obras, con estricta sujeción a ellas.
en la cantidad de ......  (precio' en letra
y. cifras).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir ios obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jo r
nada  legal de trabajo  y por horas ex tra 
ordinarias. no sean inferiores a los tipos 
fijados por ias entidades competentes. 

Málaga, ......  de .....  de 195...
(F irm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para  su 
conocimiento.

Málaga, 1 de junio de 1957.—El Alcal
de (ilegible).

2.792.
OVIEDO

Cumpliendo acuerdo m unicipal del día 
23 de mayo de 1957, se anuncia subasta 
pública para  con tra tar la total ejecución 
de las obras del proyecto de «Reparación 
y ensanche de la carretera  de Colloio, 
desde Espíritu Santo al limite del Con 
cejo».

El plazo de ejecución de las obras es 
de tres meses, y los pagos se verificaran 
m ediante certificaciones mensuales, que 
expedirá el técnico municipal correspon* 
diente y previa su aprobación por la Co
misión M unicipal Perm anente.

Í?1 tipo de licitación es de .quinientas 
ochenta y cinco mil seiscientas sesenta 
pesetas : sesenta céntimos.

La fianza provisional que se exige a 
los lid iadores es de doce mil pesetas, y 
la definitiva a constituir por el ad judi
catario. de veinticuatro mil pesetas.

Las ofertas se presentarán  en la Secre
ta r ia  Municipal, duran te  las horas de 
nueve a trece de cada uno de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga lugar la inserción del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. en cuyo plazo y horas podrán ser 
examinados todos los particulares del ex
pediente en el Negociado de Policía Ur
bana y Rural del Ayuntamiento.

El acto de apertura  de pliegos se efec
tuará  c. las doce horas del tercer día há
bil siguiente al en que finalice el plazo i 
de presentación de proposiciones, y ten- I 
drá lugar en el salón de actos de las ¡ 
Consistoriales de Oviedo, bajo la presi- i 
dencia del limo. Sr. Alcalde o Concejal | 
en quien delegue y con asistencia del se- | 
ñor Secretario de la Corporación. ¡

Las ofertas se a ju starán  a! modelo de 
proposición que posteriorm ente se inser- ■ 
ta. debiendo acom pañarse a las mismas, 
en sobre, abierto, aparte el resguardo de 
la fianza provisional, una declaración en 
la que el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad. no hallarse comprendido en 

•ninguno de los casos de incapacidad o 
incom patibilidad señalados en los a rtícu 
los 4.° y 5.° del vigente Reglam ento, de 
C ontratación de las Corporaciones Loca
les y. en el supuesto de que obre por re
presentación. poder bastanteado por el • 
señor Secretario municipal o. en su caso, 
por el señor Abogado consistorial.

Deberá acom pañar el carnet de Em pre
sa con responsabilidad, establecido por 
Decreto de 26-11-1954.'

Oviedo. 3 de iunio de 1957.—El Alcalde- 
Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don ........ vecino de ....... , con domici

lio en ........ con documento nacional de
identidad núm ero ........ vigente, obrando
en su propio nombre (o. en su caso, en 
el de la Sociedad que represente), decla
ra  que conoce con todo detalle el proyec
to de «Reparación y ensanche de la ca
rre tera  de Colloto, desde Espíritu Santo 
hasta  el límite del Consejo» y cuyos do
cumentos in tegran  este proyecto, asi co
mo los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-jurídicas, aprobados por el 
Excmo. A yuntam iento de Oviedo, y se 
obliga expresamente, para el caso de que 
resultase adjudicatario  en la s u b a s t a  
anunciada por el propio Excmo. A yunta
miento. a la com pleta realización y eje
cución, con sum inistro y aportación di
rectos y por la exclusiva cuenta del pro
ponente de los m ateriales, mano de obra 
y demás elementos precisos al efecto, de 
la to talidad de las obras del mencionado 
proyecto, en el plazo fijado de tres meses 
y en las restantes condiciones figuradas 
en dichos pliegos, todo ello por el precio
alzado de ......  pesetas y ....... céntimos.

Oviedo  de ....... de 19....... — (F irm a
y rúbrica.) 2.898.

SEVILLA

Cumpliendo lo resuelto por el excelen
tísimo Ayuntam iento Pleno en la sesión 
celebrada ei día 15 de diciembre de 1956 
se convoca a subasta pública para la 
enajenación de una parcela de terreno 
ele propiedad municipal, señalada con el 
número 11 de la nueva calle Imagen, con 
una superficie aproxim ada de 468 me
tros cuadrados, siendo el tipo de licita
ción de 7.475 pesetas por m etro cuadra
do. cuya licitación se a ju s ta ra  a los plie
gos de condiciones apiobados, a los pre
ceptos de la Ley de Régimen Local, de 16 
de diciembre de 1950 y al Reglam ento 
de C ontratación de las Corporaciones Lo. 
cales, de 9 de enero de 1953.

El acto de la subasta se verificará en 
la Casa Cünsistolial el prim er día nábil 
siguiente al en que transcurra  e| plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir  

.de la fecha de la inserción del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hora de las doce, ante mi 
autoridad o 'Teniente de Alcalde o Con
cejal en quien delegue asistido del Se
cretario de la Corpoi ación, que levanta
ra el acta correspondiente, nudiendo exa
m inarse los pliegos de condiciones y de
mas antecedentes poi cuantas personas 
lo interesen en la Secretaria M unicipal 
(Sección de Hacienda. Negociado de Pro
piedades y C ontratación), du ran te  las ho
ras hábiles de oficinas, todos ios días 
que medien desde el anuncio del acto en 
cualquier periódico oficial hasta  el de su 
celebración.

Desde el día siguiente al en que se pu
blique el correspondiente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta  el día hábil anterio r al señalado para  
la apertu ra  de las plicas podrán presen
tarse las proposiciones en sobres cerra
dos y lacrados, en el que se pondrá «Pro
posición para tom ar parte en la subasta 
para enajenar una paicela de terreno se
ñalada con el numero 11 de i í i  nueva 
calle Imagen», con una superficie aproxi
m ada de 468 metros cuadrados, acom
pañado del resguardo acreditativo de la 
constitución de la fianza provisional, as
cendente a la cantidad de ciento cuatro 
mi' novecientas cuarenta y nueve pesetas.

El acto cié la apertura  de los pliegos 
que se presenten a la subasta se cele- 
b: ara con las solemnidades legales a las 
noce horas del día señalado para ello

Comenzará el acto con la apertura  de 
los pliegos presentados por su orden, le
yéndose en voz alta por la presidencia 
lac proposiciones que contengan, pudien- 
d • desechar las que no se a justen  al mo
delo o puedan deducir dudas racionales 
sobre la persona del licitador, precio ofre
cido o compromiso que contrajere.

Concluida la lectura de todas ias pro
posiciones. el Presidente adjudicará el 
rem ate con carácter provisional al mejor 
postor, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 14 del Reglam ento de C on tra ta
ción M unicipal vigente

Si en tre  las proposiciones adm itidas 
hubiese dos o más ofertas iguajes que re
presenten la m áxima ven taja  respecto a 
las restantes, se abrirá inm ediatam ente 
licitación verbal entre quienes las hubie
ran firmado, por puja a la llana du ran te  
quince minutos, y si transcurrido  ese 
tiempo subsistiese el empate, se decidirá 
poi sorteo la adjudicación provisional.

Term inada la adjudicación provisional 
se procederá poi el Secretario a un ir a l 
expediente las proposiciones presentadas 
\ los resguardos de las garantías, inclu
so las que hubiesen sido desechadas, sal
vo que los licitadores a quienes afecten 
e.ctas úitim as firm en en el acto su con
form idad con expresa renuncia a  sus pq- 
sibles derechos, en cuyo caso le serán 
devueltas y podrán re tira r lq garan tía  
que hubieran constituido.

D entro del plazo de diez días siguien-
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te* a la notificación de la adjudicación 
definitiva, vendrá obligado el adjudica
tario a verificar el pago del importe del 
remate, mediante el correspondiente in
greso en la Caja Municipal, sin que sea 
admisible el fraccionamiento para ser sa
tisfecho a plazos.

La fianza provisional no será devuelta 
ai rematante hasta que acredite haber 
cumplido todas las obligaciones dimanan 
tes del cóntrato, con la inclusión del pa- 
go del importe del remate y el otorga 
miento de la correspondiente escritura 
de compraventa.

Las proposiciones deberán ser extendi
das en papel timbrado de seis pesetas; o 
reintegradas con pólizas de igual cuan
tía. debiendo también adherirse ios tinv 
bres municipales correspondientes.

Se hace constar que la parcela a- que 
se refiere esta subasta por pertenecer a 
lo* terrenos del sector sur están acogi
dos a los beneficios que concede el ar
tículo 13 de la Ley de 16 de marzo de 
1895, modificada por la de 8 de tabre- 
ro de 1907, sobre urbanización y mejora 
interior de poblaciones con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 56 de Obras, 
Servicios y Bienes Municipales, de 14 de 
julio de 1924. y. por tanto, los benefi
cios fiscales sobre contribución territo
rial, derechos reales y timbres que dichos 
preceptos establecen para las edificacio
nes que se levanten en los referidos te
rrenos.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo que se fijó a los efectos prevenidos 
en la vigente Ley de Régimen Local, en 
su artículo' trescientos doce, sin que se 
haya presentado reclamación alguna.

Sevilla, 26 de abril de I9p7.—El Alcal
de. Jerónimo Domínguez.

Modelo de proposición

El que suscribe .........  vecino de ,
con domicilio en ...... . de esta capital, de
clara conocer los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
aprobados por el Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla, para la enajenación de una 
parcela de terreno de propiedad munici
pal, señalada con el número 11 de la 
nueva calle Imagen, con una superficie 
aproximada de 468 metros cuadrados, 
aceptándolas íntegramente, se comprome
te a llevarla a cabo en los términos es
tablecidos, ofreciendo por cada metro
cuadrado de terreno la cantidad de .......
(con letras).

Asimismo declara conocer y se obliga 
a observar el firmante los preceptos le
gales reglamentarios en cuestiones de 
trabajo, de previsión social, sobre protec
ción a la industria nacional y de segu
ros sociales que sean de aplicación con 
motivo de la edificación que ha de llevar, 
sé a cabo en el terreno que se enajena.

(Fecha y firma del interesado.)
6.749.

VALENCIA

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES* 
TADO de 25 de mayo de 1957 apareció el 
anuncio de la adquisición por concurso, 
con destino al Parque de Bomberos de 
esta Corporación, de 5.500 metros de 
mangueras y otros accesorios. Por un erro?

■ involuntario se publicó equivocada la 
partida de accesorios, que consta en el 
párrafo primero v que debe decir: Ra- 
cord.—150 enchufes dobles tipo Barcelo
na de latón, de 70 milímetros de diáme
tro interior.—50 enchufes dobles tipo Bar
celona de latón de 45 milímetros diáme
tro interior.

Valencia. 31 de mayo de 1957.—-El Al
calde (ilegible).

2.796.

* ZARAGOZA

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
anuncia subasta para contratar las obras 
de construcción de tres manzanas de ni
chos y cuarto almacén, en el Cemente
rio Católico de Torrero

El tipo que servirá de base para la su
basta será en baja el de 1.094,383 pesetas.

El plazo para la construcción de las 
obras será el siguiente: Tres meses, des
de la adjudicación definitiva, para la 
construcción de la primera manzana y 
cuarto almacén, con el correspondiente 
desagüe, siendo esta manzana la de 174 
nichos. Cinco meses después de la recep
ción provisional de ia  antedicha manza
na y cuarto almacén, con el correspon
diente desagüe, deberá ser entregada la 
segunda manzana, con 312 nichos, y tres 
meses después de la recepción de esta 
segunda deberá entregar la de nichos a 
perpetuidad, con 108 nichos.

Las ofertas para tomer parte en la su
basta deberán presentarse en este Ayum 
tamiento, Secretaría General, Sección de 
Propiedades, 'dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a ia publicación del 
presente anuncio en ei BOLETIN OFI 
CTAL DEL ESTADO y durante las horas 
de diez a trece,

La apertura'de pliegos tendrá lugar el 
siguiente día hábil a las doce horas y eh 
ei salón de sesiones de la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del ilustrísi- 
mo señor Alcalde o señor Teniente de 
Alcalde en quien delegue y señor Secre
tario general

Los pliegos de condiciones, Memorias, 
planos, etc., se hallaián de' manifiesto 
en la Sección de Propiedades de esta Se
cretaría General durante las horas hábi
les de oficina y plazo de presentación de 

' plicas.
Para poder tomar parte en la subasta 

será preciso constituir un depósito pro
visional de veintiún mil ochocientas 
ochenta y siete pesetas con sesenta y seis 
céntimos -en la forma que determina el 
artículo 75 del Reglamento de Contrata
ción Municipal, y el adjudicatario vendrá 
obligado a consignar, dentro del plazo de 
los diez días siguientes a la notificación, 
fianza definitiva, y cuyo importe vendrá 
determinado por el articulo 82 de la men
cionada reglamentación de contratación 
local.

El modelo de proposición será el si
guiente:

Don ........ vecino de.......... con domicilio
en ........ calle de ........ número .......   pro
visto de documento de identidad que 
acompaña, manifiesta que enterado del., 
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número .......   corres
pondiente al día ....... de ....... de 1957,
referente a la subasta de las obras de 
construcción de tres manzanas de nichos, 
dos de ellas de alquiler y una de nichos 
a perpetuidad, y un cuarto almacén con 
desaguadero, y teniendo capacidad legal 
para ser contratistá, se compromete con 
sujeción en un todo a los respectivos 
pliegos de condiciones que han estado de 
manifiesto y que sirven de base a esta 
subasta, a tomar a su cargo dichas obras
por la cantidad de ......  pesetas y .......
céntimos (en letra y número), compro
metiéndose asimismo a que las remune
raciones mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales obras por 

i jornada legal y horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados po • los 
organismos competentes

(Fecha, y firma del proponente.) -

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 1 de 
junio de 1957.—El Alcalde (ilegible). — 
P A. de S. E., el Secretario general (ile
gible).

2.825,

ARGANDA DEL REY

El Ayuntamiento de Arganda del Rey, 
de esta provincia de Madrid, ha acor
dado en sesión del día 17 de mayo pasado 
la celebración en pública subasta para 
la adjudicación del aprovechamiento del 
esparto sobrante de los Cerros Concejiles 
y Agregados y Dehesa del Carrascal en 
el presente año de 1957, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría Municipal du
rante todo el período de presentación de 
plicas, ;• cuyo extracto es el siguiente:

El precio mínimo de la subasta es de 
ciento ochenta y cuatro mil pesetas (pe
setas 184,000), y ei máximo, de doscientas 
once mil seiscientas pesetas (211.600), 
siendo nulas las ofertas que no lleguen 
al mínimo o rebasen el máximo.

Para tomar parte en la subasta deberá 
constituirse previamente en depósito pro
visional, bien en .la Caja Municipal o en 
ia General de Depósitos,' en metálicq o 
en los valores y créditos que determinan 
los artículos 76 y 78 del mencionado Re
glamento, y en concepto de fianza pro
visional, la cantidad de tres mil seis
cientas ochenta pesetas, equivalentes al 
2 por 100 del tipo mínimo de la subasta.

Los pliegos de proposiciones se presen
tarán en el Negociado del Registro de la 
Secretaría Municipal, durante las horas 
de diez a catorce, en los veinte dias ha 
hiles siguientes a la publicación del anun
cio de licitación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las proposiciones y documentos que jas 
acompañen se presentarán en sobre ce
rrado (excepto resguardo de depósito pro
visional. que se presentará por separado) 
y que podrá ser lacyfido y precintado, y 
en el que figurará la inscripción: «Propo
sición para tomar parte en la subasta de 
aprovechamiento del esparto sobrante de 
los Cerros Concejiles y Agregados y De
hesa, del Carrascal, del Ayuntamiento de 
Arganda del Rey, año 1957».

A toda proposición deberá .acompañarse 
la siguiente documentación:

a) Resguardo acreditativo de haber 
constituido la garantía provisional.

b) Declaración en la que el licítador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad e Incompatibilidad seña
lados por los artículos cuarto y quinto 
deí Reglamento de Contratación Muni
cipal.

c) Documento expedido por el Servicio 
del Esparto acreditativo del saldo o ín
dice de necesidad en el momento de la 
adjudicación o testimonio notarial del 
mismo.

d) Los. que acudan a las licitaciones 
podrán hacerlo por sí o representados por 
persona autorizada mediante poder bas
tante (extendido en el impreso oficial), 
siempre que no se halle incursa en nin
guna de las causas que enumeran los ar
tículos cuarto y quinto del expresado 
Reglamento.

e) Cuando en representación de una 
Sociedad concurra algún miembro de Ui 
misma, deberá justificar documentalmen
te que está facultado para ello.

f) Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad se acompañarán 
a la proposición bastanteados (en el im
preso oficial, como antes se dice) por 
Letrados ejercientes en la capital cD 
esta provincia (Madrid).

g) Tanto las proposiciones como los 
documentos que las acompañen deberán 
ir reintegradas con arreglo a la legisla
ción del Timbre y Ordenanza reguladora 
del Sello municipal, extendiéndose en el 
■modelo oficial que más adelante se In
serta.

El acto de la subasta se verificará en 
el salón de sesiones de este Ayuntamiento 
a los veintiún días hábiles siguientes a 
la publicación del citado anuncio de lich 
tívMón m el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hora de las diez de la ma-
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ñaña, mediante la pública apertura de 
las plicas, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 34 del Reglamento de Con
tratación Municipal y Concordantes de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
12 de mayo de 1952.

La enajenación del aprovechamiento se 
verificará por los trámites definidos en 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
ya citada, de 12 de mayo, haciéndose la 
adjudicación provisional al autor de la 
proposición más ventajosa, siguiéndose 
en caso de empate las normas que la di
cha Orden, establece.

Efectuada la adjudicación definitiva se 
notificará al rematante en el plazo de 
diez días y se le requerirá al mismo tiem
po para que dentro de los diez días si
guientes al de la fecha en que reciba 
la notificación comparezca en este Ayun
tamiento de Arganda de las diez a las 
catorce horas para formalizar el contrato 
con arreglo a lo determinado en el Re
glamento de Contratación Municipal, abo
nándose en dicho acto el importe íntegro 
del remate.

El rematante deberá identificar su per
sonalidad en el momento del otorgamien
to del contrato mediante la exhibición del 
carnet de identidad nacional o resguardo 
de tenerle solicitado.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos del expediente, inclusive el 
Seguro de Incendios del Esparto.

El presente pliego de condiciones ha 
sidó aprobado por el ilustrísimo señor In
geniero Jefe del Distrito Forestal de Ma
drid y se ha expuesto al público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, del sá
bado día 1 de junio, número 130, y en 
el tablón de edictos de esta villa, sin qué 
contra el mismo se haya formulado recla
mación alguna.

Modelo de proposición
Don ....... . de .......... años de edad,

natural de ............   provincia de.. ...........
con residencia en ........... ca lle    nú
mero ........  en su propio nombre o en re
presentación (táchese lo que no conven
ga) del industrial o almacenista regis
trado en el Servicio del Esparto y esta
blecido en ........... provincia de ..........   en
relación con la enajenación anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día  número ...... . del apro
vechamiento del esparto para la actual 
campaña de la finca denominada Cerros 
Concejiles y Agregados y Dehesa dei Ca
rrascal, propiedad del Ayuntamiento de 
Arganda del Rey, ofrece la ¿cantidad de
..............  pesetas (póngase en letra) por el
total esparto que se recoja en el presen
te año de 1957.

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que la cer
tificación de su capacidad para las com
pras de esparto expedida por el Servicio
del ramo en fecha .......... a favor de su
industria arroja en'el día de la fecha 
un saldo libre de  ......  kilos, que cu
bren la cantidad que solicita, resultando 
un índ’ ce de necesidad d e   kilos.

Dios guarde a V. muchos años.
   a ... de .........  de 1957.

(Firma del interesado.)
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento

de Arganda del Rey.
Modelo de declaración jurada 

(A que alude el número 10 y que se cita 
anteriormente)

El que suscribe, ............ a los efectos de
lo previsto en- el artículo 30 del vigente 
Reglamento de Contratación Municipal, 
declara bajo su responsabilidad no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados por los artículos cuarto y quin
to. Asimismo manifiesta hallarse en ple
na posesión de su capacidad jurídica.

(Fecha y firma del interesado.)
Arganda del Rey, 12 de junio de 1957.— 

El Alcalde (ilegible).
7.¿42.

BENICARLO (CASTELLON)

Esta ilustrísima Corporación Munici
pal saca a subasta la ejecución de las 
obras dey construcción del Mercado de 
Abastos, bajo el tipo de 1.829.358 pesetas 
a la baja.

De acuerdo, y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 11 de enero próximo 
pasado, se admitirán proposiciones cuya 
cuantía exceda del indicado tipo.

El plazo para la ejecución de la obra 
será de doce meses, a partir de la fecha 
de adjudicación definitiva, y el de un 
año de garantía.

Los pagos se efectuarán contra las cer
tificaciones de obra correspondientes.

Los pliegos de condiciones, Memoria, 
proyectos, planos y demás estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to.' todos los días laborables de diez a 
trece horas.

Los licitadores consignarán previamen
te en Depositaría o en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales, en con
cepto de garantía provisional, la canti
dad de 36.587,16 pesetas, y ei adjudicata
rio prestará, como garantía definitiva, el 
cuatro por ciento del importe de la adju
dicación.

Ambas fianzas podrán constitutirse en 
cualquiera de las formas relacionadas en 
el artículo 75 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, ex
cepto la personal.

También son admisibles para constituir 
la fianza provisional y definitiva las Cé
dulas de Crédito Local, por tener legal
mente la consideración d e . efectos pú
blicos.

Las proposiciones extendidas con suje
ción al modelo que al final se inserta se 
presentarán- en Secretaría .durante las 
horas de diez a trece, desde el siguiente 
día al de la publicapión de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, hasta el anterior al señalado para 
la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el despacho de la Alcaldía, de esta Casa 
Consistorial, a las trece horas, del día 
siguiente al en que se cumplan veinte, a 
contar del inmediato al de la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Todos los plazos citados se entenderán 
referidos a días hábiles

A los efectos oportunos se hace cons
tar que para la ejecución de ía obra, exis
te crédito suficiente en el presupuesto y 
que la subasta no precisa de autorización 
alguna para la validez de la contrata.

Modelo de proposición

Don ........... que habita en ..........   calle
de ........   número   con Documento'
Nacional de Identidad número .......  ex
pedido en ...... . enterado de las condicio
nes que se exijen para la ejecución, por 
subasta, de las obras de construcción de 
un Mercado de Abastos en Benircarló, se 
compromete a realizar tal obra con su
jeción extricta al proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económicas y de
más fijadas por la cantidad de ......  pe
setas (en letra).

Benicarló, ...... de   de 1957.
(Fecha y firma del prpponente.)

Benicarló. 21 de mayo de 1957.—El Al
calde (ilegible).

6.875.

EJEA DE LOS CABALLEROS 
(ZARAGOZA)

Objeto: Obras acerado varias calles de 
la villa.

Tipo tasación: 531.200,57 pesetas. .
La subasta quedará sujeta a lo dis

puesto en los Decretos de 20 de diciem
bre de 1956 y 11 de enero último.

Fianza provisional: 10.624,01 pesetas.
Presentación plicas: ‘ Hasta las doce ho

ras del vigésimo día hábil siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Acto de apertura y subasta: A las tre
ce hor^s del siguiente hábil al plazo in
dicado anteriormente.

A efectos de reclamaciones están de 
manifieste los pliegos de condiciones por 
ei plazo reglamentario en la Secretaría 
municipal.

Ejea de los Caballeros, 3 de junio de 
1957. — El Alcalde, Rafael Pastor. — Por 
S. M., el Secretario (ilegible).

2.816.
IZURZA (VIZCAYA)

Condiciones aprobadas por el Ayunta
miento de Izurza (Vizcaya) para la ven
ta, en pública subasta, de mil ciento tres 
(1.103) pinos «insignis», que se hallan 
cortados y desramados, colocados al lado 
de la pista de cargue, y proceden de la 
entresaca del monte propiedad de este 
Ayuntamiento llamado Santa Cruz de 
Zuazola, y de dos mil treinta metros li
neales de apeas colocadas en el camino 
de cargue y procedentes también de en
tresaca del monte Mendigana, también 
propiedad del Ayuntamiento de izurza.

1.a El lote de los mil ciento tres pi
nos, con ciento sesenta metros cúbicos, 
sale a subasta por ei precio de tasación, 
ó sea en la cantidad de ciento noventa 
mil pesetas (190.000).

2.a El lote de los dos mil treinta me
tros de apeas sale a subasta por la can
tidad de 8.261 pesetas

3.a Ambos aprovechamientos se hallan 
clasificados en el grupo primero. Fianza 
provisional, el 3 por 100 de la tasación 
de cada uno de ellos, y la definitiva, el 
6 por 100 de la adjudicación definitiva.

4.a Podrán concurrir a la subasta los 
que posean los certificados profesionales 
de las clases A, B y C.

5.a La subasta tendrá lugar a las doce 
horas del primer día hábil después de 
transcurridos veinte días también hábi
les, a contar del siguiente al de la pu
blicación del anuncio en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, y será 
presidida por el Alcalde o Concejal en u 
quien delegue, con otro Concejal designa
do por el Ayuntamiento, dando fe del 
acto el señor Secretario- del mismo.

6.a Las proposiciones, debidamente re
integradas con póliza del Estado de seis 
pesetas y póliza municipal de cúatro pe
setas, y redactadas conforme al modelo 
que se inserta al final, se presentarán en 
la Secretaría Municipal, en pliego ce
rrado. en cu^o reverso será firmado por 
ei licitador, y en el que se inscribirá de 
su puño y letra: «Proposición para optar 
a la subasta de los pinos cortados y des
ramados del monte de Santa Cruz de 
Zuazola y apeas del de Mendigana», los 
días hábiles después de publicar el anun
cio. de cuatro a seis de la tarde, cerrán
dose el plazo de admisión a las seis de 
la tarde del día anterior al de ía cele
bración de la subasta o apertura de pro
puestas.

7.a A las propuestas se acompañará el 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría del Ayuntamien
to el depósito provisional. En el acto de 
la subasta presentarán los licitadores el 
certificado profesional y la hoja de com
pras anexos que deben utilizarse, siendo 
desestimadas las proposiciones de los que 
no presenten estos documentos.

8.a Serán de cuenta del adjudicatario 
ei importe de los anuncios, autorizacio
nes, impuestos y derechos del Estado, pro
vincia y demás organismos, derechos rea
les, escrituras, reintegros y timbres.

9.a El pago al Ayuntamiento del total 
en que sea adjudicada la subasta defini
tivamente será efectuado dentro de los 
diez días siguientes a aquélla.

10. El monte donde se halla deposita-
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tía la madera subastada quedará limpio 
y sin madera alguna dentro del plazo 
d t r e i n t a  -días, a. partir de la subasta 
definitiva.

11. El Ayuntamiento se reserva el de
recho de tanteo.

12. Servirán de complemento a este 
pliego de condiciones el Reglamento dé 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, así como las normas dictadas por 
ei Ministerio de Agricultura, en cuanto 
a subastas y enajenaciones de productos 
forestales se refieran.

Modelo de proposición

Don   de ..........  años de edad,
natural de ...........  provincia de ................
con residencia en .......... . calle deA  .
número .......   en representación de .......... .
lo que acredita con ...................  en pose
sión del certificado profesional de la cla
se ...........  número............ . de  ....... (fe
cha), para la enajenación de los pinos 
«insignis» cortados y desramados del 
monte de Santa Cruz de Zuazoia, y de 
las apeas dei mónte Mendigana, ambos 
ele propiedad particular del Ayuntamien
to de Izurza, ofrece por los primeros la
cantidad de .................... (er> letra) y por
las segundas la cantidad d e '..............  (en
letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see hoja de compras número ..............  de
las relativas al mismo, cuyas caracterís
ticas. en relación con la subasta de refe
rencia, son las siguientes: ..........................

Capacidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de compras presentada (en
letra), .................. metros cúbicos.

Saldo existente en ei día de la fecha
(en letra), ...................  metros cúbicos
, (Fecha y firma.)

Izurza, 3 de junio de 1957.—El Alcal- 
. de, José Valor.

2.838.

MIERES

En ejecución de acuerdo del Pleno de 
este limo. Ayuntamiento, y habiéndose 
dado el debido cumplimiento a lo que 

i se dispone en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953, 
sil formularse reclamaciones, se anuncia 
la subasta para contratar la realización 
de las obras de construcción de la Con
cha de Audiciones, pavimentación de la 
entrada y plaza elíptica, bancos de pie
dra de doble asiento y pilastras orna
mentales, del «Proyecto de reforma del 
primer trozo de los jardines Jovellanos, 
de Mieres», bajo el tipo de licitación de 
cuatrocientas setenta y nueve mil cua
trocientas diez pesetas cincuenta cénti: 
mos.

El acto de apertura de las plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial, con las formalidades 
que se señalan en el artículo 34 del Re
glamento antes citado, a las once horas 
de] día siguiente hábh al de los veinte, 
también hábiles, computables a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,

Las plicas conteniendo, las proposicio
nes, reintegradas con una póliza de seis 
pesetas y un sello municipal de diez pe
setas. y redactadas con sujeción al mo
delo que al final se inserta, se presenta
rán en la Secretaría de este limo. Ayun
tamiento en los días hábiles que medien 
desde ei siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta el anterior al 
señalado para da apertura de las plicas 
d“ 9,30 horas a las *13,30. dentro de cuyo 
l ’azo podrá examinarse en la misma Se
cretaría el proyecto, pliegos de- condicio
nes y el expediente de su razón; en el

 sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, conteniendo las proposiciones, 
figurará la siguiente inscripción: «Propo
sición para tomar parte en la subasta de 
las obras de construcción de la Concha 
de Audiciones, pavimentación de la en
trada, plaza elíptica,' bancos de piedra 
de doble asiento y pilastras ornamenta
les». A cada proposición se acompañará 
ei documento que acredite la constitución 
de la garantía provisional y una decla
ración en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del meritado 
Reglamento.

La garantía provisional, por importe de 
catorce mil trescientas ochenta y dos pe
setas treinta y un céntimos, se consti
tuirá, en metálico o en valores públicos, 
en la Depositaría Municipal o en la Caja 
General de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales, en la forma que se prescribe 
en el artículo 76 del ya expresado Re
glamento, modificado por Decreto de 14 
de septiembre de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 14 de noviem
bre). El importe de la garantía definiti
va asciende a veintiocho m il setecientas 
sesenta y cuatro pesetas sesenta y tres 
céntimos, y habrá de depositarse en al
guna de las Cajas antes mencionadas, 
precisamente dentro de esta provincia.

El plazo señalado para la realización 
de las obras es el de seis meses, a partir 
de la fecha de su comienzo. El pago de 
las cantidades que corresponde satisfa
cer al Ayuntamiento por razón del con
trato se hará en la forma siguiente: con 
cargo ai capítulo 11, artículo sexto, par
tida número 190 del vigente Presupuesto 
de Gastos, en la cuantía de 75.000 pese
tas, y el importe restante del presupues
to de contrata de las obras a realizar, 
que se eleva a la cantidad de pese
tas 404.410,50, con cargo al Presupuesto 
ordinaria que se forme durante el ejer
cicio de 1958. Será obligación del rema
tante el pago de los gastos de inserción 
de anuncios y de cuantos ocasione la su
basta y la formalización dei contrato

Modelo de proposición

Don ....................   mayor de edad, vecino
de .......... . con domicilio en .................. .
por sí (o en representación de ........... ),
debidamente enterado del anuncio publi
cado en e l  BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día ...............
número ..........  del proyecto y de los
pliegos de condiciones relativos a la su
basta para la contratación de las obras 
de construcción de la Concha de Audi
ciones, pavimentación de la entrada, piar 
za elíptica, bancos de piedra de doble 
asiento y pilastras ornamentales, se corru 
promete a realizar éstas, con estricta su
jeción a los referidos proyectos y plie
gos de condiciones, por la cantidad de 
..............  pesetas (consígnese en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para conoci

miento general.
Mieres, 25 de mayo de 1957.—El Alcal

de-Presidente (ilegible)
6.561.

PORRIÑO

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a subasta, por segunda vez, la 
ejecución de la obra «Urbanización de 
las calles de Ramón González y Manuel 
Rodríguez, de esta villa», bajo el tipo de 
un millón ciento ochenta y cuatro mil 
novecientas treinta y cinco pesetas y 
diecisiete céntimos (1.184.935,17), a la ba
ja, si bien podrá acogerse el Ayunta
miento a lo dispuesto en el Decieto del 
Ministerio de' la Gobernación de 11 de 
enero de 1957 para las proposiciones que • 
excedan del tipo de licitación.

El plazo para la realización de la obra 
será de diez meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras.

Los pliegos, Memorias, planos y demás 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante los días labo
rables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previamen
te en la Depositaría Municipal, o en la 
Caja General de Depósitos, en sus su
cursales, por el concepto de garantía pro
visional, la cantidad de 23.698,70 pese
tas, y el adjudicatario prestará como ga
rantía definitiva la cantidad de 47.397,41 
pesetas.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que se indica al final del pliego de 
condiciones, se presentarán en la Secre
taría Municipal durante las horas de diez 
a 13,30, desde el día siguiente ai de la 
publicación del primer anuncio hasta el 
anterior señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial, a las trece horas del día 27 de 
junio del presente año.

Modelo de proposición

Don ...........  .que habita en  ............ ,
calle de .......... número  ......  con cé
dula personal o carnet de identidad nú
mero .............  expedido en .......... . entera
do del anuncio publicado con fe c h a ...........
en el «Boletín Oficial» de la provincia.
del ...........   y de las demás condiciones
que se exigen para la ejecución por su
basta de la obra ......................   se compro
mete a realizar tal obra, con sujeción es
tricta al proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y jurídico-económico-adminis- 
trativas y demás fijadas, por la cantidad 
de ...................  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Declaració n de incapacidad

El que suscribe, a los efectos del ar
tículo 30 del Reglamento de Contrata
ción, de 9 de enero de 1953, declara bajo 
su responsabilidad que no está afecto de 
incapacidad ni incompatibilidad alguna 
para optar a la subasta anunciada - por 
el Ayuntamiento de Porriño para la eje
cución de la obra ..................

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Porriño, 27 de mayo de 1957.—El Al

calde, C. Míguez Otero
2.765.

TARAZONA DE GUAREÑA

En el expediente de expropiación for
zosa por utilidad pública que este Ayun
tamiento, por acuerdo del mismo en su 
sesión del 18 de junio próximo pasado, 
está incoado con motivo de la construc
ción, por mediación de la Junta Provin
cial de Construcciones Escolares, de un 
Grupo Escolar, una vez aprobado por el 
mismo los planos del terreno en que se 
ha de construir, por el presente, y a 
efectos del artículo 52 de la vigente Lev 
de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, se cita a las personas 
que se consideren presuntos herederos ó 
propietarios titulares de derechos reales 
o arrendatarios de un solar por edificar 
sito en el casco de esta villa, entre las 
calles del Generalísimo Franco y la de 
Saias Pombo. correspondiente a la anti
gua calle de la Plaza, número 7, en que 
figura catastrada a nombre de herederos 
del señór Marqués de Falces, y que mide 
dos mil trescientos setenta y seis metros 
cuadrados, para que comparezcan ante 

• ei despacho del señor Alcalde de esta 
villa, en el plazo de quince días, a con-
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tar desde la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia de Salamanca, 
provistos de los títulos de propiedad y 
documentos en que funden sus derechos,

así como del recibo de contribución te
rritorial urbana de 1956, pudiéndose ha
cer acompañar de sus peritos y de un 
Notario, a su costa, a efectos de lo or
denado en ei artículo 62 y, en su caso,

del 66 del Reglamento de aplicación de 
dicha Ley.

Tarazona de Guareña, 14 de mayo de 
1957.—El Secretario (ilegible).

2.728.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA ' 

E INSTRUCCION

MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 25 se siguen*autos juicio ejecu
tivo de que después se hará mención, en 
los cuales se ha dictaáo sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
doce de junio de mil novecientos cincuen
ta y siete, el señor don José Beguiristain 
y Eguilaz, Juez de Primera Instancia nú
mero veinticinco de la misma; habiendo 
visto los presentes autos juicio ejecutivo 
seguido entre partes: de una, y como de
mandante, don Luis Escandón Pendás, 
mayor de edad, divorciado, cesante y de 
esta vecindad, representado por el Pro
curador don Enrique Raso Corujo y di
rigido por el Letrado don Julio León, y 
de otra, como demandado, don Jesús 
Ibrán Navarro, también de este domicilio, 
declarado en rebeldía, sobre cobro' de pe
setas; y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y que en lo sucesivo puedan embargarse 
al deudor, don Jesús Ibrán Navarro, por 
la suma de diez mil ochocientas pesetas 
de principal, intereses legales de dicha 
suma desde la fecha del protesto, gastos 
de éste y las costas que expresamente se 
imponen a referido demandado, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
acreedor, don Luis Escandón Pendrás, de 
dichas responsabilidades.» Cuya sentencia 
fué publicada en el mismo día.

Y  para que sirva de cédula de notifi
cación al demandado, don Jesús Ibrán 
Navarro, y su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia expido y firmo ía presente, con 
el visto bueno deí señor Juez, en Madrid 
a doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Secretario (ilegible).— '  
V.° B.°: El Juez (ilegible-).

7.469.

*  *  *

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de primera instancia númpro 
catorce de esta capital, en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen ante el nps- 
mo, promovidos a nombre de d*on Lean
dro Ésteve Pizarro contra don Andrés 
Sotoca Huerta, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de vein
te días y precio de seiscientas mil pese
tas, en que ha sido tasado, un crédito 
de ochocientas mil pesetas que don Rufi
no Duque García tiene reconocido a fa
vor del señor Sotoca, y ha sido asegura
do en cuanto a la cantidad de seiscientas 
mil pesetas, con hipoteca constituida, 
con fecha 20 de marzo de 1951. en escri
tura otorgada ante el Notario de Madrid 
don Benedicto Blázquez Jiménez, sobre 
la finca-chalet sita en esta misma capi
tal, en la calle de Joaquín Costa, núme
ro 19

Para cuvo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número catorce, sito 
en la calle del General Castaños, núme

ro uno, se ha señalado el día veintidós 
de agosto próximo, a las doce horas, anun
ciándose por medie del presente y previ
niéndose: Que para tomar parte en la. 
subasta deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento, por lo 
menos, del precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, pudiendo ha
cerlas a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los títulos han sido su
plidos por certificación del Registro, y se 
hallarán de manifiesto en Secretaría con 
los autos, para su examen por el licita- 
dor que le interese, sin que tengan dere^ 
cho a exigir otros; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid a ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Juez, 
Emilio Aguado. — El Secretario, Manuel 
Cornelias.

7.461.
• * •

♦

Don Juan Antonio Linares Fernández, 
Juez de Primera Instancia del número 9 
de esta capital, con jurisdicción prorro
gada en el del 13 de la misma. Hago sa- ’ 
bér, a los efectos dispuestos en el artícu
lo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, que por doña Juliana Matilde de San
tos Martín, declarada pobre, se ha pro
movido expediente sobre declaración de 
ausencia legal de su esposo, don Emilio 
Martín González, que se ausentó de su 
domicilio en esta capital, calle de Duque 
de Sexto, número 14, el 9 de julio de 1947, 
ignorándose hasta la fecha su paradero 
y existencia.

Y  para su inserción, con intervalo de 
quince días, por dos veces, en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el 
presente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a once de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Secretario 
(ilegible).—V.° B.°: El Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

4.261. 1.a 18-6-1957

*  *  *

Don Jacinto García-Monge y Martín. Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia nú
mero veinte de esta capital.
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de doña 
María González González, sobre declara
ción de fallecimiento de su esposo, don 
Antonio González Estévez. natural de Ma- 
:Irid, de sesenta años en la actualidad, 
¡lijo de Miguel y Antonia, y el cual salió 
3e.su domicilio, calle del General Pardi
llas. número 52. de esta capital, en el mes 
le enero de 1937. sin que desde entonces 

hayan vuelto a tener noticias del 
nismo.

Lo que se hace saber a los fines de lo 
dispuesto en el artículo 2 042 de la Ley 
le Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a veinticuatro de ma
zo de mil novecientos cincuenta y siete.—

Jacinto García-Monge.—El Secretario. Jo
sé Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por dos veces 
consecutivas, con intervalo de quince días, 
se expide el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, en Madrid, a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Secretario. José Cabello.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia, Ja
cinto García-Monge.

2.581. y 2.a 18-6-1957.

BARCELONA

A los finés que determina el artículo 
2.042, reformado, de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se hace público por medio 
del presente que en este Juzgado de Pri
mera Instancia número quince se tramita 
expediente instado por doña María Beni
to Berto para obtener la declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Antonio 
Giménez Torrecillas, nacido en Santome- 
ra (Murcia) el día veinte de julio de mil 
ochocientos noventa y seis, y del que 
d '? de tenerse noticias desde enero 
de mil novecientos treinta y nueve, en 
que fué movilizado su reemplazo por el 
Gobierno rojo. \

Barcelona, trece de abril de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Secretario. 
Federico Sainz de Robles.—Visto bueno: 
El Juez le Primera Instancia. Andrés 
Gallardo

6.586. y 2.a 18-6-1957

TORRELA VEGA

El Juzgado de Primera Instancia de 
Torrelavega tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de Fernando 
Pérez-Rasilla Fernández, vecino que fué 
d j Somahoz (Santander), nacido en Los 
Corrales de Buelna el 21 de abril de 1906, 
hijo de Fernando y de Jerónima; desapa
reció de Somahoz en agosto de 1937, ca
sado con Encarnación González Busta- 
mante.

Lo que se hace saber a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Torrelavega a veintidós de sep
tiembre de ’ mil novecientos cincuenta y 
seis. — El Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

6.447. . y 2.a 18-6-1957 '

TORTOSA

A los efectos dispuestos en el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace público: Que en dicho Juzgado 
de Primera Instancia número 2 se sigue 
expediente a instancia de doña Francisca 
Juana Duatis, vecina de esta ciudad, so
bre declaración de fallecimiento de su 
hermana política doña Josefa Blanch Pa- 
nisello, sin profesión, hija de José y de 
Cinta, nacida en esta ciudad el día 14 de 
marzo de 1884, donde tuvo su último do
micilio, y que se ausento de dicha po
blación hacia el año mil novecientos diez, 
siendo. las últimas noticias recibidas de 
la misma de mediados de mil novecientos 
veintitrés.

Tortosa. veintisiete de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

5.739. y 2.a 18-6-1957-
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t i z a c i ó n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 10 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comerico y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, los si
guientes títulos, emitidos con fecha 4 de 
octubre de 1956 por Papeleras Reunidas, 
Sociedad Anónima:

7.199 acciones al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 179.979 al 187.177 
inclusive. Estas acciones gozan, desde pri
mero de enero del año actual de los 
mismos derechos y obligaciones que las 
anteriormente emitidas por la citada So
ciedad».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 12 de junio de 1957.—El Secre
tario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno: El 
Síndico-Presidente, Enrique G.a de la Ra
silla,

7.408. * * *
, COLEGIO OFICIAL DE GESTORES AD

MINISTRATIVOS DE MADRID

Don Julián Ocaña Alarcón ha solici
tado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de seis me
ses puedan producir reclamaciones contra 
la fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 27 de mayo de 1957.—El Pre
sidente, Juan G. O ’Shea y Verdes Monte
negro.

7.464.
• • •

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA

Se hace saber que don José Pérez Jo- 
fre de Villegas, Notario que fué de este 
Colegio, con residencia en Barcelona y 
anteriormente de Calaf, Tudela de Due
ro (Colegio de Valladolid); Almería (Co
legio de G ranada),. y Valencia (Colegio 
de Valencia), cesó en el cargo por falle
cimiento, habiéndose solicitado la devo
lución de la fianza que tenía constituida 
para el desempeño del mismo.

Y en conformidad a lo ordenado en el 
J articulo 32 del Reglamento Notarial, se 
f publica el presente anuncio, a fin de que 

si alguien tuviere que deducir alguna re
clamación la formule ante la Junta di
rectiva de dicho Colegio, dentro del pla
zo de un mes. contado desde el día de 
esta inserción.

Barcelona. 7 de junio de 1957.—El De
cano. José M.a Farré.

7.259.
*  *  *

BANCO HISPANO AMERICANO 

MADRID 

D iv id e n d o  p a s iv o

El Consejo de Administración de este 
Banco, en uso de la facultad que le reco
noce *1 artículo 12 de los Estatutos, ha 
acordado pedir a los señores accionistas, 
comp dividendo pasivo, el cincuenta por 
ciento restante del valor nominal de las 
acciones nuevas y el de la prima, nú

meros 1.000.001 a 1.100.000, o sea, 375 
(trescientas setenta y cinco) pesetas por 
acción.

El pago de este dividendo deberá efec
tuarse desde el día 15 del corriente mes 
hasta el día 1 de julio próximo inclusive 
en las oficinas centrales de este Banco, 
en las de cualesquiera de sus Sucursales 
y en las centrales de los Bancos de San 
Sebastián, Herrero y de Gijón, presentan
do al hacer dicho pago los correspon
dientes extractos de inscripción de las 
acciones a fin de que en ellos se haga 
conátar que con este desembolso queda 
pagada la totalidad del valor nominal 
de las acciones y de la prima.

Este cincuenta por ciento participará 
en los beneficios sociales a partir del día 
primero de julio de 1957.

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores' accionistas, recor
dándoles lo prevenido en el artículo 13 
de los Estatutos respecto a la demora 
en el pago de los dividendos pasivos.

Madrid, 14 de junio de 1957.—El Secre
tario general, José Núñez Moreno.

7.503.
• * *

BANCO HISPANO AMERICANO 

MADRID 

D iv id e n d o  a  c u e n t a

En uso de las facultades estatutarias y 
de acuerdo con lo establecido en el De
creto de 31 de diciembre de 1941, el 
Consejo de Administración de este Ban
co ha acordado repartir a ios señores 
accionistas un dividendo a cuenta de los 
beneficios del ejercicio de 1957, cuyo im
porte, después de- hecha deducción de los 
impuestos, procedentes, será de 34,50 
(treinta y cuatro pesetas cincuenta cénti
mos) líquidas por cada una de las 
acciones números 1 a 1.000.000, y de 17,25 
(diecisiete pesetas veinticinco céntimos), 
igualmente líquidas, para las compren
didas entre los números 1.000.001 al 
1.100.000.

El pago de dicho dividendo quedará 
abierto el día primero de julio próximo, 
en todas las oficinas de este Banco y en 
las centrales de los Bancos de Gijón, 
Herrero y San Sebastián. ,

Madrid, 14 de junio de 1957.—El Secre
tario general, José Núñez Moreno.'

7.502. \
* * *

ALMACENES ORAS, S A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la~Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
plaza de los Mártires, núm. 17, bajos, el 
próximo día 27 de junio, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y. si pro 
cediera, al día siguiente, en segunda, a la 
misma hora, para tratar del siguiente 
orden del día

1.° Examen y. en su caso, aprobación 
de la Memoria, el balance-inventario y 
las cuentas del ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 1956.

2.° Aplicación del saldo de la cuenta 
de resultados.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- : 
tículos 10 de los Estatutos sociales sobre ! 
e1 necesario depósito de sus acciones para 
poder asistir a la Junta general.

Manrfcsa. 8 de junio de 1957.—Un Ad
ministrador-Gerente, Gumersindo Roca.

7.457.

SOCIEDAD ANONIMA DE FUERZAS 
ELECTRICAS

* (S. A  F. E.)

En Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, celebrada 
en Madrid el día 29 de mayo últi
mo, ha sido acordada la fusión de 
Sociedad Anónima de Fuerzas Eléctri
cas (S. A. F. E.) con Compañía de Luz 
y Fuerza de Levante, S. A. (LUTE), me
diante la absorción de aquélla por esta 
última y consiguiente transihisión en 
bloque del patrimonio social de la pri
mera a la segunda.

Conforme a lo dispuesto en los artícu
los 145 y 134 de la Ley de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, de 17 
de julio de 1951, se publica el presente 
anuncio, haciéndose saber, que tanto los 
accionistas de la Sociedad como lo:, acree
dores de la misma pueden examinar el 
texto completo del acuerdo referido y el 
balance cerrado en el día anterior al de 
la Junta, en el domicilio social, sito en 
Madrid,, calle de Hermosilla, número 1, 
para su conocimiento y ejercitar, si así 
lo estiman, los derechos que les conocede 
la Ley expresada,

Compañía de Luz y Fuerza de Levan
te, S. A. (LUTE) ampliará su capital 
en la medida necesaria para realizar esta 
operación, según acuerdo tomado en su 
Junta general extraordinaria de accio
nistas de la misma fecha, mediante la 
emisión de acciones ordinarias de qui
nientas pesetas nominales cada úna, de 
iguales características a las de igual clase 
hoy en circulación, que se canjearán por 
las que entreguen los accionistas de nues
tra ¡Sociedad que no asistieron a nuestra 
indicada Junta general extraordinaria y 
se adhieran por escrito al acuerdo de 
fusión en ella tomado, en el plazo de tres 
meses, contados desde la . fecha del últi
mo presente anuncio a que se refieren los 
artículos 134, 135 y 144 de la citada Ley. 
El canje se efectuará por acciones de 
nuestra Sociedad en condiciones de pari
dad nominal, tanto por lo que se refiére 
a las acciones fundacionales como a las 
preferentes y ordinarias o a cuartos de 
acción de cualquiera de ellas, y a este 
efecto, .las acciones fundacionales y los 
cuartos de acción deberán agruparse has
ta formar lotes de quinientas pesetas 
nominales.

Los accionistas que no se adhieran al 
acuerdo de fusión tendrán derecho a per
cibir por sus acciones la parte que les 
corresponde en el patrimonio social, se
gún el citado balance, cerrado el día an
terior al del acuerdo.

Madrid, 5 de junio de 1957.—-El Presl- 
¡ dente del Consejo de Administración,
¡ José María de Oriol y Urquijo.

7.315. y 3.a 18-6-1957
*  *  *

COMERCIAL SIDERURGICA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el 30 del 
corriente, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social. Doctor Esquerdo, núm. 1. 
para examen y aprobación, en su casó, 
de la Memoria, cuentas, balance y ges- 

I tión social del ejercicio 1956, aplicación 
de beneficios y nombramiento de Conse
jeros y censores de cuentas.

El derecho de asistencia se ejercitará 
en la forma prescrita en los Estatutos.

Madrid. 14 de junio de 1957.—El Con
sejo de Administración.

7.452. •
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# SOCIEDAD VALENCIANA DE ELEC
TRICIDAD S.» A.

En Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, celebrada 
en Madrid, el día 29 de mayo último, ha 
sido acordada la fusión de Sociedad Va
lenciana de Electricidad, S. A., con Conv 
pañía de Luz y Fuerza de,Levánte, S. A.
< LUTE), mediante la absorción de aqué
lla por esta última y consiguiente trans
misión en bloque del patrimonio social 
de la primera a la segunda.

Conforme a lo dispuesto en ios artícu
los 145 y 134 de la Ley de Régimen Ju- 
ridico de las Sociedades Anónimas, de 
17 de julio de 1951, se publica el presente 
anuncio, haciéndose saber que tanto los 
accionistas de la Sociedad como los acree
dores de la misma* pueden examinar 
texto completo del acuerdo referido y 
el balance cerrado en el día anterior al 
de la Junta,- en el domicilio social, sito 
en Madrid, calle de Hermosilla, número 1, 
para su conocimiento, y ejercitar, si así 
lo estiman, los derechos que les concede 
la Ley expresada.

Compañía de Luz y Fuerza de Levan
te, S. A. (LUTE), ampliará su capital 
en la medida necesaria para realizar esta 
operación, según acuerdo tomado en su 
Junta general extraordinaria de accio
nistas de la misma fecha, mediante la 
emisión de acciones ordinarias de qui
nientas pesetas nominales cada una, -de 
iguales características a las de igual cla
se hoy en circulación, que se canjearán 
por las que entreguen los accionistas de 
nuestra Sociedad que no asistieron a 
nuestra indicada Junta general extraor
dinaria y se adhieran por escrito al acuer
do de fusión en ella tomado, en el plazo 
de tres meses, contados desde la fecha 
del último presente anuncio a que se re
fieren los artículos 134, 135 y 144 de la 
citada Ley. El cánje se efectuará por 
acciones de nuestra Sociedad, en condi
ciones de paridad nominal, es decir, una 
acción de nuestra Sociedad, que son de 
quinientas pesetas nominales cada una, 
por cada acción ordinaria, que entregará 
la Sociedad absorbente 

Los accionistas que no se adhieran al 
acuerdo de fusión tendrán derecho a per
cibir por sus acciones la parte que les 
corresponde en el patrimonio social, se
gún el citado balance cerrado el día an
terior al del acuerdo 

Madrid, 5 de junio de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
María de Oriol y Urquilo.

7.316. 2.a 18-6-1957
*  *  *

INDUSTRIAS LANERAS ESPAÑOLAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por Ja presente se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio de la Compañía 
en Sabadell, Padre Joaquín Coromiina,' 
númreo 7, el día 30 de junio corriente, 
a las doce horas de la mañana, con el 
siguiente orden del día:*

1.° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio
1956, así como de la gestión del Consejo 
de Administración.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1957.

Madrid, 10 de junio de 1957.—El Con
sejo de Administración.

7.504.
*  *  *

COMERCIAL SERT, S. A.

Por acuerdo del. Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, en pri
mera convocatoria, qué se celebrará en
el domicilio social, calle de Lauria. 72. *1 
próximo día 28 del corriente nies, a las 
once horas, al efecto de censurar la ges- 
¡Uon social, las cuentas- del ejercicio 1956

y el balance del propio año y acordar, 
en su caso, su aprobación, asi como la 
distribución de resultados y designación 
de accionistas censores de cuentas.

De no reunirse suficiente número de 
accionistas representante, del capital en 
circulación para la celebración de la 
Junta, la reunión se celebrará, en segun
da convocatoria, el día 29, a las once 
horas, en el propio domicilio social.

Barcelona, 3 de junio de 1957.—El Con
sejo de Administración.

7.495.
*  *  *

COMPAÑIA ANONIMA UNIVERSAL DE 
INMUEBLES

B A R C E L C N A
Ê sta Sociedad celebrará Junta general 

ordinaria de accionistas el décimoquinto 
día (incluyendo los festivos) posterior a 
la publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
las diez horas, en su domicilio social, 
Regás, núm. 3, 2.°-2.*.

Barcelona, 9 de junio de 1957.—El Ge
rente.

7.494.

OCCIDENTAL DE INMUEBLES, S. A.
BARCELONA

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria de accionistas el décimoquinto 
día (incluyendo los festivos) posterior a 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a las nueve horas, en su domicilio social, 
rambla dé Cataluña, núm. 75, 3.ü-2.a.

Barcelona, 9 de junio de 1957.—El Ge
rente.

. 7.493.
* • *

CONSERVAS LA CONCEPCION, S. A.
Se convova a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en la plaza 
de Cataluña, núm. 21, tercero, el día 5 
del próximo mes de julio, a las diecisiete 
lloras, en primera convocatoria, y al día 
siguiente y ■ la misma hora, en segunda 
convocatoria, si hubiera lugar a ello, 
bajo el siguiente orden del día:

1.a Proceder a la adaptación de los 
Estatutbs de la Sociedad a la Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

2.° Decidir y acordar respecto al cam- 
j bio de domicilio de la Compañía.

3.° Decidir y acordar respecto a la 
disolución de la Sociedad.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas que depositen sus títulos con 
cinco días de antelación en la Caja de la 
Sociedad.

Barcelona, junio de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.479.
*  *  .*

i

CONSERVAS LA CONCEPCION, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en la plaza de 
Cataluña, núm. 21, tercero, el día 5 dei 
próximo mes de julio, a las dieciséis ho
ras, en primera convocatoria, y al día 
siguiente y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si hubiera lugar a ello, bajo 
el siguente orden del día:

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio de 1956.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1957.

Podrán asistir a la Junta los señores

accionistas que depositen sus títulos con 
cinco días de antelación en la Caja de 
ia Sociedad.

Barcelona, junio de 1957.—Ei Presi
dente del Consejo de Administración. 

7.478.
* * *

ALMACENES DE SAN PEDRO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria, que se celebrará el día 1 de 
julio próximo, a las diez horas, en su 
domicilio social, ronda de San Pedro, 
número 29, para tratar del siguiente or
den del día:

a) Nombramiento de señores Conseje
ros.

b) Modificación de los Estatutos so
ciales.

La mencionada Junta, si ha lugar, se 
celebrará, en segunda convocatoria, en 
los citados local y hora, el día siguiente.

Barcelona, 11 de junio de 1957.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
El Secretario, Manuel García de Olalla 
Nieto.
, 7.477.

* * *
S. E. D. E. F. A. L. 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE EXPLOTA
CIONES FORESTALES Y AGRICOLAS

MADRID
Carrera de San Jerónimo, 31

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se cita a los señores accionistas, 
a Junta geAeral extraordinaria tel día 
1 de julio próximo, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria o, en su defecto, 
por segunda, al día siguiente, a la misma 
hora, para tratar los asuntos siguientes:

Orden del día
1.° Aumento de capital, con participa

ción del extranjero, en la medida que 
determina la Ley.

2.° Aprobación del proyecto de am
pliación de la industria con nuevas ins
talaciones para fabricación de coñglome- 
rados de madera y sus derivados.

3.° Modificación del tipo de las accio
nes en las de nueva creación contra 
aportación de numerario y en efectos.

4.° Fusión de otras Sociedades.
Madrid, 10 de junio de 1957.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
7.473.

* * *
C O N A H E M ,  S A .

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria en el domicilio 
social, Don Ramón de la Cruz, *84, el 
próximo día 30, a las cinco de la tarde, 
para la aprobación de cuentas y balance 
del ejercicio 1956.

Madrid, 13 de junio de 1956.
7.470.

* * *
CAJA DE EMISIONES CON GARANTIA 
DE ANUALIDADES DEBIDAS POR EL 

ESTADO ,S. A.
Se pone en conocimiento de los seño

res cedulistas que a partir del día 1 de 
julio próximo se pagarán los cupones de 
las cédulas de esta Sociedad de dicho 
vencimiento, a razón de 4,44 pesetas li
quidas por cupón, en los Bancos Español 
de Crédito y de Vizcaya, en Madrid, 
Barcelona y Bilbao/

Madrid, 14 de junio de 1957.—El Secre
tario. j. A. Garralda.

7.472.


